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Introducción 

El tema de maternidad subrogada, anali1.a los problemas ético-jurldicos y sociales en 

el Derecho de Familia; vinculado con lus técnieas de inseminación artificial o fecundación 

cxtmcorpóren. 

La medicina y In ingenierln genética han estudiado el origen del embrión, In 

manipulación y la mecani1.ación de la vidn, brindándoles una espemn,11 a lus parejas 

estériles, paro realizar uno de los deseos m:ls caros de tener un niño. 

La maternidad subrogada es un tema novedoso de dificil ubicuei<\n; por lo tanto en 

este trabajo trnta de recoger los problemas más centrales sin dejar a un ludo a In ciencia. 

En el Primer Capitulo: se hnhln el origen de lu inseminación, fecundación in vitro y 

maternidad subrogada en los paises de Inglaterra y Estados Unidos; y por último México, 

en su legislación presenta una serie de lagunas para resolver estas situaciones, sin contar 

con un apartado especial de maternidad subrogadn. 

En el Segundo Capitulo: se refiere al amllisis de los conceptos cscncinles del derecho 

de fnmiUn, nos sirve parn ubicar cunndo es considerado el cigoto como persona. nsl m;smo, 

los fratamicntos psicológicos de las mujeres y los conllictos lilialcs, la pérdida de In patria 

potestad y adopción. 

En el Tercer Capitulo:· menciono las técnicas de inseminación artilicial que pueden 

ser utilizadas en el contrato de alquiler de útero, las vcntajns y los riesgos de la mis111u. con 

In debida infonnnción otorgada por los médicos. 



En el Cuarto Capitulo: se hace mención aceren de los efectos ético-filosóficos de la 

maternidad por subrogación, la aceptación de In familia y conservar la misma finalidad y 

principios del matrimonio, nsf como su tratamiento filosófico. 

La razón de esta presente investigación tiene como finalidad de dar a conocer algunos 

aspectos fundamentales del contrato de arrendamiento de útero, para que en un futuro no 

muy lejano exista un apartado especial en el Código Civil del Distrito Fcdernl que ayude a 

resolver los problemas del contrato de alquiler de útero. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 



l. l. Inglaterra. 

La vida del hombre, su origen, su comportamiento y In capacidad que liene para salir 

adelante. 

Hoy en dio existe una relnción estrecha con In cicnciu, la salud e ingeniería genética 

al emplear el método de reproducción nsistida, In mnnipulnción del embrión antes de los 

catorce dlns y In mecanización de In vida. 

Especialmente cuando el hombre deja de ser un mero intérprete que hn de 

ajustarse n lns leyes de la evolución que no sube n donde le conducirá, y se 

convierte en director de ese proceso en el que se encuentra, preguntándose qué 

hombre quiere construir para el futuro.' 

Antes de empezar con In invcstigución es necesario explicar su evolución, fue 

utilizado por primera vez el método de inseminación nrtiticinl con los animales y más 

adelante ni ser humano; dando origen n In Mntcmidnd Subrogada. 

Hemos de remontamos n los pueblos babilonios y árabes para encontrar orlgcnes 

de In inseminación artificial. Éstos practicnron In polini111ci6n en palmeras para 

obtener mnyor calidad de dátiles. Respecto n los mamíferos es clásica la citn del 

nilo 1322, como ln fecha de un semental de la tribu enemiga, de lo que resultó nn 

potro.• 

La.inseminación artificial fue utili111da en el Continente Europeo en el siglo XV en 

España. "Se hn dicho que por los nilos 1474 y 1495 se llevó n cabo por médicos cspai\olcs 

cierta prilctien con la reina doña Juana de l'ortugnl, segunda esposa de Enrique IV, llanrndo 

el "impotente", con cspermn de éste que no tuvo cxito por estéril.'" En el siglo XVIII, se 

1 Moro Almnrn1 .. Mnrfn tic Jesús, )hptctru Cin'fts lt (J /nJtminM~rt/1rt!fitidf y l.t •frcun.ÍJtitiri ·1n 11tn1•. Barcelona, 
1988. I'. 19. I 

' lbldcm. P. 26. 
1 l lcrrcrn Campos, ll11tul~ll. Jrrsrminaci1ht,:trtificial: )lsl'UIM •Dll(lri11Jfrs y ·R,.,,ufamin ltJ1JÍ'f.J]1Jfl11IJ. ~ Univcrsid;id 

dcGrumula, 1991. P.11. 



realizó In inseminación artificial con una perra de ra1.a Barbcts su coito natural fue 

elaborado por U\7.aro Spnllnuzani, dando como resultado el nacimiento de tres erias; esti\ 

noticia llegó a ofdos del biólogo francés Charles llonnet; quién le escribió una carta n 

Spnllnuznni que le dccfa: "no estoy seguro, pero esto lo que usted acaba de descubrir, puede 

algún din tener consecuencias de no poca importancia para la humanidad." 

En el Continente Europeo se elaboró el segundo experimento con el ser humano 

corroborándolo con el siguiente dato. "En 1785, se dan noticias de las primeras pmebas en 

humanos, TI10vert, decano de In Facultad de medicina de Purfs, logró fecundar a su mujer 

<<estéril>> gracias a una inyección intrnvaginal de su propio semen con una jeringa de 

cstru10."1 

En 1869 Jules Gnutter, sc11nla en su obro dos elementos de inseminación artificial; el 

primero eliminar el placer sexual en In procreación, el segundo In precaución ni momento 

de renliwr In inseminación, es necesario aplicar un examen del esperma a través del 

microscopio, observando el microorganismo que mide aproximndan1ente el grado de acidez 

de liquido seminal y no sólo In mujer es responsable sino también el hombre por alguna 

deficiencia en sus órganos reproductivos. 

En 1880 In opinión pública de aquella época reprobaba este método, elnborndo por un 

médico poco escmpuloso, dando lugar a la condenación moral ante la sociedad y su 

antecedente tiene más de cien años de experiencia, su comienzo fue lento y dificil debido a 

In gran presión que existe sobre ella: 1) era considerado como un pecado; 2) ern una 

violación a In ley natural y; 3) constituln un adulterio. 

Al final del siglo XIX, en España el Dr. Sánchc1. Martln. catedrático de In Fncultnd de 

Medicina de Venecia presentó de su propia invención 11 In Sociedad de Ginecologln 

Española; In reacción de sus colegas al dudar de su eticucin opiniéndose con resistencia de 

creerle, opinaban que está en contra de los principios de la moral de lu mujer, del hombre y 

del médico. 

Teniendo como consecuencia la interrupción en su investigación y el estudio de la 

misma; de tal manera que habla prosperado cualitativamente en fomia absoluta, en realidad 

'Moro Almam7., Maria Je Jesús. Opus. Citatus. P. 28. 



lodavfa no era un uso o implanlnción social e incluso la aceptación medica fue lenta, pero n 

, la larga podfa traer consecuencias jurfdicas y morales a las demás generaciones, 

En 1943-1945, se afianza In inseminación artificial y a su vez reciben poco n poco el 

benephlcito de la sociedad médica; aplicándose masivamente n In esposa o concubina de 

cada soldado americano combatiente en el Océano Pacifico; por lo tanto el Parlamento 

británico está alammdo ni no contar con soldados suficientes pura In guerra, elevando la 

práctica de inseminación. 

Después de un m)o interviene el Médico-Legal pam refomrr In causn de inseminación 

artificial, con una sola condición de eludir toda responsabilidad legal respecto, a las 

gnrantlns de cada soldado que hn otorgado su consentimiento, 

En 1945 hubo una protesta los manifestantes que expresaban no estar de acuerdo con 

la práctica de In inseminación artificial homóloga y heteróloga; cm considerado contrario n 

los principios momlcs y buenas costumbres, originando un interés en la Cámara de los 

Comunes, 

Se reúnen pnrn discutir sobre el tema y el abuso que puede ocasionar la técnica de 

inseminación artificial y evitar un peligro en el ámbito nacional en el cnn1po del derecho. 

El periodo fue del din 19 de marzo ni 19 de abril del mismo nílo, emitiendo la 

siguiente resolución declarada por el ministro Willink, en el nombre del gabinete 

estableciendo: In prohibición de inscribir un hijo legitimo proveniente de In práctica de 

inseminación artificial en sus dos modalidades. 

En 1952 el av1mce biomédico logrn obtener las células humm111• y animales la 

prolongación y el mantenimiento de la mórula antes de ser transferido ni útero materno y 

grndunlmentc disminuye su intensidad, porqué no existe unn am10nía entre In técnica de 

reproducción asistida y In moral, en cuanto n su legitimidad del procedimiento, 

Concluyendo: En In inseminación nrtificinl desde su inició hastn nuestros dfas existe 

el problema en el campo de In moral y el derecho, con el único fin de resolver el conílicto 

existente en la pareja inlcrtiL 

Ha desarrollado un mejor conocimiento y la colocación del huevo en el útero de In 

mujer pcm1itiendo su crecimiento satisfactorio y disminuyendo el riesgo que existln 

antcrionncntc en In mediación o el desgarramiento de las trompas de fulopio operadas. "En 

1965 el biólogo Edwnrds, publicó su primer trabajo sobre In fertili1.1ción y cincos años 



después inició su colaboración con Steptoe, un prestigiado gineeoobstetrn experto en el 

tratamiento de esterilidad.'" Ambos tratan de solucionar el problema de infertilidad 

brindándole a los cónyuges la oportunidad de celebrar un contrato de maternidad subrogada 

con una tercera mujer que aceptn hacerse cnrgo de In gestación del nnsciturus, no existiendo 

h11.os consangulneos con In mndre sustituta. 

En Grnn Brctnnu se planteó recicniemcnte una situación en cierto modo similar, 

conocida como el "Caso Pnttonº y fue motivo de un comentario por Cusine1 

quién señaló, suga7111ente, que podrla darse en un cuso de Fecundación 

Extrncorpórca en la que interviniera, precisamente, una madre "madre nodri111". 

En dicho cuso, y basándose en el "Prcgnnncy Bill" de 1967, el magistrado 

intervino dictaminando que un esposo no puede impedir que su cónyuge 

resuelva abortar, por lo que no es obligación de ella solicitarle su 

consentimiento paro llevarlo o cabo.• 

Los medios de comunicación dnn o conocer en 1979, el primer puso pnrn fecundar las 

gónadas o lrnvés de In fecundación in vitro pum ser implantado en el útero de In scnora y su 

resultado fue: 

Mil novecientos sesenta y nueve puede ser un uño clnve, IJERKWITll, 

SHAPIRO y ERON consiguen por primera vez aislar un gen y hacerlo visible ni 

microscopio. llecho ni que se hn dado unn trascendencia similar a la que tuvo In 

primera fusión del átomo. Del mismo modo, los equipos australianos e ingleses 

trabajan intensamente en In FIV pnrn llegar u lograr el primer embarnzo.' 

5 Záralc T., Ar1uro y MacGrcgor S., Carlos. !Ttrti(ruáón iz:urucorpJrra: )spt<los :\fMicos y t:conómicos. Revista: 
Ciencia y Desarrollo, Afto t t, Nº 65, (nov-dic). I', 24. 

6 E. F. llonnet. tftcunáaci6n't\1nzcotpórra "In Htru• Revista: Prensa Médica Argcn1ina, Vol. 67, Ano 1980, Nº 
11, Mes Agosto, Oucnos Aires, 1980, P. 545. 

'lbldcm. P. 34. 



El Dr. Pctrucci fue el pionero del método de fecundación in vitro y su investigación 

ha creado una ola de protestas entre los habitantes, exigiendo ser juzgado ante las 

autoridades competentes por asesinuto de embriones, alegó que sólo pretende obtener el 

tejido embrionario para utifü.ado en los transplnntcs, sin poner fin a su experimento, con el 

único objetivo de dar una solución a In infccundidnd de In pareja. 

El doctor Petrucci se trasladó a In Unión Soviética y se dedicó a reali1J1r y ha 

compartir su conocimiento con el Instituto Soviético de lliologla Experimental obteniendo 

una medalla por su brillante investigación cicntllica, después de cinco años dan a conocer 

ante In prensa que hnbhm obtenido más de doscientos embriones humanos in vitro que 

duraba más de dos meses. 

En Inglaterra nace la primera niíln "probeta" de nombre Louise Joy llrown el din 25 

de julio del 1978, en el Hospital de Oldham de In ciudad de Manchester; anunciado de 

manera cspcctnculnr en los medios masivos de comunicación, el Dr. Edwards atendió el 

parto y dijo: "In madre tiene In posibilidad de quedar cmbnra7Jlda por el método de 

fertilización in vitro, en colaboración con el ginecólogo Pntrice Steptoc, brindando una 

esperanza n In pareja que no tiene el don de procrear un hijo y puede recurrir n la 

inseminación, ni nacer In nif\n pesaba 2 kilos con 600 gramos". 

El segundo niño probeta nace el din 3 de octubre del mismo año en In Ciudad de 

Calcula, utiliznndo un embrión congelado, parn ser implantado en el útero de In mujer 

renli7Jldo en el Hospital Royal Women's. 

Un año después se incorpora el doctor Trounson al equipo de Melboume, para 

emprender nuevas ideas en In culidud de los fluidos de cultivo. 

Los cónyuges ucuden ni lnborntorio del doctor Wood de In Univcrsity de Mel boume 

y solicitan se les practique unu fccundución in vitro ya que el problema principal de su 

esposa es por causas ováricas, el doctor Wood extrae el semen de su marido y lo fecunda 

en el óvulo donado por una mujer, después es implnntndn en el útero de su esposa llevando 

n cabo el embarazo nominl. 

En In ciudad de Cnlifomin se da a conocer un caso similar dirigido por el doctor J. 

lluster, de Hnrbor-Uccla Medien! Center en el Estado de Torrence, después de haber 

fecundado e implnntndo el óvulo, extrajo el embrión en un ténnino de cinco dios del útero 



de In primera mujer, para introducirlo en la matri1. de In segundu mujer pura que se 

desarrolle el proceso nomial del embrión (maternidad subrogndn). 

Stcptoe y Edwurds, consiguen su primera fecundación in vitro colnborundo con el 

equipo de Qucen Victoriu Medica! Center rempl011mdo unn trompa de falopio nrti!icinl 

elaborando en el primer progrnmn del nil1o prolx:ta en Mclboume que consistln. en una 

cápsula de plástico que pcnnite el encuentro del espcnnutozoide con el óvulo fuera del 

ovario y unn vez que se fonnu el embrión se disefü\ el sistema artificial que pcnnitió la 

cntrudu ul útero de la paciente. 

En el mes de mayo de 1971 se publicaron dos artlculos en la rcl'ista 'llie Atlanic 

Monthly, tituludo "Ln madre obsoleta" escrito por Edwurds Grossmun explicundo su 

técnica de fcrtili111ción extracorpórca estnblecicndo un limite para la mujer del futuro en 

su npurnto reproductor espcciulmente en tus trompas de falopio, al ser liberndo el óvulo 

susceptible de fecundación parn ser rccmplnwdo por un tuvo de ensayo que tiene como 

base el libro titulado "Mundo Feliz", del autor Aldous lluxlcy, que explica el proceso de 

inseminación en el ser humano, creando un Centro de Incubación y Acondicionamiento 

para In fecundación in vitro y In proporción de nlfa y beta para tu sociedad: "que todos los 

individuos deben cstur regulados nrntcmátienmcnte". 

El segundo nrtlculo titulado "Avmmmdo hacin el hombre clonnl" fue rednctndo por el 

doctor Jumes D. Wntson gnnndor del premio Nobel, hncc referencia del primer nacimiento 

de In ninn probeta y mntcrnidad sustituta. 

Edwnrds y Stcptoe hablnn logrado conservar un hucl'o humano in vitro, hasta In 

etnpa de In blnstoquiste; en cuanto n su realización fue menos prohlcmática; de tal fonna 

que el doctor Wutson annliw el contrato de subrogación)' el peligro eminente del mismo en 

Alemnnin y tiene como antecedente el sacrificio de miles de mujeres, con el propósito de 

lograr una rnzn superior, elegida de superhombres. utilizando In técnica de insemimición 

nrti!icinl. 

En 1943 el Coronel Smmcr, Jefe de la SS, ordenó al Comnndante del Campamento de 

Oswiecim (Auschwitz) que clnbornn\ una lista de 128 nntjeres bajo la denominación de 

"prisioneras para In experimentación" y su distribución era confonne a la catcgorln !inunda 

por su ayudante del Comnndnntc del Campamento de Scll. 



La inquietud del médico, el cientlfico, el filósofo y el jurista surge a trnvcs del 

nacimiento de Louisc Joy llrown que presentó unn alteración de cromosomas, sin correr 

algún riesgo durante la gestión natural, después de lrnherse empicado In tccnicn de 

inseminación. "El médico ginecólogo Patricc Stcptoe, y. el médico Rohert Edwards quienes 

desarrollaron la técnica que pcnnilió el nacimiento, anunciaron que "sólo revelarán su 

método en una revista médica."• Pnrn llevar a cabo la fcrtiliwción extrncorpórea ellos 

utili711ron tres pasos fundamentales: 1) Ln obtención del óvulo maduro; 2) Ln fertilización 

in vitro y el cultivo del cigoto; y 3) La implantación del emhrión en la cavidad uterina. 

Es necesario mencionar que cada una de las etapas presentó dilicultudes <¡uc se fueron 

solucionando panlntinnmcnte, ni mejorar In clicicncia del método de reproducción humana; 

por lo tanto su proceso fisiológico presento un ovario fetal de aproximadamente dos 

millones de óvulos que sufren una división meiótica ni suspenderse la profusc, despucs de 

haber nacido In niíln se observó una dotación de ovocitos sin haber concluido su primera 

división mcióticu y su actividad celular se renuevo hasta que llegue a la pubertad. 

Este proceso fisiológico es indi.,pensnble que sea observado por el médico sin dejar 

de estudiar n fondo qué problemas pueden surgir m:ls adelante y tratarse inmedinlumentc. 

Edwnrds y Stcploc nfinnan que se abren varias posibilidades u lu ciencia médica y 

biológica en dos puntos rclcvnnlcs: 

Ln madre nodri111 (llllll tercera mujer se le implanta el óvulo fecundado de la 

pareja comitente). 

Ln reproducción partenogenética (es la reproducción de la especie sin concurso 

de los sexos, se ofrece la posibilidad de lu partenogénesis urtificinl: por lo tanto 

el desarrollo del óvulo no fecundado por medio flsico-qulmico). 

El Comité de Asuntos Éticos de In Asociación Médicu llritúnica y el Real Colegio de 

Obstetricia y Ginceolog(n, son instituciones inglesas enlificnndo el nacimiento de la niíla 

probeta, como un paso hacia delante en In ciencia dando la siguiente infommción n la 

11 Cnrrnncd y ltivns, ltai1\. /nstminMi1it1)11tifiá.if )•Vtrrch11'1'tn.il· lA rf11mifi1J ~lt11ñipuLJl11. Revista: Criminalln, Ano 
XIV, (oct-dic), México, t978. l>. 6. 



prcn5n."'Como un progreso para tratar de resolver el prohlemu u que se enfrcnlnn algunos 

matrimonios sin hijos, saludu con beneplácito esle nconlecimienlo.''• 

El jurista tiene él deber de analin1r cada cuso de inseminación artificial, usl mismo In 

aprobación élica del médico; por lo lanlo sus consccucncius jurfdicus son: aprobar una 

iniciativa de ley nnle la Cámara de los Lores para reglmncnlnr, prohibir, delimilnr y 

eslablecer sus ventitjas 11eere11 de In reproduccit\n luunnna, ames de seguir con In 

investigación hnré un recordatorio: El derecho siempre va a estar relacionado con todas lus 

ramns del saber y vn u ir nvmmmdo para udecuarse a las necesidudcs cicnliticus y 

tecnológicas del pu!s. 

Inglaterra elaboró el lnfom1e más complclo, con el único propúsilo de solucionur el 

confliclo que exislc entre In técnica de reproducción usislidn y mnlemidnd subrogadu, 

proponiendo un l!mile y prohibición de In mismu, a cudn cuso parn ser resuello con justicia 

y equidad. 

Uno de los más complelos infonnes de los cluhorados haslu ahora para las 

Comisiones mixlas es, sin duda, el de la llamada Comisión \Vamock (Gran 

Brctaftn) y que mnrcarin muchas de lns paulas lmsccndenlules para el reslo de 

los paises. Sin embargo, ni pasar u la Cámara de los Lores éslu le pu.'º el velo, 

temeroso de lo que podría representar In introducción de dicha legislación 

afeclnnd~ n In vidu socinl del pueblo inglés. al que no consideran preparado 

pnrn recibir cslc impacto de las concepciones lradicionalcs de In familiu.•· 

El ministro 11. Engerlhnrd propone dentro de su invcsligución Je inscminaci<in lu 

prohibición y npliención de In léenicu después de los catorce dius en cuulquicr cxpcrimen10: 

1) el feto nbortndo nún vivo; 2) cuando no se huyn implnnlndo el huevo en el úlcro de In 

mujer; y 3) en el Derecho no exisle ninguna protección en la ley para definir la siluaeión 

juridicn del nasciturus. 

'Id. l'.6. 
"lbldcm. l'.44. 



Dame Mary Wnmock, presidenta de In Comisión de Jnvesligución sohre la 

Fecundación Humnnn y Embriologfa, insliluida en julio de 1982 «para 

examinar lns implicaciones sociales, élicns y juridicns de nconlccimienlos 

recientes y del desarrollo previsible en el campo de In reproducción humnna 

asistida>> indicn las curnclerlsticas del documento de su prcsenlución: 

<< ... Hemos inlentndo brindar, por una parte, una discusión razonada de los 

problemas que espenunos contribuya a reali"r el nivel del debate de la opinión 

pública sobre mntcrias <le grnn intcr~s general, y por otra, un conjunto coherente 

de propuestas sobre el modo en que la ncción pollticn del Gobierno, más bien 

que In conciencia de cndn uno, debe en principio responder a toda unn gamu de 

acontecimientos en los <¡ue muchos no querrán participur, pero que otros 

consideran pcrfectnmcntc nccplablcs. En unn pnlahrn: hemos trillado de otorgur 

In debida consideración tnnlo 11 In moralidad ptiblicu como u la privudn>>." 

Es In primera propuesta pnra legislar In donación del feto y del embrión humano, su 

órgano o In manipulación genética en gcncml, sin resolver In gravedad del prohlcmu del 

método de reproducción humnnn, abriendo un parámetro entre el jurista, el medico, el 

cicnl!fico y In sociedad pnrn npmveclrnr el benclicio de In técnica de inseminación, 

completar y solucionar los coníliclos jurídicos: In donación, In utili7.nción del embrión y del 

feto humano, sé prohibe rotundamente In fecundación in vilro con olro !in dislinlo que no 

sen In procreación de In especie humana, In inlem1pción del embarnzo, el nrnlerinl biológico 

nunca tendnl como finalidad In donación y u1ilii11ciún posterior del mismo embrión. 

El Cenlro Sanitario, el Equipo Biomédico y la Comisión Nn,·ional de Reproducción 

Asistida regulan el depósito del esperma congelado, el profesor Serrano Alfonso en su libro 

tilulndo "El depósito de espenna congelado" lo considera inoportuno, la proposición de ésln 

ley sobre In donación y utilización del embrión y del felo humano, su célula, el tejido y el 

órgano no puede ser regulado por el depósito de semen, debiéndose limitar en un apartado 

especial pnru nutorii11r ni Gobierno una iniciativa de ley que permite regular csle lema lan 

novedoso. 

11 Z1\ratc T., Arturn y MncGrcgor S., Curios. Opus. Cilnlus. P. 24. 



El Centro Médico tiene In obligación de atender ni pnciente Jogmndo el despliegue de 

su potencialidad biológica, establece Ja posibilidad real aceren de Ja utilización del embrión, 

Jos cónyuges deben expresar por escrito su consentimiento y el mt!dico debe valorar In.• 

circunstancias de modo, tiempo y Jugar, explicando cuáles son Jos riesgos de sobrevivcnciu 

del embrión. 

Mediante estos protocolos podrfa salvaguardarse el cumplimiento de las nonnas 

rcglamcntnriris de tipo sanitario, pi:ro ni mismo tiempo se proporcionaría un 

medio de que legítimos intereses privados, comen1.undo por los ni1,os nacidos 

mediante estas técnicas reproductoras, pudiernn en última instnncin quedar 

salvaguardados, y se hicieron efectivas en su cnso las rcsponsnbilidndcs 

ndministrotivas, pero también civiles, n las que hubiera lugar. Tales protocolos 

serian reservados, de modo tnl, que, aparte de las personas que los custodiaron, 

pnm las que existirla la obligación jurldicn de guardar scerelo, sólo podrla 

tenerse acceso n los mismos mediante mandato judiciul.11 

El Control Sanitario tiene la capacidad jurldica y moral de dar n conocer al público en 

general, una amplia proyección y recomendación sobre el tema, en un criterio uniforme y 

de carácter general, a In vez es idóneo proyectar dentro del trabajo de investigación un 

proyecto de ley, colocando un espacio de nonnns morales diferentes, y qui7J\S más severas a 

cerca del método de reproducción asistida. 

El estatuto moml y jurídico del embrión humano, lo determina el Informe Wamock 

comienza n definir el conocimiento biológico, 11nnli11111do sus pros y contrns acerca del uso 

y nplicnción del embrión, tratando de resolver la siguiente pregunta ¿Cmindo el embrión es 

persona? Lu fecundación es el encuentro del espcnnutozoide y el óvulo hnstu el fin de su 

desarrollo; es cierto el desarrollo es idéntico al embrión in vitro; comcn1.ando por la 

segmentación, la mórulu, el blnstoeito, el desarrollo del disco embrionario conocido como 

In linea primitiva, el pliegue nervioso, el conducto nervioso, untes de llegar a la fase 

blnstocfstiea, el embrión in vivo no esta lijado en el útero de la mujer, es decir esta ílotando 

en suspensión, primero en la trompa de fnlopio siendo la cavidad uterina que forma una 

ll Vida! Mnrtfnc1., Jaime. Lu :Num.1s '1'onni1J lt 11\'.rpmáucci¡ln 7fumJnJ. E<litorial Ci\'itas, Espana, 1988. P. 174. 
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mnsn celular interna del blnstocito, en caso contrario no se pcrscguinl el desarrollo del 

embrión mientras no se haya implantado en el útero; por lo tanto pcrdenl el blnstocito antes 

del siguiente periodo menstrual. 

El embrión fecundado in vitro tiene el mismo proceso con In única diíerencin que se 

desarrolla In primera división de segmentación antes de que el embrión vuelva a ser 

trnnsplantado en el útero de la seílorn, el Informe Wamock reconoce al embrión como 

sujeto de investigación con principios morales y éticos jurldicos. 

Es posible fomrnr un óvulo fecundado sin ser implantado en el vientre de la mujer, el 

médico sólo desea que tenga vida el huevo en el luborutorio, para seguir con sus 

investigaciones o ser destruido formulando una serie de t.lchatcs e interrogantes, recomienda 

el Informe Warnock: " que ningún embrión humano, derivado de íertili111ción in vitro, 

congelado o no, se mantenga vivo más de 14 dlas de la ícrtili111ción si no es transferido ni 

vientre rnatemo; ni tampoco utiliwdo con fines de invcstignción mils de 14 dlus después de 

la fertilización ... "" Al mismo tiempo de efectuarse la investigación del embrión y luchar en 

contru de In esterilidad del matrimonio, es necesario solicitar el servicio y control de 

desechos biológicos utilizados en In investigación biogcnética. 

Unn vez obtenido el pcnniso (SLA), debe aplicarse el método de utilización o 

desecho del embrión sobrante con el consentimiento de la pareja, en caso contrario no 

podnl utilizar el embrión, In nutoridnd tiene In obligación de almacenarlo por un periodo de 

diez uftos y In renovación es binnual. 

El derecho de uso o destrucción del mismo pnsurá n In uutoridad competente; por lo 

tanto la voluntad de In familia es por escrito, si es su deseo de dar en donación o ndopción 

el pre-embrión. 

Statutory licensing Authority (SLA), tiene la oblignción de mantener el registro del 

donante, con el número correspondiente del recién nacido por In técnica de fecundación 

artificial; por lo tanto es un control establecido por el Centro Sanitario que abaren: In 

.. selección del donante, el consentimiento del paciente y del donante, In utiliwción del 

gameto congelado, el cousenling, In formación y la cnlificnción del personal médico, parn 

dar nviso a la autoridad y verificar si estiln todos los requisitos correctos. 

D Silva Rui1 .. Pedro. •Dt'n•r/io Jt (J 'f.imifiJy (J lmtminari1lnJ1rtificiiJf In 'I hn1 y In 'f \m Rcvisla Je la FacuhaJ de 
Derecho. T. XX-XVII, Editorial UNAM, N° 151,152,153, (enero-junio), 1987. P. l09. 
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Respecto ni organismo de supervisión, el lnfonnc Wnmock sugiere el 

establecimiento de una autoridad independiente del gobierno, de las nutoridades 

<le salud, y de los institutos de In investigación, cuyus íunciones especificas 

sean rcgulnr )' controlar "" prácticas, especialmente en uquclht< iireas que 

provocan cucstiomunicntos éticos. Esta nutoridad serla la cncargndn Je 

conceder los licencias para investigación, sugiriendo que los miembros 4uc la 

integren sean mayoritariamente ujenos ni área médica, calidad que también 

deberla revestir el máximo responsable del organismo. Recomienda <¡ue esta 

institución tc=ngn simult1.\ncamcntc funciones de nscsonunicnto y cjccutivtLli.,. 

La donación del gameto es utilirnda en lu fcrtili1J1ción hcter<iloga genernndo 

obligaciones y derechos a su hijo: por lo tanto la aportación del gameto, es constillniva de 

patemidnd/matemidnd biológica y el recién nacido tiene el derecho de conocer In identidad 

del donante. "l'or su parte, el lnfonne Wnmock recomienda la prohibición de la maternidad 

subrogada y que mediante la dictnminación de una ley, se estable1.cn que los acuerdos que 

tengan por objeto In subrogación sean contratos ilegulcs y, por tanto estfo despropósitos de 

ncciones pnrn hncer efectivo su cumplimiento."" El lnfonne Wnmock establece un balance 

entre In matemidad subrogada argumentando n favor o en contra y sólo se limita a rcafinnur 

por rcgln general, un hijo es mejor cuidndo en In unidad familiar heterosexual, que 

cunlquicr otro formato de familia. 

En 1982 se eren el Comité sobre la Fertilirnción Humana y Emhriologia estudiando 

las causas nuls frecuentes de la esterilidad; en el mes de Diciembre de 1'183, se realizó una 

encuesta por Boum llnll Clinic, donde se prncticnron 1234 lapnrnscophL' con un total de 

embarazos de 362 de los cuáles 105 acabaron en aborto. 

Se elnbom un estudio aceren de la matemidnd subrogada y es presentado a las 

oficinas de Derechos Humanos, proyectando el desarrollo <le una nueva cspcciali1;1ción 

médica; de tnl mnnem el proyecto es aprobado de manera preliminar. 

1 ~ Mnrtlncz Mnris, S1eln. !-\lampul:in"ón (itntlicayVtmM !J1tnal füfüorial Universidad, Buenos Aires, IQ94. P. 
tS9. 

1
' Gómczde la Torre Vnrgns1 Mnricn1z. f.A •1t"mJacidn /ri 'litniy fd 1·1r.Jrnln. Editorial Jurfdica de Chil.:. Chile, 

t993 •. t'. 2t9. 
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La Comisión de Derechos l lumanos se encarga de representar los derechos del nino, 

en una propuesta realizada por el Presidente: "En la Grnn Dretaíla el lnfom1e Wamock de 

junio de 1984 seílala que existe una laguna legal y que, por tanto, no es perseguida la 

maternidad por subrogación; no obstante, entiéndese que debe de legislurse y considerarla 

como un delito cunndo se realiza por dincro." 10 

En 1985 entra en vigor el Informe Wamock y In modificación del decreto profesional, 

en el Código Civil en su cupllulo de paternidad, ni mismo tiempo se crea la Red 

Internacional Feminista sobre la Tecnologla de Reproducción e lngenierln Genéticn 

(FINRRAGE), que estudia la nueva ciencia de reproducción de In mujer y proponen un 

nuevo caso de maternidad artificial (la cesión del óvulo por nlquiler de útero u otro medio); 

el organismo se encucntrn integrado por: un médico, un ncurofisiólogico, un biólogo y el 

cienllfico especi11li1.udo en el temu, In ciencia ayuda al ser humano a rcali1.ar uno de los 

deseos más caros de tener un hijo, evitando en un futuro el peligro, quitarle a la mujer lu 

capacidad de reproducir a In especie humana y convertirla en un simple instrumelllo de 

préstamo de servicio. 

Cristine Cowe de laglaterm lo dijo claramente con estas palabrns: "La 

propaganda de las nuevas tccnologias pretende hacemos creer que las mujeres 

neccsilnmos a los médicos para resolver problemas, cuando en verdad son ellos 

quienes ncccsilnn nuestros cuerpos ¡mm cxpcrimcntar.''11 

Ln FINRRAGE no esti\ en contra de la nuevn tc-cnologla reproductivn principnlmcnte 

por dos razones: Porque trntn de resolver el problema bilsico de la infertilidad de In mujer, 

ni mismo tiempo investiga y/o combate una causa verdadera que lo conduce al problema 

central de la mujer; y por último su objetivo renl del cientlfico es desnrrollar un medio de 

reproducción más efectiva. 

16
.lbid. P. 67 •. 

11 
l.nmos, Mn~a. t,aJ 'ftminislas anti 14 'ttcnt'f"Dia IJ(fpmfurtilu. Revista: 1:cm., Ano 11. Nci S 1, Mes Marzo, 

t987.· P. 33. 
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El din 19 y 20 de marzo, se celebraron un debate aceren de In nplicnción de In técnica 

de reproducción humana y se hn recomendado ni Consejo de Europa las distintas causa.•, 

buscando In regulnri1.nción de diferentes casos en el avance biológico; de tul fomu1 el 

lnfonne Wnmock establece: In madre subrogada y la técnica de inseminación nrtilicinl se 

encuentra en un proyecto de ley, ni mismo tiempo en Espm1a se elnboró un proyecto del 

lnfonne de la Comisión Especial del Estudio de la Fccundnción in vitro e lnsemimtción 

Artificial, aprobado por el Congreso de Diputados en In sesión plenaria, el din 10 de abril 

de 1986, estudiando paralelamente la fecundación extrncorpórca y matemidnd subrogada, 

entra en vigor In primera ley en materia de reproducción asistida el día 22 de noviembre de 

1988, con el número 35, equilibrnndo las técnicas de reproducción asistida y la segunda en 

el mismo ano, le corresponde el número 42, en materia de donación, utiliroción del 

embrión y del feto humnno o céluln, tejido u órgano y más ndelante en materia de 

clonación. 

En su exposición de Motivos npnrtado 11 de In Ley de Reproducción Asistida del 22 

de noviembre de 1988 estnblece lo siguiente: 

11 
Id. l'.31. 

Esta Ley hace reícrencia u dos previsibles aplicaciones de esl!L< técnicas de 

Reproducción Asistida en nuestra nación: Lu gestión de stL<titución y lu gestión 

en In mujer sola; prohibiciones que llcvmt n interrogar si existe un derecho de 

procreación; si este derecho es absoluto y debe SlL<tifucerse por encima de 

conflictos entre las partes considenu.las insal\'ahlcs, de extracción ética, o 

porque chocan contra el bien común que el Estado debe de proteger o, 

finalmente, en el caso de In gcslnciún de sustitución, si las purtcs pueden 

disponer libremente en los negocios jurldicos del Derecho de Fumilin, mm en el 

supuesto de un contrato o acuerdo previo entre ellas. Son, sin duda, dos 

nplicncioncs de las Técnicns de Reproducción Asistida en las que las 

divergencias de opinión senln más marcadas, y cuya valoración juri<liea resulta 

dificultoso, no sólo en nuestra nuciiln, como lo aprueban las infomrnciones 

foráneas." 



Ln ingeniería genético estudio la técnica preventiva de detección precoz de In 

enfermedad del embrión, que se encuentra fuera de nuestro alcance, es decir el embrión 

debe soportar In manipulación renli111dn por el equipo médico, In ley protege ni nasciturus 

desde su concepción, su origen, su dignidnd humana; por lo tanto rcchunn un status 

jurldico ni momento de efectunrse la fecundación in vitro. 

El doctor A. Speir obtiene el primer embrión congelado ¡mm mnntencrlo dumntc 

algún tiempo, es implnntndo el huevo en el útero de la mujer, después de su nacimiento se 

observó que se cncontrnbn en bucnn.i; comlicioncs el bebé, sin gcnemr ningún problema 

durante el cmbnrnzo. 

El médico nnnli7JI una serie de experimentos trotando de encontrar una curo contra la 

esterilidad masculina y fcmeninn: cuando se empica una técnica de inseminación 

obedeciendo los intereses de In pareja, la selección del sexo, In búsqueda de superpndres 

que han depositado su gónnda. 

Ln cuestión morul renlinnu lns \'entnjns del nasciturus: crecer en unn familia, tener los 

mismos derechos y obligaciones, tener el derecho de saber que fue concebido por la técnicn 

de inseminación y recibir nmor, cnrilio y ternum de sus padres, lns desventajas: ser 

rcchnzndo por In sociednd, saber In verdad a truvés de una tercem persona, esto le puede 

ocasionar un daño en su dcsamillo psicológico y social. 

Ln maternidad sustituta tiene como finalidad dar un hijo n la pareja casado que hn 

hecho lo posible o hn renli111do todos los procedimientos y la psicologla busca In manera de 

cmmli711r su éxito o frncnso. "En lnglntcrra, y para todo el Reino Unido, se aprobó In 

legislación cuyn finalidad es prnhihir, castigando comll ofcnsu penal, la publicidad y In 

gestión comercial, o con lincs de lucro, el contrato de mntcmidad subrogada."" 

1.2. Estados Unidos. 

Ln ética nplicadn a un movimiento intclcctunl empieza en Estados Unidos, 

promoviendo, In rellexión lilosólicu en un problema moral, social y jurfdico planteado en el 

19 
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desarrollo de la civilización tecnológica conternponlnea; su antecedente histórico es el 

cnsuisrno del jesuita en el siglo XVII, In moral del iluministn en el siglo XVIII y In doctrina 

utilitarista en el siglo XIX. 

Los derechos humanos en Estados Unidos de Norteamérica fueron cmnhinndo 

después de In segunda guerra mundial, denominándolo derecho a In libertad pollticn y 

social reivindicado el subsidio moral del individuo; In primera clnsilicnción de los derechos 

humanos, principalmente en la generación cumbia su cstructum de In conciencio socinl a 

una ciudad nvanzuda por el desarrollo cientilico y jurídico, en el siglo XX establecido en la 

Constitución Polftica y su Legislación en el periodo de In primera guerra mundial el nuevo 

derecho es la gnmntfa de justicia social, la protección del individuo y no corno antes era 

considerado en una unidad aislada. 

Ln teleinseminnción se empezó a prncticnr durante la guerra de Corca y Vietnam, su 

técnica fue suspendida durante muchos nños, nunca se pensó a futuro que podría ser 

utilizado este método para desequilibrar el aspecto moral, ético y filosófico del derecho 

principnhnente en Estados Unidos de Norteamérica, haciendo valer con toda dignidad su 

espíritu nacionalista. 

A In inseminación artificial se le conoce como In Tcleinscminnción "Se empica 

por In designación del fenómeno, tales como la Eutclegencsia "que lo emplean 

sobre todo los españoles, ("EU" bien, "TELE" a distancia y "GENESIS" 

generación o engendramiento) y para los ingleses la conocen como Artificial 

Inseminación y Fecundación artificlle pura los Fruncescs, o el Befruchtung de 

los Alemanes, es claro que pam efectos prácticos tenemos tres clases hicn 

definidas Inseminación llomóloga, Inseminación llctcrológa y Fertilización "In 

Vitro".'" 

JO crr. Flores O'arcfli, Femando. lnstmin.uiJ11}lt1ifi<iJf y JUJ •EfictciJ tn tf 1Dtrrcli1l Cú1(~lftQ(dntl "'" llll ~'roytcttl lt 
lt9iJWrión•EstataC Revisto: Facullud de Derecho y Ciencia Social. Edi1orial Universidad Autónoma 
de Nuevo Lt.'6111 2a. Época, Nº 12, México, 1988. P. 39. 
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El soldado americano crn enviado a la batalla de Corca y Vietnam, untes de irse le 

solicitaban pasar al servicio médico-sanitario del ejército, para practicarle una extracción 

del semen, que cm envasado he enviudo a su pals de origen; el soldado tiene que cumplir 

con su misión y su temor de no regresar a su pals, el servicio médico-snnitnrio del ejército 

solicitaba el consentimiento de su esposa o concubina parn rcali111r In técnica de 

inseminación artificial y por medio del semen vivo que cm inoculado a su esposa o 

concubinn n miles de kilómetros de distancia, perpetuando In especie. 

En 1866 Gigon IJ' Angulema, a¡>licó el mismo experimento del método de 

reproducción asistida sin obtener ningún resultado positivo, en el ui\o 1872 el doctor F. 

Ronband en In Academia de Medicina de l'arls presentó un instnuncnto nuevo denominado 

"lnjcringn ringuilles" que ofrccln una ventaja en la inseminación artificial. 

En 1943-1945, In sociedad médica y el banco de semen, se unen apoyando al soldado 

mnericuno cuando se cneontrnba combatiendo, más adelante se realizó una encuesta por 

Symur y Koemer, a 30,000 médicos Norteamericanos concluyendo con una cifra de 9,489 

casos con un porcentaje del 97% de éxitos, después de ocho ai\os se obtiene el primer 

embarazo utili1.ando un semen congelado por el Doctor Sherman. 

La ¡>articipación de Estados Unidos en el Congreso de Alemania (LXII) de Médicos 

en 1959 concluye el tcmn de inseminnción nrtificinl con espenna del cónyuge, estando de 

acuerdo los médicos de que no ntcntn en contrn de la ética profcsionnl; crenndo una 

corriente hastn donde éstn prí1cticn se ha pcnnitido )' el proceso de In misma, la Comisión 

ha solicitndo en su propuestn que se reforme el Código Penal, expresado en su exposición 

de motivos el Proyecto de 1962. que cslnhlcce lo siguiente: la prohibición o la penali1;ición 

de In pn\cticn de inseminación nrtilicial se introduce en el tc.xto y la inseminación artificinl 

hetcrólogn es considerada ndulterio. 

Explicnré el siguiente caso: el juez dict<\ sentencia en 1963 cumbinndo su criterio. 

En In Corte de Nueva York decluró que: el ¡>rocedimiento de inseminación artificial 

no existe adulterio por parte de la esposa que fue inseminada con el cspcnnatozoidc de un 

tercero (donante); ni mismo tiempo la Corte de California follo de la siguiente manera en un 

caso parecido; en el pals europeo la Corte tuvo el mismo fallo, aclamndo que no existe 

adulterio, si hay consentimiento de su esposo (a), para asumir la responsnbilidnd de ser 

padres, la patrin poteslnd, la paternidad y maternidad de nmbos cónyuge,;. "Aunque 
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oficialmente no existe una nonna internacional, la Sociedad Americana de Fertilidad, en 

EE.UU., ha propuesto los requisitos indispensables para establecer un centro para la FEC; 

éste consiste csencinlmente en un programn de control de cnlidnd."" 

Existen 450 centros de inseminación artificial en todo el mundo y el 90% de los 

Centros se encuentran en Estados Unidos y el resto en Europa Occidental, Australia y 

Oriente, In pareja nspirnnte se registro en lista de espera del Centro, en In actualidad lleva 

seis meses de retrnso, es mnnejado por el ginecólogo Jones, ntendicndo a 270 pacientes ni 

nfto con un retraso nproximndamcntc de diez nños para poder ingresar. 

En 1972, se obtuvo un porcentaje de 88 ca,os, 33 resultados de manera positiva, en 

Estados Unidos y Alemnnia el experimento de In fecundación hn sido activa durante los 

anos setenta y actualmente se encuentro en un nvance tecnológico, pero hu sido 

interrumpida ni pnhlicarse la nonna del Departamento de Salud y Ensei\ru1111 y 

Beneficencia (HEW) en el Registro Federal en 1975; teniendo como ba'e el Instituto 

Nacional de Salud que proporciona el dato de registro de todos los nacimientos, bajo un 

estricto control de In National Ethies Advisory Board (EAB), nombrado por el secretario de 

HEW, tiene una infraestructura perfecta que se promovió y participo en el Congreso 1 y 11 

de Genética y Derecho celebrado en el mio 1975 y 1979. 

La posición europea purtidnrin tiene como primer lnfomic Wnrnock, pero también 

hncc rcfcrcncin ni lnfonne Parlamentario Español y en Estados Unidos cstnbleee un 

apartado especial; en cuanto n In participación de las ngcncius intermediarias parn realizar 

el conlmlo de subrognción. 

lnfonncs muy completos sobre la' prácticas y en EE.UU., ni menos la 

inscntinnción artificial, se encuentra en ulgunos aspectos en veintiséis Estados. 

Canndtl eucntu con dos preceptos, en el Código civil de Quedéc (urt. 586 y 

588), en los que se establece una nonnn semejante: n la del código portugués, y 

con unas recomendaciones del Ministerio de Sanidad en las que 

11 
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provisionalmente marca lns pautas de funcionamiento paro la rcnli7.nción de In 

inseminación artificial." 

En 1975 por primera vez apareció un anunció en el periódico del Eslado de Cnlifomiu 

solicitnndo n unn mujer, para ser inseminnda, n cambio de unn remuneración económica por 

pnrte de In pareja estéril, con In únicn condición de numtener In vidn humana y In 

tronsfom10eión mnterinl y mornl del nnsciturus. 

Sin embargo, el nuevo tém1ino se justifica en su adopción por su particular 

funcionalidnd, yn que sirve paro designar el estudio de lit< cuestiones que 

surgen con el advenimiento de In civiliwción tccnológicn en el mundo del 

hombre; hn producido unn condición de vida artificial antes desconocida por la 

experiencia humana, yn clln implica· n diferencia del pasado- un incesante 

desarrollo del conocimiento y de las nplicncioncs procticudas de los nuevos 

descubrimientos cicntificos." 

Ln Suprema Corte de Nueva York el Juez 11. Gecmberg dictó una sentencia fnvornble 

n In pnrcjn que utilizó In técnica de inseminación: su hijo es legitimo del matrimonio, 

rcgistnlndose nproximndnmentc 20,000 nacimientos. 

Después el Doctor J. Marison Simis, inyectó el semen en el cnnal cervical de su 

esposo consiguiendo un resultado positivo. 

La enria co11stitucional establece los derechos y deberes del médico. que se hu 

incorporado en In Comisión l'ennancntc pam la verificación y el control del proceso u 

tmvés del cambio social que se ha derivado el proceso Bioético sustituyendo la concepción 

dinámica y dundo origen n nuevas causas: su método y la necesidad del pais de reglamentar 

In mntemidud por subrogación en cada Estado Norteamericano en cuanto su planteamiento 

teórico se introdujo el debate filosófico en materia de derecho. 

La Corte de los Estados Unidos, dictó sentencia emitida en 1980, descubriendo unu 

nueva puerta pnra todo tipo de experimento biológico y su explotación comercial del 

"lbid. l'.43. 

" Frusini, Villorio. 1Vtrrclio.t 'JfumJttosycJifotti<ll. Editorial Tcmis, Doi;,1n'I, 1997. Pp. 76-77. 
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microorganismo montado en el laboratorio o In célula restante de In fusión de lu mismn, es 

un fenómeno viviente original y por lo tanto es patcntnblc, el ser humano corre el riesgo de 

una dictadura tccnológicn que revolucione los principios morales con hase al siguiente dnto: 

Conviene tener presente que el sistema mntcrinl de patente.< que rige Espnñn -

Ley de l'ntcntcs (LP) del 20 de mano de 1986 y el Convenio de Munich sobre 

In Concesión de l'ntcntcs en Europeo (Cl'E) del 5 de octubre de 1973- no cxistln 

ninguno prohibición expresa que impida In patentnbilidad de la materia vivo 

como tnl. De hecho, y en geneml, el Derecho tradicional de patentes hn 

pennitido In concesión de titulas de protección desde el siglo pnsndo, siendo la 

primera potente en éste ámbito -como se recordará- la concedida sobre un 

cultivo de levadura n Louise l'asteur en Estados Unidos en el nño 1873." 

En In Ley de l'ropiednd Industrial contiene tres elementos esenciales para registrarla: 

In nctividnd inventiva, aplicación industrial y la novedad; por lo tanto en Europa no existe 

un limite pnm patentar In mnterin viva, comprendiendo n In patente en un animal trosgenico 

o el registro del ser humano trosgenico, dejando 11 un Indo el principio ético y 111 dignidad 

humana, el descubrimiento de terapias génicns, hace imposible patentar: lu clon11ción del 

individuo es In reproducción de un mismo ser detenninndo, ni In quimera humana o nlguna 

parte que comprende el cuerpo humano, el embrión humano manipulado genéticumcntc, el 

pre-embrión en unu ednd inferior u cutorce dlas, y el gameto humano (óvulo y 

espermatozoide). 

En Europa es posible patentar lo que se ha mencionado con antelación, tmycn<lo 

como consecuencia en el ámbito del orden público, las buenns costumbres y In moml, usl 

como el desequilibrio en In mutcrin de patentes. 

Pero no existe una <lelinición de orden público de acuerdo ni convenio <le Munich, 

cu<ln pnls tiene como base In Constitución protegiendo los valores éticos que deben 

prevnlccer en la socie<lnd. 

" Iglesias Prado, Jmm l.uis. CA tl'roltctión JuriJira Jt {¡11 •Vmu6n'nutnttlJ <Jtnt11(C1J y tÍ<l'WytC11.1fl"tn11m.r1fum.zntJ. 
l:ditoriot Civitns, Mndrid, t995. I'. 24. 
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El ADN no es patentable en el proyecto del Genoma 1 lumnno, existe In posibilidad de 

patentar el mapa del cromosoma humano y In dcscodilicación de lus secuencia.< parciales 

del ADN y tiene como finalidad combatir la enfermedad heredi1111ia del embrión, sin violar 

su dignidad humnnn, el derecho n In vidn, ni honor y la inlimidnd son vnlorcs superiores del 

sujeto al momento de ser concebido. 

La mnnipulación genélicn del embrión es conlrnria u la reproducción asistida, 

complaciendo el capricho del matrimonio al escoger n su hijo, si es nho, delgado, el color 

de piel, el color de los ojos y la selección del sexo. 

Su procedimiento de modificación genninnl no tiene un fin terapéutico son per so 

(origen humano), es conlrnrio a In dignidad humana. 

El equipo nustrnliuno experto en In fecundación in vilro, encnbe1J1do por el Dr. Alnn 

Tronson en Rlo de Jnneiro en el año de 1981 reali1.11 el primer experimento de 

erioconservución del embrión y el almacenamiento del mismo durante varios meses, 

consiguiendo un óvulo fccundndo, para ser transferido en el úlcro de In mujer y el reslo es 

congelado parn ser utilizado en otrn ocasión y demoslrnr su lccnicu profesional ni profesor 

brasileño constituyendo unn Fundación Sefrn y In Edilorinl Roen. 

En 1983 un equipo de llARBOR-UCLA Medica! Centcr de Torrente, 

California; realizó su primera lrunsfcrencia del embrión al útero de una mujer 

conlmtnda, después ni útero de una mujer conlrntnntc, y en enero de 1984 nació 

el nnscitums. Esta proc111 fue linanciadn por una empresa experta en 

transferencia de embriones entre vacas, In Fcrtiliy nnd Genetics Resarch lnc. El 

procedimiento, !al y como lo desarrolló el equipo de Dr. John E. lluster, 

implica los pasos: l. Sincroni111ci6n de lns ovuluciones de 111 donante y In 

receptom, por medio de hormonas. 2. Una vez que se cnlcula que nmbus ovulan 

(esto no se domina todavía en FIV, y a veees los ovncitos se han ido cuando se 

efectúa In laparoscopia) se insemina a la donante con esperma del marido de In 

recipiente estéril." 

2' Tnboada, Leonor. la ~"attmiJaJ'7tcnofóoica: 1Vt fa lnsrmin,uidn ,;1rtificiaf a '-i •rrttrli!JciJrr •in tiitm•. Edición 
!enria, 1987. l'p. 49-50. 
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La ngeneia especializada obtiene un fondo económicamente uctivo, por la realiwción 

de la técnica de reproducción asistido, contando con aparatos y médicos altamente 

calificados, el embrión es implantado por In técnica de GWr (traslado intrafnlopio del 

gameto) y/o CITF (tmsludo intmfalopio del cigoto), la mujer no puede presentar un aborto 

espontáneo. 

Es menester mencionar que las dos técnicas de inseminación fueron inventudus por 

Ricardo Asch y su colcgn de la Univcrsity ofTcxas llcalth Scicnce Cerner of San Antonio 

se nplica por primera vez 1984. 

El CITF (traslado intrafalopio del cigoto), consiste en In recolección del ovario por In 

técnica de luparoscopln, mezclando el cspcnna con un traste del lnborntorio e 

inmediatamente es implantado en In trompa de falopio y el GIFT (traslado intrafalopio del 

gameto), es recolectar el huevo con la misma técnica. depositandólo·junto ni semen en la 

trompa de falopio. para ser fertilizado de munera natural. hoy en día, hay mlis de cien 

cllnicus y el 50% de los bnncos de semen en todo el mundo y sé práctica la inseminación 

nrtificinl homóloga y hetcrólogu; por lo tanto la pareja ncepta el tralamicnlo calculando 

cada año más de 10,000 mujeres que no son capuces de tener un hijo con su mnrido, 

utilizando el cspcnna del donante y su resultado es de 200,000 mil niños nacidos. 

En 1984 en el Estado de Cnlifomin, nnció el primer bebé del mundo, gracias a la 

técnica (GlFT), también es conocida como la transferencia del embrión. 

Después de siete rulos nnció el primer niño probeta. con la técnica de fecundación in 

vitro, su lugar de concepción fue en Jones lnstitute en el Estndo de Virginiu al Este de 

Estados Unidos, registrándose en marzo de 1988, mas tarde se regisln1ron 382 en la mismn 

institución. 

En el contrato de subrogación vnrinn los requisitos de los hospitales o agencias 

especinliwdns, la ciencia ha desnrrollndo la pníctica de inseminación, surgiendo una serie 

de problemas en el ámbito intemacionnl y en nuestro pais no hay un apartado especial de 

mntcrnidnd subrogada, In rcfomrn del Código Civil uprobada el 28 de ubril del 2000 y 

entrando en vigencia el 1 de junio del mismo año. 

Ln inseminación artificial tiene unu serie de lagunas que afecta directamente u la 

ética, los derechos del hombre y In sociedad. 
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Scílnln las funciones del Comité Internacional de Bioética de In UNESCO, el 

que difundinl los principios de este documento, orgnni1J1nl, consultas, 

presentan\ recomendaciones y hrindnrd asesoramiento respecto n csln 

Declaración, especialmente en lo que se refiere a prácticas que ntetan contra In 

dignidad humana.• 

El Comité Internacional de Bioética, tnmhién establece su funcionamiento y In 

necesidad de dctenninnr In prdcticn en conlrn de In dignidad humana, con In intervención y 

manipulación del individuo en la Unen genninul, cuya responsabilidad debe ser ncntndu por 

el Comité; de tnl fonna ha solicitado nyuda ni juez para cambiar su conocimiento jurfdico ni 

momento de resolver un caso, tomnndo en cuenta In moral, In cultura y In sociedad. 

1986 En Estados Unidos de América, se somete a juicio el caso de una mujer 

que le fue "alquilndn" su matriz, paro que nhf se implantara un óvulo de una 

nntjer, que fue fccundndo con el semen de su esposo, y que ella no podln 

retener en su matriz para desarrollar el embarazo." 

El juez ni resolver el presente juicio de mntcmidnd subrogada, In mujer que prestó 

su útero se niega n entregar ni recién nacido, In pnreju solicitnnle dió su óvulo y 

espennntozoidc fecundado, ofreciéndole unn cantidad de $5 mil dólares al concluir el 

contrato; por lo tnnto In madre sustituta decidió no entregar ni niílo devolviendo In cantidad 

que habla sido otorgndn, el juez ni dictnr la sentencia detenninó: In mujer urrcndndorn 

deberá entregar ni niílo u In pareja que aporto el óvulo y espenuntozoide, por que son los 

padres lcg!timos del nnseitums. 

En este ejemplo fchneicntc el juez no puede diclnr una sentencia por folla u oscuridad 

de In ley, es un principio ennlinnl importante de henncneútica jurldica establecido en el 

Código Civil para el Distrito Federal en el nrticulo 8. 

16 
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El contrato de maternidnd subrogada presenta dos netos teóricamente separables entre 

si: al hablar de un contrato realizado por una mujer que proporciona su vientre para llevar a 

cabo el embarazo, en el segundo caso Jebcrá entregar ni niílo n In parejn comitente por 

medio de la agencia cspcciali711dn, es un juego de palabras comprendido en In nonna legal 

apegado a derecho. 

El Dr. Williun1 l'anconst, profesor del Jefferson Medien! College de l'hiladclphia, a 

intentado inseminar a una paciente sin tener éxito, más tarde se presento una mujer fértil, yn 

que su esposo padecla de esterilidad ni carecer de semen, el Dr. sin más explicación dunnió 

a la mujer con clorofom10 y con una jeringa de goma la inyectó con el semen de un 

estudiante, cerrando el cuello del útero, como resultado fue el embarazo, pero nunca supo 

como concibió a su hijo. 

El médico pudo haber utilizado el método de capuchón de Dnvison, es una especie de 

diagramo que contiene un tubo que cuelga en In vagina, al inyectarse el semen con la 

jeringa, que atraviesa el capuchón y lo mantiene en contacto con el cuello del útero de la 

mujer. 

En el banco de inseminación artificial se deposita el semen del paciente, si lo desea se 

rcali111 una fecundación in vilro con su pareja, con el único objetivo de combatir la 

esterilidad masculina y/o femenina, varios aílos atrás se ha dado a conocer la infertilidad de 

In mujer y fertilidad del hombre o viceversa, solicitando se les practique In inseminación 

nrtificial o maternidad subrogada en la agencia espccializmla cclchrundo un contrato de 

alquiler de útero con un costo aproximadamente de $1 O mil dólares, más la comisión que 

cobre In agencia rncdiadorn; la mujer tiene ciertas restricciones por ejemplo: no cohrar en 

caso de ubortar espontáneamente untes del quinto mes del embarnzo. cuando nace el ni11o 

muerto y In obligación de recibir ordenes del médico y todo lo que le indique, evitando nsl 

un riesgo o In muerte del feto y/o de la mujer sustituta. 

El médico y el científico compone un equipo de fecundación in vitro en la 

Universidad de Monnsh formando una Compaílla en Austrnlia Lfd, en un principio recibe 

una cnnlidnd de $300 mil dólares y rogaltics consultando con la Empresa Nortcnmericann 

llamada Vicky Boldwn y Robert Moscs, el cxcjecutivo del Laboratorio Multinacional de 

Eli Lilly ofrece ni matrimonio una nueva situación: In procreación humana en una relación 



interhumnnn imprevisible de un tipo inédito en el vinculo familiar y esta por encima de uno 

exigiendo unn valoración ética de una dimensión diferente de In humanidad. 

En la revista The New York hace un comentario del caso Daby M., en el Estndo de 

Nueva Jersey no contaba con una legislación que regulara el contrato de subrogación y no 

es nplicnble In adopción, el conllicto planteado en el campo jurldico y en el tribunal, el caso 

de Baby M., dictnndo la resolución el juez l lnckensnck (Nueva Jersey), en el mes de abril 

de 1987: se le concede la custodia al padre biológico y a su mujer, seftalando que tiene 

derecho la pareja de fonnar una fomilin establecida en la Constitución de los Estados 

Unidos de Norteamérica en su enmienda 14, es un derecho fundamental de procrear a la 

especie humnna. 

El Seftor Stem estaba preocupado por su esposa ni no tener descendencia, él padecía 

de esclerosis múltiple, celebra un contrato de subrogación con In Sc11oru Whitehcd, por unn 

cantidad de $1 O mil dólares por su servicio de procrear n su hijo, los gastos del médico 

corre por cuenta de In pareja durante el embarazo y la Seftora Whitched renuncia n la 

custodia del niño en fnvor del Sr. Stcm apareciendo en el certificado de nacimiento de su 

hijo el nombre del Sr. Stem, durante el juicio la madre biológica y gestante se negó a 

entregar ni nusciturus ni Sr. Stern y decidieron demandarla por incumplimiento de contrato 

de subrogación; el juez debe valorar cada una de lns pruebas de ambas partes para 

determinar In situación del recién nacido y sll~ padres. el juez está obligado n elegir entre 

los derechos del padre y el bienestar de la familia en la sentencin le otorga la custodia ni 

padre biológico y u su mujer, que contrataron el servicio de maternidad subrogada 

ne¡¡ándoscln fundamentalmente In validez del contrato rcaliwdo por el matrimonio, pero 

tenlan rcícrcncia de la historia personal de la gestante, que ofrecía menos gnrantfns de 

estabilidad para su hija que In pareja comitente, con el fin de ofrecerle una educación, 

estabilidad y unidud dentro del núcleo familiar. 

Us importante buscar una solución y anali111r cuál es la correcta para aplicarln dentro 

del juzgado familiar en el orden jurldico para ir perfeccionando en sus consecuencias. 

l'cro en verdad existe un nntccedcnte distinto: El bebé de Dctroit hizo historia 

legal incluso antes de que hubiera nacido. Contestando a una demanda 

instaurada por el abogado neoyorquino, Neo! P: Knene, en juzgado de distrito 
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decidió que los padres biológicos son los padres legnlcs del bebé y que lllles 

casos, se debe considerar como madre n In donadora del óvulo, no 11 In que llevó 

el produclo en su úlero. "Por primera vez en In his1ori11 de 111 humanidad, vn 11 

ser neees11rio definir que es unn madre, dijo el Dr. Georgc Annus, Ahogado y 

cspecialisla en élicn médica de In Universidad de lloslon." 

La ingenicrln gcnélien proporciona lodos los elcmenlos necesarios para que el médico 

realice In inseminación nrtiticinl en diferenlcs siluaciones: 1) cumulo no hu lcnido 

relaciones sexuales; 2) In esposa está e11 cinln y; 3) la viuda puede ser inseminada con el 

semen de su marido que ha fnllecido, cslos !res puntos tiene una cslrccha relación con la 

Dcclnmción Universal de los Derechos Humanos proclnmudn por In Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 eslnblcciendo en su articulo 16: El hombre 

y In mujer, 11 partir de la edad núbil, tienen derecho, sin rcslricción alguna por motivos de 

m1.11, nncionnlidud o religión n cnsnrse y fundar una fnmili11; y el derecho de igu11ldad dentro 

del mnlrimonio y en su caso 111 disolución del mismo. 

El derecho de procrear un hijo no tiene lfmilcs y lo justifica In nueva lécnicn con 

fundnmcnlo en In C11rt11 de los Derechos de Fnmilin de 1983 en su articulo 3: In pareja tiene 

el derecho innlicimble de fundnr una familia y decidir sobre el inlcrvalo entre los 

nacimientos y el número de hijos n procrear, teniendo una pleno consideración de los 

derechos consigo mismo y con su hijo, In fomilin y la sociedad en una justa jerarqula de 

vulores de acuerdo con el orden moral. 

En Cunndil, el Tribunal Supremo de Onlnrio, resolvió que lanlo la inseminación 

urtiticinl helerólogn (con semen de donanlc, AID) nsl como la donación del 

componente genético consliluyen adulterio, sei\alundo que "In esencin del delito 

de adulterio consisle no en la vilew o infamia mornl del nclo o comercio carnnl, 

sino en In entrega volunlnrin a olro persona de los órgnnos o las facultades 

reproductoras." En lllinois, Eslados Unidos, también se ha resucito que In IAD 

11 
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constituye nduherio. En California, también Estados Unidos se hn decidido que 

no hny adulterio en In ausencia de comercio camal.n 

No hny adulterio si ambos cónyuges han otorgado su consentimiento parn pmclicnrle 

n su esposa In inscminnción helenlloga; por lo tanto el juez ni dictar In resolución: es una 

decisión de In pareja procrear un hijo dentro del matrimonio, también es un derecho 

fundamental de lodo individuo, comprendido este derecho n la intimidad, sólo existe una 

diferencia sobre In matemidad y palemidad filial; la legislncit\n prohibe In reali711ción de 

cstn técnica con el semen del donante, el abogado debe buscar el bienestar del bebé en el 

núcleo familiar, para brindarle una educación, cuhurn, desarrollo psicológico y social 

prevaleciendo los principios fundruncntnlcs, el juez de cada Estado varia su fallo en el 

Tribunal Supremo Federal de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Su procedimiento es ulili11u el epidldimo, con una estructura en forma de un 

capuchón situada en el polo superior de cndn lestlculo o con un canal de diferente porción 

de espcnnntozoidc, parn u1ili1.1rlo en In fecundación in vitro y la lliotccnologla consiste en 

cxpcrimcntnr un organismo menor: el microbio, la plantn, la nl()sca o el rntón, creando un 

pnmlelismo entre el descubrimiento de manipular la natumlel.a vegetal y animal, entonces 

surge el problema élico-jurldico ante la sociedad; micntrns Darwin publicó su libro "El 

origen de las especies" cxplicnndo cuál es el curso de lu nalurale111 y nctunlmenle se habla 

de In naturnlcw pani modificar el curso n trav~s de la técnica. 

El futuro de la biolccnologln se presenta en nuestros dlas cuando el 

vicepresidente de los Estados Unidos de América de nombre Albert Gorc 

colnbornndo con el equipo de Clinton dijo en sus tiempos de senador que la 

posibilidnd de logrnr él beneficio abrirá In puerta u muchos problemas y, si no 

somos cuidadosos, cnmiremos el dintel, al tiempo que proponía crear en su pals 

111111 comisión de In vigilancia parn las nplicacioncs biotccnológicas.~ 

,. lbldcm. l'. 206. 

'ºOrtega, Fclix. e ~fa6n1 qut pontrun iJÍI<> a lM Citntifiros! (JliCl/tiriJ. Rcvisla: fl.1uy Interesante, Nu 10, 1992. 
P.93. 
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En el siglo XXI la libertad de la infom1ática tiene mejor control de los datos 

personales recopilados en el banco de datos y se desarrolla toda la infom1nción 

computarizada, creando una búsqueda genética, que pemiite ver el pronostico prenatal de In 

Constitución Orgánica del individuo. 

La alteración y In manipulación genética tienen la posibilidad de disponer la esencia 

de la vida del ser humano, a través del banco de datos, creando una nlannn social peligrosa 

porque en ella se invade su privncidnd y el derecho que le corresponde a cada uno. 

Ln doctora Nnncy \Vexler de In Universidad de Colombia en Nueva York, afinnn que 

hn encontrado In mnnern de tcledirigir el cromosoma que aporta la infonnnción que 

acondiciona ni feto ordenándole sea nii\o o niña, sólo podrá ser practicado con el 

consentimiento de la pareja, teniendo un cuidado especial ni utilizar este método, 

originando una connotación mornl de ser incorregible, porque no se encuentra en el mismo 

punto de partida In ética y la mornl. 

El simposio titulado IJiotecnologla celebrado en Madrid, por el Profesor David 

Schnlessingcr en In Universidad de Washington expuso: la nuutipulación de los genes en la 

medicina tiene como fin curar In enfermedad y no crear un monstruo, ni mismo tiempo el 

profesor Español menciona en su proyecto que comprende una célula somática hunmnn, In 

célula mortal cuya vida no excede en el organismo y por último no es posible manipular 

una célula germinal, el óvulo y espennnlo1.0ide que define n cada individuo porqué sus 

genes son inmortales. 

La Dioétien su origen proviene del griego bios, vida y ethos mornl ni unir los dos 

vocablos su significado en el mundo de la civili711ción clásica, es identificada ni mismo 

corazón palpitante; entre la naturaleza creadora, la vida llsica y la sociedad, aclarando ser 

un nrtllice de reglns de conducta humana. 

En Estados Unidos el prograntn FIV tiene más años de cxperiencin y por lo 

tanto hn pructiendo más conthinaciones: 
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Cuando el esposo no es fértil pero In mujer si, el óvulo puede ser 

fertilizado por un donador anónimo. 

Cuando In mujer no tiene ningün óvulo puede solicitarlo 11 través de una 

donadora, para ser implantado en su ütero el óvulo y el cspemia fecundado 

a través del método de fecundación in vitro. 

Cuando ambos son fértiles, pero In mujer no puede incubar el bebé, puede 

intervenir mm tercera persona, la madre sustituta, para impanlnrle el huevo 

por el método de fccundnción in vi1ro y In madre suslilula lo alimenta 

dumnle nueve meses. 

Cuando ninguno de los cónyuges es fértil, se implnnln el óvulo y 

espcmllltozoide de los dadores a su esposa para incubarlo. 

Cuando la madre no es fértil, ni puede llevar el embarnw, recurre n una 

madre sustituta quien es inseminada artifieialmente con el espcmlll de su 

esposo. 

Cunndo la esposa es fértil, pero no puede llevar ni bebé y el esposo no es 

fértil, se celebro un contrato de subrogación pnm impantarlc el Ó\'ulo de su 

mujer fecundado in vitro con el esperma del donndor." 

Ln biotecnologfa hn contribuido de manera extraordinaria en la nuevn revolución de 

In FIV y maternidad subrogada enfocada a resolver los problemas de esterilidad o 

infertilidad de los cónyuges, durnnte siglos se ha considerado el problema fundamental de 

In nntjer, siendo In primera causante de la esterilidnd y hncc poco se comprobó que también 

el hombre sufre nlguna causa de infcrtilidnd, con un promedio de 35% y In mujer en un 

40%. 

ll Cfr. Villnnucvn, Ruth y l.nbastidn, Antonio. IJ)oJ 'Rt./ft.fiOntsJunifl!O cn·minC1ft,Jito (J{omiriJio·(]tnitit.i 
~\f1idim1a) Editorial Librcrln de Clavcria, México, 1989. P. 102. 
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1.3. México. 

En nuestro pnls no hay un ordenamiento jurldieo que legisle en un npnrtudo especial 

el controlo de maternidad subrogada; de !ni numero el legislador debe tomar en cuentn lo 

siguiente: 

Parn legislar no deben tenerse en cuenta solamente las necesidades actuales y 

manifiestos de In sociedad, algunas necesidades ficticias cuya satisfocción 

acarrearla grnvlsin1os males, udemás de otros necesidades latentes que es 

preciso descubrir y remediar y por las necesidades antagónicas que es fortoso 

annoniznr y el legislador debe tener los ojos fijos en el porvenir." 

El Código Civil de 1928 en lu época del descubrimiento y el ílorecimienlo de lu 

ciencia ílsicn y nalurnl, iníluye de mnncrn colectivu e incipiente, la qulmica y la tecnologla 

que empezaba n trnnsfonnnr la vidu del ser humano, dándose n conocer ni público en 

general, actualmente el av1mce de In ciencia, su conocimiento técnico a través de los medios 

dccomunicnción (In Radio, In T.V .. el Internet y el Fa.x). 

En México, el Derecho Penal, no puede resolver un caso por simple nnalogla como en 

muteria Civil, si no cuento con una nueva regla jurldica para resolver el problema de 

filiación, patria potestad, ndopción, ncerca de la maternidad subrogada y la utili111ción de In 

técnica de inseminución artificial; debe orgnniwrse una mesa redonda donde participe el 

nbogado, el médico, el ingeniero genético y la sociedad para dar u conocer el problema que 

presenta nuestro territorio nncionnl, de antemano realizando una vnlornción de In conciencia 

humana estableciendo un limite de prohibición. 

En 1954, el Licenciado Ernesto Gutiérrez y Gonnllez por primero \'ez habla de este 

tema tan novedoso, en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autlinoma de 

México, ya que ningún profesor de la misma Facultad lo habla impartido por ignorancia o 

indiferencia a las complicaciones jurldieas o por los falsos perjuicios que cxistlan en esa 

época. 

" (,'Miaol'i1~·táefcViJtrito'ltáttul ISn. Edición, Editorial Ediciones AnJradc, México, 1986. JI. 3. 
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El Licenciado Ernesto Guliérrcz y Gon1.álcz profesor de In Fncultud de Derecho se 

interesó sobre el lema y decidió mandar un proyecto de ley, n través del Presidente de In 

Repúblien Mexicana pnrn reglamentnr el temn de inseminación artificial, In inicinlivu es 

enviada ni Congreso de In Unión sobre dos puntos: la 1écnicu de inseminación artificial en 

mntcrin agropecuaria y 11plic11dn ni individuo, cslnhlcciendo un Hmile dentro de In misma y 

cuándo debe ser considerado un delito. 

Estas diferencias legales, ucnrrcaron yu múltiples problemas de lndolc jurídica 

en todos los paises en donde esta práctica se desarrolló y el único que hu puesto 

sus ojos en el porvenir es Suecia, ya que publicó un proyecto sobre In mnlerin, 

en el nílo de 1957, por conducto del entonces Director de In Fncullnd de derecho 

de In U, N. A. M., se solicitó n la Representación Mexicana en Suecia que se 

obluviem un ejemplar del mismo, se obtuvo In traducción del texto, In cual se 

publicó en México por primera vez en 1958, el libro se entregó ni Seminario de 

Derecho Civil de la Fncultud de Derecho en donde nctunlmcnle ohm." 

Ln función del derecho es regulur el cambio que prcsenlu nucslro territorio y prevenir 

en un futuro los experimentos de In bioélica uccn:n del ser humano y sus consccucnciu.<. 

En 1958 el presidente de los Estados Unidos Mexicanos cnvln ni Congreso de la 

Unión un proyecto de ley pum discutir la siguiente cncslión: rcgulur la lransucción civil y 

mcrcnnlil sobre el cuerno humano. su sistcnm. el npnrato. sus órganos y íluidos: su 

reducción fue pésimn y el Congreso de In Unión nnncu le dió lrúmile, después de un lkmpo, 

en el nílo de 1969 el litul:ir del Poder Ejecutivo Federal, dcsignu una comisión para elaborar 

un proyecto de ley, en materia general de transplantcs. 

La Abogada Kolangui, de los Estados Unidos de América nos da su opinión sobre el 

conlrnto de mnlcmidud sustituta considcníndolo un contrato ilícito. pues de ninguna manera 

In esposo o el marido no deberla tener relaciones sexuales con una tercera persona. 

Concluyendo, el abogado, el legislador y el juez se encuentran perplejos unte una 

realidad presente en el derecho, no hay un ordenamiento que delcnninc una solución 

adecuada ucercu del lema de inseminación y 1111llernidud subrogada; por lo tanto hay una 

11 
llcrgcr S., L1 lnstmin1Jci1!11)lnifie1ill lnstitulu de Cuaulmtlatohu;ic. P. 18. 
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corriente del pensnmicnto que postulu como mejor solución para In ley, dejar a In 

conciencia de cada juez para resolver In situación personal en el terreno de la procreación. 

El problema ético-filosófico y jurídico en el derecho de fnmilin, tiene una estrecha 

relación con In Ley General de Salud y representa el sopone jurldico de In sociedad y su 

cultura. 

Ln Ley Gcncrnl de Salud fue publicada en el Diario Oficial el 7 de febrero de 1984, 

entrando en vigor el primero de julio del mismo nfto, cslnhlecicndo en un npartado In 

planilicnción fomilinr, rclncionado con el nrtfculo euar1o de In Cnr1a Mngna en su párrafo 

segundo que estnblecc: "El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegen\ In 

orgnni1Jtción y el desnrrollo de In familia. Toda persona tiene derecho n decidir de maneen 

libre, rcsponsnblc e infonnndn sobre el número)' espaciamiento de sus hijos." 

Existe un dnto importante ncerea de la técnica de inseminación urtificinl y fue 

recabado en el periódico de mayor circulación en el territorio nacional, relacionando el 

articulo cuarto de In Cnrtn Magna mencionado con antelación y hay unn concordancia con 

In Ley Gcncrnl de Salud, que regula lu técnicn de inseminación artificial, dejnndo una serie 

de lagunas ni no cxplicnr dentro de In misma ley su procedimiento de In fecundación 

asistida y por último no silún en que cnso puede renli1Jtrse In inseminación nrtilicial o no. 

" 

No sólo en los diarios de la locnlidnd, sino incluso en In televisión con 

cobertura nncionnl, se hn tratado sulicientemcntc el tema, el 11 de ngosto n !ns 

11 :25 p.m. en el Noticiero Nuestro Mundo, se realizó una entrevistn con 

profcsionnlcs de In medicina. sobre la iuseminación mtilicial ( 1986), )' en el 

presente m1o, justo el sálm<lo 25 de junio se ofreció nucvnmente otru mesn 

redonda, In cual se repitió el domingo a la 1 :00 p.m. por Televisa, en que 

objetivamente se expone la prohlcmiltica, y a las cuales asistieron parejas que se 

están trntnndo para concebir a través de la inseminación nr1ilicial, y hasta en 

"Doña Furibunda" se hizo alusión, informando de este recurso, en el Canal 10. 

a las 5:40 p.m. el 22 <le abril de 1987, señalando que " ... sería mucha la 

felicidad proporcionada n los pndres que no pueden tener familia, pero sin 

problcmas ... "11 

lbldcm. I'. 72. 
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En In actualidad el equipo de trabajo para Ja realización de Ja fecundación in vitro 

sigue el mismo programa del país vecino que consiste en cinco etnpns: J) Selección del 

paciente, 2) Producción del óvulo, 3) Extracción del óvulo, 4) La fecundación in vitro en el 

laboratorio y 5) La transferencia del embrión. 

Posteriom1ente el S de noviembre de 1987, se publicó tm11bién en otro diario 

"Esta capital podría convertirse en Ju primera ciudad del pals (Guadnlnjurn, Jnl.) 

En donde nacieran niños fcrtili111dos fuera del vientre materno luego de que en 

un par de meses se hngun intentos para fecundar extrautcrinnmentc óvulos." Y 

el mismo diario publicaba el S de mnrLO de 1988 Monterrey, N.L. "El primer 

nacimiento mediante el método conocido como "gifi" (regalo), que se logró el 

pnsndo 24 de febrero en el Centro de Ginecologin y Obstetricia en esta ciudad 

esperando tener el mismo resultado en unos cuántos dins más, por tres 

mujcres.1
'

11 

La vida del ser humano está protegida por In ley con fundnmento en el articulo 22 del 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal: 

"La capacidad jurídica de lns personas tlsicns se adquiere por el nacimiento y se 

pierde por In muerte; desde el momento en que el individuo es concebido, entra 

bajo In protección de In ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados 

en el presente código." 

Ln capacidad jurldicn es In focuhnd tlsica que sólo tiene el hombre, es el único sujeto 

con derechos y obligaciones es conveniente distinguir entre Ju capacidad que es la aptitud 

de tenerlos y gozarlos y In capneidad de obrar es la aptitud del ejercicio de derechos. 

En nlgunns ocasiones el hombre no puede ejercer determinadas circunstancias 

personales establecidas por el C.C.D.F.; por Jo tanto la capacidad jurídica plena es el 

derecho y I~ de obrar es denominada capacidad civil. 

·'' Villnnuc\'ll, Ruth y L:ihastida, Antonio. Opus. Citatus. P. 107. 
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Lu dignidad de In persona siempre vn n rcnli1..ar su propio fin sin estar subordinada n 

otra, sólo obedece n In conciencio moral pum efectuar diferentes netos, en su manero de 

pensar, de nctunr, de comprender los problemas que tiene, el hombre tiene que buscar su 

propia felicidad, sin embargo el embrión, tamhicn debe go1..ar de eslc derecho y puede ser 

nfcctndo ni reuli1..arle Ja mnnipulación gcnctica sin el consenlimienlo de Jos cónyuges 

provocando uno lesión o mal fonuación en su cuerpo. 

En efecto, y en discrepancia con esta situación legislativa, SJ>AEJIAMANN hn 

seílalado que el ser humano tiene el derecho u una configuración temporal 

(Zeitgestnlt), de tal manera que su procreación no puede ser decidida por un 

técnico, sino que tiene que ser <<natural>>. Jln de reconocerse, desde Juego, 

que esto conclusión, que comparta impedir toda manipulación sobre el embrión 

humano y es cspcclficnmentc contrario n In reproducción asistida, tnl vez sen 

notublcmentc rodical." 

Doccio hu considerado el concepto de dignidad humana en una sustancia individual y 

rocionnl del individuo no sólo es In unidnd ílsica, psíquica y espiritual; por Jo tonto el sujeto 

tiene In facultad de razonar, expresar sus sentimientos, ser libre, querer y amar n otro 

individuo. "Ln dignidad de In persona humana. 1: La palabra dignidad del Jntin (dignitas

nt!s) significa, entre otros cosos, excelencia, realce. Al hablarse de dignidad de In persona 

significa In excelencia que ésto posee en razón de su propia naturulez11.'"' La dignidud de Ja 

persona siempre vn a estar protegida por Ja Constitución. 

Explicaré cndn uno de Jos nrticulos de In Ley General de Salud relacionados con In 

investigación: 

:: Iglesias Prado, Juan Luis. Opus. Citatus. I~. 99. 
1Dimiman'tt Jun'áifo~\ft.1;frano. 'f.11. t In. Edición, Editorial Pom'1a, f\1éxico, 1998. P. 1138. 
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Capitulo VI. Servicios de Plunificución Fumilinr. Articulo 67. Lu planilicución 

fumilinr tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir In 

información orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, 

para disminuir el riesgo reproductivo, se debe infomrnr a la mujer y ni hombre 

sobre In inconveniencia del embarazo antes de los 20 nílos o bien después de los 

35, nsl como In conveniencia de espaciar los cmbaruzos y reducir su número; 

lodo ello, mediante unu correcta infom1nción unticonceptiva, In cual debe ser 

oportuna, eficaz y completa u la parejo. Los servicios que se prestan en la 

mnterin constituyen un medio pani el ejercicio del derecho de toda persona n 

decidir de muncrn libre, responsable e infommdn sobre el número y 

espaciamiento de los hijos, con pleno respeto u su dignidad. Quienes practiquen 

esterilización sin In voluntad del paciente o ejerzun presión para que éste In 

admita serán sancionados confom1e u lns disposiciones de esto Ley, 

independientemente de In responsabilidad pennl que incurran. 

Los cónyuges tienen derecho de elegir cuántos hijos desean tener, educarlos y darles 

lo indispensable. 

No existe unn infommción completo en In materia de anticonceptivos, cómo deben ser 

empleados, su cnlidnd y sus consecuencius que pueden provocar In infertilidad en In mujer 

y/o en el hombre; In T.V. y In rndio sólo infonnan ni público en gcnernl ucudir ni módulo de 

salud n solicitar mns infonnación n cerca de esté temu, no es la fonnn idónea pani explicur 

con detalle una educación sexual, unticoneeptivos y enfenuedudes: el SIDA, cspecinlmentc 

en In plunilicución fmniliar y In fortalc1J1 de un hijo. 

El temu de snlud debe ser impartida en In primaria, secundaria, nivel media superior y 

superior cambiundo lu mentulidad del mexicano. 

El gobiemo tiene la obligación de proporcionar mayor publicidad a través de los 

medios de comunicación en el ámbito fcdcrnl. 

Es necesario, brindarle n la sociedad una mejor infnrmnción uccrca de las 

cnfcm1cdudes transmitidas n través de las relaciones sexuales; los problemas de esterilidad 

y las técnicus de inseminación artilieinl y matcmidad subrogada, establecen un nuevo 

formato de liunilia. 



Articulo 68. Los servicios de planificación familiar comprenden: IV. El npoyo y 

fomento de In investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, 

planificación fomilinr y biologin de In reproducción humana. 

No existe un upoyo económico para el indlgena, el niilo uhandonado en In calle y la 

fomilin de bnjos recursos económicos que no tiene dinero suficiente para pagnr un 

medicamento. 

Los cónyuges al presentarse ni Centro de Salud con In ilnica finalidad de recibir una 

orientación e infonnación relacionado con el tema de plnnilicnción familiar, surgen ciertas 

inquietudes: en qué consiste la reproducción humana, sus consecucncins, el doctor tiene In 

responsabilidad de atender y explicar de manera sencilla cuáles son los anticonceptivos más 

adecuados, realizar un exumen en sus aparatos reproductivos y saber en que consiste su 

problema de infortilidnd de él o ella. 

El fomento de investigación en materia anticonceptiva en cuanto u su método o 

terapia es opcional para In fomilin. 

Se eren el fomento de investigación y planificación fomilinr, pnru uyudar ni 

matrimonio n combatir su inícrtilidud, a su vez establece Centros de Salud en las 

comunidades marginadas; que no cuenta con el medicamento necesario pnrn nhnsteccr una 

epidemia o In ayuda económica del Gobierno Federnl y en un futuro In explotación de la 

nntjer con el imico trabajo que sabe hncer gestar n un niilo o vender su óvulo. 

Titulo Quinto. lnvestignción para la Salud. Cnpftulo Único. Articulo 98. En las 

instituciones de salud, bajo In responsabilidad de los directores o litulares 

respectivos y de conformidad con las disposiciones aplicables, se constituirán: 

unn comisión de invcslignciLin; una comisión de ética. en el caso de que se 

realicen investigaciones en seres humanos. y una comisión de bioscguridud, 

encnrgndu de regular el uso de radiaciones ionizantes o de técnicas de ingeniería 

gcnélica. El Consejo de Saluhridnd General emitirá lns disposiciones 

complementarias sobre ¡\reas o modalidades de la investigación en las que 

considere que es necesario. 
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En las inslitucioncs de Salud Pública y Privada liencn el control bioqulmico y 

desechos radinclivos, 

El hospilnl es responsable de inlegrur una comisión de inveslignción, aplicación, 

funcionnmienlo, conlrol y prohibición de desechos y usos de radiaciones ionizanlcs de 

acuerdo n lns disposiciones de bioseguridnd. 

La comisión de bioseguridnd licnc In responsabilidad con los usUllrios, de explicarles 

en qué consisle esta comisión y cuál es su función en el área de biologln de In reproducción 

humana. 

Ln comisión élicn tiene In facullnd de conlar con un código élico para realizar un 

experimento con el individuo. 

Titulo Décimo Cuarto. Donación, Trnnsplnntcs y Pérdida de la Vida. Capitulo l. 

Disposiciones Comunes. Articulo 314. Para efectos de este Titulo se entiende 

por: l. Células germinales, a las células reproductoras masculinas y femeninas 

capaces de dar origen n un embrión; VIII. Embrión, ni producto de In 

concepción n partir de ésta, y hasln el término de In duodécima semana 

geslionnl; IX. Feto, ni producto de la concepción n partir de la decimotercera 

semana de edad gestacionnl, hasta In expulsión del seno mnlcmo; 

Ln célula gcm1inal y el embrión, son fundamentales para el trabajo de investigación. 

Lu Ley Gcnernl de Salud sufre diversas modilicacioncs y fue aprobada el 29 de abril 

del 2000 y publicada el 26 de mayo del mismo nño, derogando In definición del pre· 

embrión: se consideraba el producto de In concepción hasta el témlino de la segunda 

semana de gcslnción; era una fose del embarazo para practicar la mnnipulnción de genes 

untes de los cnlorce dfus. 

La célula germinal, el embrión y el feto; en la ingenicrln genélicn existe un debate 

para eslnblcccr un parámetro acerca de In vida del cigoto y cuando es factible rcali1.nr la 

manipulación gcnélicu. 

Articulo 318. Para el conlrol sanitario de los produclos y de la disposición del 

embrión y de las células genninules, se estar-.í a lo dispueslo en esta Ley, en lo 
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que resulte aplicable, y en lns demás disposiciones generales que ul eícclo se 

expidan. 

El hospitnl cuenta con un control sanitario en el i\ren de biologla de la reproducción 

humana, el médico debe nctuur cuidadosamente con el uso de las radiucioncs para no poner 

en peligro In vida del embrión o de la madre inseminada, es el ünico que tiene la 

responsabilidad en materia penal por negligencia médicn y la Secretaria de Salud le impone 

sunciones. 

Capitulo VI. Delitos. Articulo 466. Al que sin consentimiento de una mujer o 

aun con su consentimiento, si ésta fuere menor o incapu, realice en ella 

inseminución artificial, se le aplicará prisión de uno n tres nllos, si no se 

produce el embaraw como resultado de la inseminación; si resulta cmbnr87o, se 

impondrá prisión de dos n ocho años. Ln mujer cnsudn no podnl otorgar su 

consentimiento para ser inseminada sin In confonnidnd de su cónyuge. 

El médico antes de rcnliwr In inseminación nrtificinl, debe explicarle a la pareja, cual 

es In pollticn que rige en el hospital y cuál es In situución de los cónyuges, unn vez renlirndn 

In técnica de fecundación asistida asume In paternidad y la mutemidnd, el consentimiento 

de ambos pnrn utiliwr In gónada donada y por ühimo In mntemidad subrogudn es una 

solución para ellos, puede ser aceptada por la sociedad mexicana y establecer en un 

apartado especial en el Código Civil vigente para el Dislrito Federnl. 

Ln mujer no puede otorgar su consentimiento si esta 11mcm11.ada por su marido: la 

lleva ni hospital y a través de engaños le realiza In inseminación nrtilicial. 

Una señorita cumpliendo con detenninados requisilos: el consentimiento debe ser por 

escrito y el dador renuncia a la paternidad por escrito, puede o no conocer a la persona; por 

lo tanto In Ley General de Salud establece una sanción si no hay consentimiento de In 

mujer, pero que pasa cuando una persona incapacitada otorga su consentimiento para ser 

inseminada con In seguridad de no estar nmena1.ada por su familia o su cónyuge. 
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La Ley no ha establecido un limite en ésta situación y existe unu concordancia con In 

Estructura del Reglamento de In Ley General de Salud en Materia de Investigación para In 

Snlud. 

Cnpltulo IV. De In Investigación en Mujeres en Ednd Fértil, Embnrn711dns, 

durante el Trabajo de Pnrto, Puerperio, Lnctnncia y Recién Nncido; de In 

Uliliznción de Embriones, Obilos y Fetos y de In Fertiliznción Asislidu. 

Articulo 40. Pnm efectos de esle Reglamento se entiende por: l. Mujeres en 

edad fértil. Desde el inicio de In pubertnd hnsln el inicio de In menopausia; 11. 

Embnrnzo. Es el período comprendido desde In fecundución del óvulo 

(evidencia por cunlquier signo o slnloma presuntivo de embarazo, como 

suspensión de lu menstruación o prueba positiva del embarazo médicamentc 

accplndn) hasta In expulsión o extracción del feto y sus anexos; 111. Embrión: 

El producto de In concepción desde In fecundación del óvulo hnsta el final de la 

duodécimu scmnnn de gestnción; IV. Feto. El producto de la concepción desde 

el principio de In decimotercera semann de In gcstnción hnstn su expulsión o 

cxlrncción; V. Obilo. La muerte del fclo en el útero. VI. Nacimiento vivo. Es In 

expulsión o exlmcción complcln del producto de In concepción, del seno 

mnlcmo, cuando después de dicha separación respire y (ala el corazón, se haya 

o no cortndo el cordón umbilicnl y cslé o no desprendida In plncenla; VII. 

Nacimiento muerto. Es lu expulsión o extracción complc1a del producto de In 

concepción, del seno materno, cuundo después de dicha separación no respire ni 

lalu el cornzón, se haya o no cortado el cordón umbilical y es1é o no 

desprendido In plncenla; VII. Trabajo de parto. El periodo comprendido desde 

el inicio de lns contracciones uterina (con caraclcristicas progresivos de 

intensidad, irradi¡1ción y duración) y que tc1minn con la expulsión o extracción 

del fclo y sus nncxos; IX. Puerperio. Es el periodo que se inicia con In 

expulsión o extracción del fclo y sus anexos hasln lograr In involución de los 

cambios gcsliónnlcs (aproximadamente durante 42 dins), X. Lnclnncia. Es un 

fenómeno fisiológico en el cunl ocurre la secreción láctea a partir de In 

expulsión o exlrneción del lelo y sus anexos; y XI. Fcrlili111ción Asistida. Es 



uquelln en que In inseminación artificial (homóloga o hcterólogu) e incluye In 

fertilización in vitro. 

Los conceptos meneionndos con anterioridad son indispensables, pum dnr n conocer u 

In mujer principalmente cmmdo es sujeto de investignción de fcrtili1.nción asistida, el 

médico debe tener uspectos éticos que gnrnnticcn ln dignidnd y el bienestnr de ello, también 

debe explicnrlc cuáles son los criterios utili1.ndos en los técnicns y los procedimientos del 

método de reproducción humnnn, los riesgos que corre la persona y no establece un 

concepto de inseminnción nrtiticinl o fecundación in vitro en sus dos modalidades 

El consentimiento de los cónyuges debe ser por escrito, con fundamento en los 

nrtfculos 21 y 22 del reglamento de investigación parn In Snlud. 

Titulo Segundo. De los Aspectos l~ticos de In lnvcstigneión en Seres Humanos. 

Cnpllulo l. Disposiciones Comunes. Articulo 21. Puro que el consentimiento 

informado se considere existente, el sujeto de investigación o, en su cit,o, su 

representante legnl deberá recibir unn explicación clnrn y completa, de tnl fomrn 

que puedn comprenderla, por lo menos, sobre los siguientes aspectos: l. Ln 

justificnción y los objetivos de la investigación; 11. Los procedimientos que 

vaynn a usarse y su propósito, incluyendo la identificación de los 

procedimientos que son experimentales; 111. Lns molestias o los riesgos 

esperados; IV. Los beneficios que pued:m obtenerse; V. Los procedimientos 

alternativos que pudieran ser ventajosos para el sujeto; VI. La gnruntin de 

recibir rcspucstu u cualquier pregunta y nclamción a cualquier duda acerca de 

los procedimientos, riesgos, benclicios y otros asuntos relncionndos con In 

investigación y el tratamiento del sujeto; VII. Ln libertad de retirar su 

consentimiento en cualquier momento y dejar de participar en el estudio, sin 

que por ello se creen perjuicios paru continuar su cuidado y tratamiento; VIII. 

La seguridad de que no se identificará al sujeto y que se mantendrá la 

confidencialidad de In infortnnción relacionada con su privacidad; IX. El 

compromiso de proporcionarle infonnación 11ctuafü1ula obtenida durante el 

estudio, aunque ésta pudiera afectar la voluntad del sujeto para continuar 
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participando; X. La disponibilidad de tratamiento médico y In indcmni1J1ción u 

que legalmente tendrfa derecho, por parte de In institución de atención a In 

salud, en el caso de dar1os que la ameriten, dircclmnente cnusudos por la 

irwcsligaeión; y XI: Que si existen gastos adicionales, éstos serán absorbidos 

por el presupuesto de In investigación. 

El consentimiento es el elemento fundamental para el pcrsonnl médico que labora en 

el hospital, en el i\rcn de inveslignción con seres humanos en este articulo menciona: In 

justificación, los beneficios y los procedimientos ullcmntivos que puede curar In salud, 

especialmente In infertilidad de In pareja, tienen el derecho de preguntar cualquier duda 

sobre In utili7.ución del método de reproducción humana. 

En el articulo 21 en su fracción X cslnblcce: In indemni1J1ción sobre los dnr1os 

ocasionados ni paciente, pero no proporciona una lista de dar1os que puede sufrir en 

cualquier momento: In mujer puede ser infectada en el lnborntorio y es transmitido ni 

cigoto, In pérdidn de algún órgano reproductivo en él o ella, ocasionado por la investigación 

sin establecer unn sanción n los médicos que incurran en un delito. 

Articulo 22. El consentimiento infonnado deberá formularse por escrito y 

deberá reunir los siguientes requisitos: l. Sen\ clnbomdo por el investigador 

principal, inicinndo In infomrnción scr1nlada en el nrtfculo m1terior y de acuerdo 

n In nomm técnicn que emita In Secretarla; 11. Sern revisndo y, en su caso, 

aprobado por In Comisión de l~tica de In institución de atención n In salud; 111. 

Indicnrn los nombres y direcciones de dos testigos y In rclnción <JUC éstos 

tengan con el sujeto de investigación. IV. Deberá ser firmado por dos testigos y 

por el sujeto de investignción o su representante legal, en su caso. Si el sujeto 

de investigación no supiere firmar, imprimini su huella digital y 11 su nombre 

firman\ otra persona que él designe; y V. Se extendeni por duplicado, quedando 

un ejemplar en poder del sujeto de investigación o de su representante legal. 

El formato debe ser elaborado por el investigador y la Comisión l!tica pam refom1r 

su contenido: cui1l es In edad mínima y máxima del sujeto de investigación, su estado civil, 



su situación económica, In cnfcm1edad que padece es o no hereditaria, el tipo de sangre y 

en un espncio espccilicnr cuáles son las causas de esterilidnd. 

Los testigos deben ser conlinbles y discretos en cuanto n lu investigación del sujeto. 

es necesario cstnbleeer unn sunción en caso de divulgar el nombre y apellidos del individuo 

que se cncnentrn en trntmnicnto, el hospital cuida In reputación del sujeto y no puede 

revelar ni su nombre ni apellidos. 

Capitulo IV. De In Investigación en mujeres en edad fértil, embnrnzadas, 

durante el trabajo de parto, puerperio, lactancia y recién nacido; de la 

utiliznción de embriones, óbitos y fetos y de In Fertiliznción Asistidn. Articulo 

43. Pum rcaliznr invcstigncioncs en mujeres embaruzndas, durante el trabajo de 

parto, puerperio y lactancin; en nncimientos vivos o muertos, de In utiliznción 

de embriones, óbitos o fetos; y para In fertilización asistida, se requiere obtener 

In cnrtn de consentimiento infommdo de In mujer y de su cónyuge o 

concubinnrio de ncuerdo n lo estipulndo en los articulos 21 y 22 de este 

Reglamento, previn infommción de los riesgos posibles para el embrión, feto o 

recién nncido en su cuso. 

El consentimiento como se ha dicho antcriom1cnte con fundamento en el articulo 21 y 

22 de In Ley General de Snlud, es indispensable que conozca la pnreja o el paciente que 

acepta ser sujeto de invcstignción y el médico debe darles a conocer los peligros o riesgos 

que presenta está investigación ni momento de utili,.ar In manipulación del embrión. 

Articulo 56. La investigación sobre fertilización nsistida sólo senl admisible 

cuando se aplique a la solución de problemas de esterilidad que no se puedan 

resolver de otra manera, respetándose el punto de vista moml, cultural y social 

de la pareja, aún si éste dilierc con el del investigador. 

La técnica de inseminación artificial tiene como objetivo ayudar a los cónyuges a 

través de terapias para procrear un hijo utili111ndo la donación de lns gónadas; por lo cuál es 
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In única fonnn de tener descendencia y brindarle n la población mayor iníonnación u trnvés 

de los medios de comunicación. 

Como se hu mencionado nnteriom1cntc u través del poder ejecutivo se debe proponer 

In rcfomtnr del Código Civil y Penal, tomando en cuenta los tratados imemacionalcs que 

celebra el Presidente de In República, con la única finalidad de regular la técnica de 

reproducción humana y sus consecuencias jurldicns. 

En el mes de mayo de 1994 se publica In Nonna Oficial Mexicana de los Servicios de 

Plnnificación Familiar, un nílo despues ( 1995), se crea la Dirección del l'rogrnmn de Salud 

Reproductiva y l'lnnificnción Familiar se unen ambos programas; el programa infantil 

materno: que consiste en el estado completo de salud y bienestar fisico, mental y social del 

recién nacido y el programn de planificación fnmilinr: que consiste en In salud de In pareja, 

ni decidir cuantos hijos desea tener, In salud perinntnl del niílo y In salud de In mujer. 

Actualmente se encuentro en proyecto In Nonnn Oficial Mexicana pura In Prevención, 

Diagnostico y Tratamiento de In Persona lnfértil, este dnto fue proporcionado por el Doctor 

Josué Gnrzn Flores, Director de l'lnnilicnción Familiar. 

El desarrollo de In nucvn tccnologln con el método más nvnn1J1do estudia In fase 

temporal del embarazo y elabora él diagnostico prenatal antes de que 11117.ca el bebé; 

también implica unn consccucncin sociológica, mc'<licn, moml, éticn-jurldicn y cultural 

nccrcn de In fecundación in vitro. 

Al principio crn considerada como una terapia en e<mtrn de infertilidad del individuo, 

dando unn espcranzn n In pareja estéril y el acceso n In manipulación del embrión. 

La doctora l'olitn del Roclo Cmz y el Jefe del Departamento de Medicina Fetal del 

Hospital de Ginccobstetricin del Centro Medico Nacional "LA RAZA" enscíln n uno de sus 

colaboradores In introducción de la ngujn en el endoscopio y observa el proce<limielllo y 

desnrrollo del feto, mientras el Derecho se preocupa por resolver el problema legal de los 

progenitores y el beneficio de su hijo nacido por las técnicas de inseminación artificinl, el 

donante renuncia a los derechos que lienc sobre él, el matrimonio absorbe los derechos 

inscribiéndolo en el Registro Civil; por lo tanto implica una nueva institución jurldica con 

un valor y concepto diferente que justifica In preocupación del jurista. 

41 



CAPITULO SEGUNDO 

ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS ESENCIALES DEL DERECHO 

DE FAMILIA 



2.1. El Derecho n In Vida. 

El derecho a la vida cstó protegido por la ley, la nnturnlew jurldicn del embrión 

comienw n partir de la fecundación del óvulo con el cspcm1atozoidc pura procrear un 

nuevo ser único y deseado por el matrimonio, es irrepetible este momento en que el 

embrión se fijo en el útero de In madre y el derecho del hombre, estó vinculado a la vida, 

siendo una parte J'undnmental de todo ser humano que consiste en el cumplimiento de su 

deber y In expresión al nmor y n In vida. 

En el mismo sentido Albln ESER afinnn: Sin embargo, hny que tener presente 

que tampoco pnrn la persona nncida existe, en ténninos absolutos, In protección 

de la vidn, en contra de todas las afimrncioncs fóciles, sino hay que reconocer 

que esta protección, en un principio, es relntivi111da n través de varios casos 

justificables pnra mntar (r. gr, defensa propia <<casus bcll» o ni existir In pcnu 

cnpilnl)" 

Entonces los gametos no son cosas en senlido jurldieo y sólo el titular, puede 

disponer de ellos dentro de los limites establecidos por In Ley General de Salud, cuya 

finnlidnd es médicn y solidnrin. 

El infonnc Palacios consideró que los gametos no deben ser lrnlndos como 

cosas, sino como elementos utilizables paru propósitos positivos previamente 

aceptados y que, en consecuencia, deben estar sometidos a las reglas de 

apropiación y libre circulación con bnse a ciertos principios entre los que 

podrlan sugerirse que su lrúfico lo sen sólo con fines terapéuticos o 

reproductores y se hnga en fonna gratuita, exceptuw1do la compensación de 

costos ailndidos sin can\clcr de retribución por dicho muterinl celular y 

recomendó que se nutori7.nrn la donación de gametos y embriones." 

:: tbldc111. r. 70 .. , .. 
Gómci. de la .T~~c Vargas. Maricruz. Opus. Citatus. Pp. Mt·69. 
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Debo aclarar que con relación n las células gcnninales es dificil ubicar su status 

jurfdico y detenninar cuando cmpiez.i la vida y se consideran fue17.as genética.~ del 

individuo potencial; de tul fonna no son susceptibles de dominación patrimonial; pero si es 

neeesnrio que regulen In Ley General de Salud el tráfico limitado de las gónada.~ que tengan 

finalidad terapéutica y sen gratuita. 

Existen tres teorins fundruncntales acerca de la Vida del Embrión: 

1) La Teoria de In Fecundnción o de In Fomtación del Genotipo: 

Los descubrimientos recientes de In biologfa demuestmn una vez más In postura del 

óvulo y el espenna fecundado, dando origen a una vida distinta de los progenitores. 

El nasciturus es el único titular de su patrimonio genético, es único, inédito e 

irrepetible; por lo tanto es el principio donde se inicia el proceso unifonne, autogobcmado 

por el mismo embrión y existen dos objeciones: In primera desde un punto de vista 

biológico cuando se realiza In fecundación in vitro, tiene una duración de diez a veinticinco 

hora.~, lo cuál produce In unión de los gametos que inicia con la entrada de la cabeza del 

cspemiatozoide en el citoplasma del óvulo y realizar In fusión de los prenúclcos de ambas 

células. 

La segunda establece si el cigoto es o no un ser humano, es necesario aclarar el 

concepto de ser humano. "Según el Diccionario de la Real Academia Espafiola, el vocnblo 
11scr11 significa "cscncin11 o .. nnturnlczn" y en una acepción posterior, "cualquier cosa 

creada, especialmente las dotadas de vida."" N,1 hay duda de que el cigoto en sus primeros 

instantes es un ser humano, su esencia y naturnlc111 le corresponde u la rnzn humana, con 

una dotación genética; por lo tnnto es considerado al concebido no nacido dotado de vida 

que merece protección y reconocimiento por In ley. 

2) Tcorla de la Anidación: 

La tcoria de la anidación, se estima que existe un salto cualitativo en el desarrollo del 

cigoto. y por su fijación en el útero, es necesario resaltar el concepto de pre-embrión 

" Marth1cz Marls1 Stcla. Opus. Citatus. P. 78. 



mencionado en nuestro primer capitulo de antecedentes y tiene tmnscendcnciu para uludir 

ni blnstocito antes de su implantación en la pared del útero que m11rc11 unn vnlurnción 

diferente entre el futuro de In concepción y sus primeros cntorcc dios. 

l'arn otros autores In teorln de la nnidnción es In interrupción del embrión, es 

producido por In mismn, el óvulo fecundado en el útero materno, la utili1.nción de pfldoms y 

el cspirnl que impiden In fecundación. 

Ln unicidad es un ser único e irrepetible y In unidad es uno sólo, sin embargo tienen 

el siguiente supuesto: los gametos nionocigóticos fomindos por el desdoblamiento de un 

mismo cigoto en dos igunlcs, el mismo código genético inicial y In unidad se refieren a la 

existencin de quimems humanns o personas fonnndns por In misma unión de dos cigotos o 

embriones distintos. 

Ambns propiedades, de unicidnd y unidad, no quedan definidas en el desarrollo 

embrionario hnstn In aparición de la cresta neutrnl, que ocurre ni decimocuarto 

din n partir de In fecundnción, coincidiendo con el témlino de In implantación 

del blnstocito en lns paredes del útero." 

Todo ser humano debe ser respetado y protegido por In ley, también debe ser trntndo 

como persona desde su concepción hnstu su nacimiento y reconocerle los derechos de 

persona, especinlmente el derecho n In vida plcnn. 

El embrión tiene unn identidad propin, manifcstndn por la reacción del ADN, que 

detenninn el código genético distinto n sus progenitores, cstn identidad e individualidad 

cromósomicn; se concluye que es una persona titular de derechos untes y de.<pués de nnccr. 

3) Tcorln de In Fonnación de los Rudimentos del Sistema Nervioso Central: 

Actualmente ha surgido una nueva hipótesis, que inicia In trnslnción de la formación 

genética, le corresponde al sistema nervioso central, es In Jili:rencia entre lus dos teorlas 

explicadas nntcrionncntc con In nctunl y es considerada como un punto de In ontogéncsis 

del ser humano, siendo In verdadera instancia diferencindorn. 

lbldcm. I'. 71. 
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En este momenlo aparecen los rudimentos de lo que sen\ la corte1;1 cerebral por 

lo que el embrión con In presenlación de la llamada Unen primi1iv11 o surco 

neutral eslarfa frenle n un ser vivicnle, que más alln de su composición genélicn, 

y tiene unn paula selectiva especfficumenle humana." 

El desarrollo del sistema nervioso del embrión tiene lugar enlre el decimoquinlo y el 

cuudrngésimo din. 

En un periodo de diez dlas, sufre cambios importaoles el cigoto, pero trunbién exisle 

In posibilidud de un aborlo esponláneo, el cuerpo de la madre no reconoce ni embrión y por 

esle motivo resulln exccpcionalmenle el felo anencefálicos nacido a ténnino. 

La actividad eléctrica del celebro comienw a ser rcgistrnble n las ocho scrnnoas, 

lo que ha llevado a algunas adherentes a la teoria de In fonnación del sistema 

nervioso central a sostener que recién con la emisión de impulsos eléctricos 

cerebrales verificables puede estimarse que ha iniciado In vida espccllicnmente 

humnnn.41 

Si In actividad eléctrica del celebro comienza a partir del cuarto mes, se estimn 

realmente que se ha iniciado In vida del feto. 

El concepto de muerte cerebral nyudn n sostener la teorln de la fonnución de los 

rudimentos del sistema nervioso central; si nceplamos que es un ser humano dolado de una 

estructura corporal y poseedor de un cerebro que no revele In existencia de impulsos 

eléctricos, es un cndi\ver y sus órganos pueden ser eximidos e impluntados n otro sujelo, 

con el consentimiento de sus progenitores. 

:: lhid. l'p. 84·8S. 
Id. I'. SS. 

47 



2.2. Concepto de Persona en el Derecho Civil. 

En Roma cm considerado el esclavo como un objeto y no como persona, más 

adelante lu filosofla del derecho natural admite la personalidad jurfdica y el concepto de 

persona ero estudiado por los jurisconsultos concluyendo, la personalidad jurldico y el 

concepto de persona son distintas aunque vienen vinculados uno de otro. 

El ser humano-individualmente es considemdo persona tlsica o socialmente unido; es 

sujeto jurfdico cuando celebro un contrato (de urrendumiento, promesa, compraventa, etc.), 

y tiene derechos y obligaciones rccfprocamcnte, es uno relación jurldica del derecho 

subjetivo y el deber jur!dico. "Como todo ser quien el Derecho acepta como miembro de lo 

Comunidad; cuyo aceptación lleva consigo el reconocimiento de la aptitud para ser titular 

de las relaciones jurldicas, de derechos y obligaciones; por lo tanto, define también o In 

persona, como ser capaz de derechos y obligaciones."" La persona tiene derechos y 

obligaciones, el menor de edad a trnvés de su representante legal, tutor o albacea puede 

celebrar un contrato. 

Persona es todo ser susceptible de tener derechos y obligaciones. Los seres 

humanos en Derecho reciben el nombre de personas tlsicas, y se les considera 

como titulares de derechos y obligaciones, desde que nacen hasta que mueren; 

sin embargo, el Derecho se ocupa de ellas desde el momento en que son 

concebidos, es decir, aún en estado de gestación, ya que tienen el derecho de 

llcvnr el nombre y heredar de sus progenitores aunque éstos follci.can antes de 

nacer aquellos." 

El nascitums está protegido por la ley y adquiere derechos: el derecho de heredar por 

parte de los progenitores independientemente que provenga del método de fecundación 

nsistidn, el dc~cho de llevar el nombre y apellidos de ellos con fundamento en el nrtfculo 

44 
Albaladcjo. cDttrrliaCit.¡f.'T. J. •1iiC J. IOa. Edición, ílnrcclona, 1985. P. 213. 

"' 11cnichc Lópcz, l:duardo. /n1ni.fuui1lnllf11JtrrdioyltrtWntsá'tVtrrcli1•Ci11l 18a. Edición, Editori11J llomia, 
M~xico, t984. t'. 85. 



22 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal mencionado en el cnpltulo primero de 

antecedentes: 

"La cnpacidnd jurldica de las personas llsicns se adquiere por el nacimiento y se 

pierde por In muerte; pero desde el momento en que el individuo es concebido, 

entra bajo In protección de In ley, y se le tiene por nacido para los efectos 

declarados en el presente código." 

El Derecho tiene In obligación de proteger ni embrión que viene en camino desde In 

fecundación, hastn el nacimiento del recién nacido, presentándolo en el Registro Civil; 

adquiere derechos y go7.n de estos mismos: el bebé que proviene de inseminación artificial, 

fecundación in vitro o mntemidnd sustituta, tiene el derecho de hereder y ser parte del juicio 

testamentario, de una Sociedad Anónima (el socio, es nombrado por un representante legal, 

hasta que no cumpla la mnyorla de edad y puede variar de acuerdo 11 los eslutulos de In 

Sociedad Anónima), tiene derecho de llevnr el nombre y apellidos de los progenitores que 

asumieron In pntemidnd y In mnlemidnd. "En Roma se consideraba nacido el feto 

enlcramcnte desprendido del seno materno vivo, viable y con fonnn humana. El nacimiento 

determina In adquisición de In cnpacidnd jur!dicn. "" 

Ln persona independientemente sen hombre o mujer; tiene el derecho de realiwr 

cualquier trabajo conforme ni orden jurldico establecido. "El vocablo "persona", en su 

nceplnción común, denota ni ser humano, es decir, tiene igual connolnción que In palabrn 

"hombre", que significa individuo de la especie humnnn de cualquier edad o sexo."'' La 

persona no sólo es In voz, sino nlgo más que In dignidad humnnn y se encuentra dotudo de 

libertad ni proponerse nsl mismo un fin y decidir cuál es la dirección de su conducln, es 

responsable nnte los demás y su conduela es reprobable o aceptable ante In sociedad . 

.. 
6 ~u~O~ Luis; Comt,;tdriosltf('Mi90Ci1i(pJra tf'Distn.to'ltJttufy'1tni1orfos 1rtitraús. 1 10! J. Editorinl Hdicioncs 

., · ·: Lcx, Méxlco,.1946. P. 32. 
Gulindo Gar~ns, lgnnclo. cDtrtdi" lY11l ISa. Edición, Editorinl l,orrün, México, 1997. P. 301. 
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A veces se hace derivar per-sona del verbo persono (inflnilivo, personare) 

<<sonar a través de algo>> • de un orificio o concavidad, • <<hacer resonar In 

voz>> como In hacia resonar el actor a 1rnvés de Ju nu\scnra. El nclor 

<<cnmnscnrudo>> es, alguien <<pcrsonndo>>, pcrsonnlus." 

2.2. 1. Concepto de Persona en su Aspeclo Penal. 

En el Derecho Romano en un principio los socielns eslnhlecicron en su código penal: 

delinquiere non potes! (la sociedad no puede delinquir), en el Derecho Gemrnno resolvió 

que In sociedad colcctivu (fmnilin, clan, cte.), fonnu parte de un grupo orgánico e 

indivisible y deben enfrentarse solidariamente a una responsabilidad penal; de tal manera el 

sujeto activo o sujeto del delilo es un ser rncionnl, es decir In conciencia y In voluntad hace 

posible ni individuo delinquir o en ocasiones el hombre está mnl de sus fncullndcs menlales, 

vive en la pobre7.a, no tiene trabajo o es adicto (n) n In droga y estupefuciente; por lo tanto 

el ser humano es responsuble penalmente, porque cxisle una unidad de conciencia y 

voluntad para delinquir delerminudos aclos y fonnn parte de In impunidad. 

El Derecho Penal siempre hu buscado la manera de solucionar y tipificar el delilo que 

ha lesionado la integridad lisien, moral y psicológica del sujclo p1L<ivo, es1ublecicndo una 

clnsiflcación del sujelo nclivo, In sanción, la uplicaeión de In ley, respetando las garnllllas 

individuales del presunlo responsable o procesado; In inseminación artificial no debe 

practicarse a la pcrsonu que padece de sus fneullades mcnlalcs o es menor de ednd, aunque 

hnya otorgado su conscntimicnlo si no hny un representnnle legal para respaldarlo o cuando 

la nntjcr cslá nmcnn1.nda y a tmvés de engaños se le pnlclicn una inseminación o bien 

cuándo In pareja ha otorgado su consentimiento para rcalin1r la manipulación del embrión y 

puede ocasionarle un daiio irreversible, después de los calorce dhL,, 

En el Código Penal es necesario tipificar los delitos: La compra y venia del gameto a 

hospitales no autorizados en el extranjero; Lns consecuencias y prohibiciones de In 

fecundación asistida; La manipulación del embrión; El uso inadecuado de la técnica de 

u l~crrntcr Mora, José. 1fürci11m.m·11Jt 'ri(oJtlfia. 'T. /JI. Editorial /\linn1a, Madrid. 1981. P. 2550. 

so 
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inseminación; por lo que proponemos un proyecto de ley para establecer un apartado 

especial de maternidad subrogada y proteger a los cónyuges, al nasciturus y aplicar la 

sanción correspondiente al médico que haya elaborado mal la técnica de inseminación. 

2.3. Concepto de Familia en el Derecho Civil. 

La familia "es un grupo constituido por In primilivn pareja y sus descendientes, sin 

limitación, es decir involucran todos aquellos que por el hecho de descender unos de otros, 

de un progenitor común generan entre si."" La estirpe es In cédula primaria de In sociedad, 

el individuo se desarrolla fisicu y psicológicamente en su tribu, In organi1.ación polhica y 

económica constituyen In base de In seguridad material en el seno familiar, nace y 

posteriom1entc eren su propia titmilin entendiendo el derecho de familia como un conjunto 

de personas conformada por un pariente que proviene del progenitor o tronco común es un 

miembro del grupo tiuniliur, también el pariente lejano entra en está relación familiar y su 

fuente es el matrimonio, In lilinción (legilimn o natuml) y excepcionalmente In adopción 

(filiación civil); por lo tanto tiene el derecho de usar el nombre putronfmico que le 

corresponde al grupo familiar. 

Está relación conyugal, paterna filial y de parentesco eofnteral de origen 

consanguíneo o simplemente de nuturalc111 legal, esl!!hlcce vfnculos entre los 

componentes de ese grupo fumiliar; de diverso orden e intensidad 

(sentimentales, morales, jurldicos, económicos y de auxilio o uyudu reciproca) 

que no pennnnecen ajenos ni derecho objetivo, sino por lo contrario, éste 

afianza, reafirma y consolida, atribuyendo n dichos vfnculos el eurúcter de 

deberes, obligaciones, fnculludes y derechos, que manifiestan su naturale1.a 

"
9 

Baquciro Rojas, Edgnr y Bucnrostro lldez, Rosnlfa. 11Jtrrcfi" át 'T'am1ti.i ySuftJ1"onts Edi1orial l lnrln, México, 
. 1990. P. 7. 
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especial y representan caracteres fundamentales distintos en muchos aspectos, 

de cualesquiera otras relaciones jurldicas." 

El linaje tiene el derecho de conservar sus fines y principios morales; por lo tanto si 

un miembro rompe con el valor, fin o principio destruye todo lo que integra unn familia, se 

ha dicho que el Estado tiene In obligación de brindarle ayudn al miclco familiar, ofrecerle 

un trabajo, una vivienda dccorosn, educnción y salud. 

Familia en sentido estricto -dice Frnncesco Messineo- es el conjunto de dos o 

más individuos que viven ligados entre si por un vinculo colectivo, reciproco e 

indivisible del matrimonio, de parentesco o de nfinidad (familia en sentido 

naturallstico), y que constituyen un todo unitario. En sentido amplio pueden 

incluirse personas difuntas (antepasados -aún remotos- o por nacer: familia 

como estirpe, descendencia, continuidad de sangre; o hien, todavla en otro 

sentido, las personas que contraen entre si un vínculo legul que imita el vinculo 

del parentesco de sangre, (adopción): familia civil." 

El núcleo fmnilinr es una institución social, el derecho es absoluto, indisponiblc, 

irrenunciable, imprescriptible, inexplotable y no es susceptible de estimación pecuniaria. 

El concepto de liunilia, es In relación conyug:il de mayor o menor estabilidad según 

se admita o no por los cónyuges, con In excepción de que hayn solicitado el divorcio alguno 

de ellos; tumbién est1\ vinculado con unn relación paterno-lilinl que sera más o menos 

mnpliu según los efectos de In ley, ul momento de concebir nn hijo nacido dentro o fuera 

del matrimonio, sus efectos serim plenos, el hijo ni cumplir In mayoría de edad o por 

emancipación ha producido un acontecimiento que rompe con la unidad de concepto 

propimncnte de fumiliu, para convertirse; en una relación patenta!; y a su vez el derecho de 

familia recoge unn de las partes para producir efectos jurldicos y lo establece en el 

C.C.D.F.: cmlles son los requisitos para contraer matrimonio, sus impedimentos del 

'º Galindo GnrOas, Ignacio. Opus. Cilatus. P. 456. 
~ 1 

Magnllon lbam1,Jorgc Mario. lmti1uci1intsát•Dtm6t1Cin!·r.111. Editorial Porrlla, Mc.hico, 1988. 
P. 12. 
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mnlrimonio, las obligaciones de dar alimentos a sus hijos, In sucesión nb intcslnto, los 

requisitos de In ndopción y quiénes tienen derecho de ejercer la patria polcslnd. 

Por derecho de fnmilin entendemos el conjunto de reglas de derecho, de orden 

personal y pntrimoninl, cuyo objeto exclusivo, principal, accesorio o indirecto 

es presidir la orgnniznción, In vidn y disolución de la familin. Dentro de lu 

primera cnlegor!n (de lns ramns jur!diens que organi1.n11 In familia) 

calilicnrcmos In mayor parte de las reglas relalivns ni matrimonio, n In 

paternidad y n ln filinción." 

Ln prole es In comunidnd de pcrsonns que viven bajo un mismo techo, están 

vinculadas por lazos de sangre y parentesco hnsta el cuarto grado y son sometidos por In 

autoridad del padre y In mndre. 

Se dice que el padre de familia ni scl1or de In ca'ill, aunque no lcngn hijos, y la 

madre de familin, In mujer que vive en su casa honcstmncnlc o es de buenas 

costumbres. Pi Mnrgnll, ni nnnliwr el valor etimológico de In palabra familia, 

dice que ese vocablo es una traslación directa de la voz latina familia, que 

significa "gente que vive en una cusa bajo el mando del senor de ella.'"' 

Todos los seres humnnos fonnamos parte de una fnmilin e imlcpendicntcmcnte de lns 

circunslnncins que han ncompal1ado el nacimiento del hombre, es decir el hecho que el 

padre no conozco las circunstancias y sólo la madre es matcr semper certn est. 

Ln familia, es In sustnncinlidad inmediata del esplrilu, tiene como 

determinnción In unidad nfcctivn, el nmor, la fonnn que en su carñcler es tener 

In uutoconcienciu de su individunlidad en esta unidad en cuanto que 

51 . .. .. 
Uonnccnsc, JuliAn. la 'lí'fMofla átfCé.Jiao át !MJpo(tJn ;trfir.iJ'J afjVrrrdi11 lt 'fJrn1fiJ. Traducido por Cajicl.I, Jr. 

José M. Pueblo, 1945. Pp. 33·36. 
!J ibárro!a'dc, Antoñio. <1Jmcf,11át 1liJmili.t. Ju Edición, Editorial l'omia, 1984. 1•. 5. 
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csccncinlidnd existente en si y pura si, pnrn ser en clln no como persona pura si, 

sino como miembro." 

2.3.1. Concepto de Fnmilin en su Aspecto Penal. 

En el Código l'en11l parn el Distrito Federal impone sunciones ni ascendiente, 

descendiente colateral de un mismo linaje y tutela n In prole cuando hn cometido un delito 

grnve en contra de otro mie111hro del núcleo fn111ilinr. 

Cnpllulo V. Rehnbilitnción. Anlculo 99. 1..n rehnbilitnción tiene por objeto 

reintegrar ni condenndo en los derechos civiles, pollticos o de fn111ilin que habln 

perdido en vinud de sentencia dictnda en un proceso o en cuyo ejercicio 

estuviem suspenso. 

La rchnbilitnción del sujeto que ha sido condenndo, su fnmilin tiene derecho de 

visitnrlo el din y horn estnblccidn por el Reclusorio, unn vez que haya cumplido con su 

sentencia el pndre o cunlquier otro miembro de In familia puede solicitar o buscar un 

trnbnjo decoroso pnrn In mnnutenciún de su estirpe. 

En cuso contrario si el individuo no ha sido rch11bilitndo dentro del Reclusorio, 

porque no hay el person11f suficiente para reh11bilitar a todos los internos o reclusos e 

incluso cuando snlen pueden volver 11 cometer otro delito dentro de fa comunidad. 

" 

Título Decimosexto. Delitos contra el Estado Civil y Bigamia. Cnpitulo Único. 

Articulo 277. Se impondrá de uno a seis al1os de prisión y muhn de cien mil 

pesos, n los que con el fin de alterar el estndo civil incumm en nlguna de las 

infracciones siguientes: l. Atribuir un nii1o recién nacido 11 mujer que no sea 

realmente su mndrc; 11. ! facer registrar en llL~ oficinas del estndo civil un 

l"rcidrich l lcgcl, Gcor G. Whihclm. 1runá11mtntM át fJ •flfilJofi.i ltf •l>ardio. Trnducci~ln Dias, Curios, 
l~t..litorfol Libcrturias/Prodhuíl, Espana. 1993. I•. !(16. 
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nacimiento no verificado; Jll. A los padres que no presenten n su hijo ni 

Registro con el propósito de hacerle perder su estado civil o que dcclurcn 

folsnmcntc su fallecimiento, o lo prese111en ocultando sus nombres o 

suponiendo que los padres son otras pcrsomL<; 1 V. A los que sustituyun a un 

niilo por otro, o cometan ocultación de infante; y V. Al que usurpe el estndo 

civil de otro, con el fin de adquirir derechos de familiu que no le corresponden. 

La ley penal tipifica el delito de bignmia y el estado civil de tus personas cuando lo ha 

cometido un ascendiente, descendiente que se presenta en el Juzgado del Registro Civil: 1) 

Para cambinr su estado civil o registrar n un niilo que no es de él; 2) La pareja ha sustituido 

n su hijo por otro; 3) El ascendiente se presenta acompaf\ado por su cuiladn haciéndose 

pasar por su esposo que ha fallecido, en el Registro Civil proporciona un nombre falso ni 

Juez; y 4) El descendiente ha cometido un delito doloso y se presenta ncompailndo de su 

hemmnn casnda en el Registro Civil puro hnccr un cumbio de nombre y su cstndo civil. 

Capitulo VIII: Abandono de Personas. Articulo 336. AL que sin motivo 

justificndo abnndone n sus hijas, hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender 

sus necesidades de subsistencia, aún cuando postcriom1cntc cuando con el 

apoyo de fnmilinres o terceros, se le nplicnn\ de un mes u cinco nilos de prisión 

o de 180 a 360 dlas de multn; privnciún de los derechos de fnmilin y pngo, 

como In reparación del dm1o, de las cantidudes no suministmdas oportunamente 

por el acusado. 

El marido que ha abandonado n su mujer o concubina, se le aplicanl de un mes n 

cinco nños de prisiún, toda vez que su liunilin no cuenta con los ingresos necesarios para la 

1111111utcnción de su hijo y el apoyo de sus familiares. 

El cónyuge tiene él deber de cumplir con su obligación y no abandonar a su familia, 

independientemente del motivo. 

Titulo Décimo quinto. Delitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo 

l'sicosexual. Capitulo l. llostigamicnto Sexual, Abuso Sexual, Estupro y 



Violación. Art(culo 266. Bis. Las penas previstas para el abuso sexual y la 

violación se aumentnnln hnsta In mitnd en su mlnimo y máximo, cuando: l... 11. 

El delito fuere cometido por su ascendiente contra su descendiente, éste contra 

aquél, el hemmno contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por su 

pndrnstro o mnasio de In madre del ofendido en contm del hijastro. Ademá.• de 

In pena de prisión, el culpable perderá la patrio potestad o la tutela, en los casos 

en que se ejerciere sobre la vfctima. 

El abuso sexual y In violación han ido aumentado en el Distrito Fcdeml, 

principalmente en el núcleo familiar, es decir el descendiente, ascendiente, hem1nno, tutor 

que nbusn de su hija o su hem1nnn, provocándole un dmlo irreparable psicológicnn1ente e 

intelectunlmente en su fommción flsica al menor de ednd o incapaz. 

Estos delitos no son denunciados por temor ni que dirán, es necesario que le pndrc o 

In mndre acudan n la Agencia del Ministerio Público Espccinli1J1da en Delitos Sexuales 

poro iniciar los trámites de investigación de mnnern minuciosa declarando el menor de edad 

en representación de su madre, quien abuso de ello o él unn vez detenido el presunto 

responsable, puede demandar en el Juzgndo de lo Fnmilinr la penlida de In patria potestad 

por alguno de los progenitores. 

La niña requiere ayuda psicológica para vencer sus miedos y traumas que ha sufrido 

por In violación y el abuso sexual. 

Capitulo 111. Incesto. Artículo 272. Se impondní la pena de uno u seis anos de 

prisión u los ascendientes que tengan relaciones sexuales con su descendiente. 

La pena aplicable n estos últimos sen\ de seis meses u tres anos de prisión. Se 

aplican\ estn misma sanción en caso de incesto entre hcnnnnos. 

Ningún miembro de familia podrá tener relaciones sexuales con su sobrina, lfas, 

ub~clos, sus consecuencias son desastrosas en cuso de quedar cmbarn1..a, el recién nacido 

presenta unn mal formación en su cuerpo o el retraso mental. 

Es necesario que le realice estudios psicológicos a su hija o hennana que huya tenido 

relaciones sexuales con alguno de los ascendientes o descendientes. 

~f¡ 



2.4. Estudio Psicológico de los Anteriores Conceptos. 

2.4.1. Concepto de Persona y de Fnmilin. 

La psicologfn estudia el concepto de persona definiéndola: el individuo es uquél que 

tiene In plenitud de mnnifcstnr con sus netos un estado emocional, sus sufrimieotos. sus 

sentimientos, el dolor, In ulcgrfn y la capacidad de renli7llr cndn uno de sus logros, dándose 

a conocer el mismo y u In gente que lo rodea; de tal fonnn él adopta unn actitud individual 

ante In vidn (su comportamiento). 

El psicólogo ndemlls de utili1.nr el concepto de persona, sostiene como base; lu ucci<ln 

personal del individuo, que se encuentra entrela111do con In etapa de la adolescencia, es 

decir coincide con el requerimiento afectivo que hace posible In vida del ser humano más 

afectuosa y nnnoniosn. "Una acción personal serio uquelln proyectudn parn cada uno de 

nosotros teniendo en cuenta In información disponible con vistas u conseguir la satisfocción 

de las propias y nuteuticns necesidades."" 

Jung adoptó el ténnino griego y su significado es In "máscara", parn poder describir 

ni hombre y In mnnern en que se desenvuelve en In sociedad, es unn earn distinta a su estndo 

sentimental y In intención de sus sentimientos reales con otra persona. la nceptnción y 

creación de su creatividad dentro de sus labores de trabajo y sus consecueneins ucerca del 

cambio que sufre In sociedad al incorpornse un nuevo individuo. "Jung llama hombre 

individuul n quien minimizn a In persona y acerca 1111\s a una legitima nutorrclución. Ln vida 

son unn luchn entre lns polaridades del hombre personal y las del hombre individual, 

ambos, caracteres de una misma personalidad."" El sujeto adquiere un papel social dentro 

de la comunidad; por lo cui1l el tipo de ropa que utili111 nos da a entender su estilo de 

expresión y su personalidad. 

" Lorenzo Gon7Ailcz. José. IJ'sico/i!fiíJ Jt (d Cl'tm1n11fiJaJ. llihlio1cca Nueva, t..tadrid, 1987. I'. 420. 

" S. Bischoí, l.coford. /ltltfJ1tttadtin Jt f,u 1foiniJs Jt fJ 'l'tm111Jfi/41J. Editorial Trillas, México, 1977. P. l 5Q. 
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Lns pnlnbrns "persona" y "pcrsonnlidnd" tnmhién se relucinnnn. Ln persono 

tiene aspectos positivos y negativos. Unn persono dominante puede reprimir ni 

individuo y nquellos que se identifican con su persona tienden n verse sólo en 

función de su papel social y aparienciu superficiales." 

La persona es una herramienta vnliosa y fundnmentnl de la sociednd y utili1.a ni 

hombre para cubrir In cnrn, la cnhe1.a y el cuerpo; el slmbolo del papel ocupneionul 

(herrnmicntns, mnlctfn) y por último el slmbolo status (automóvil, cusa, diploma), es In 

reprcsentnción de In personnlidad. 

El hombre, justnmentc es lo que lo distingue de los demás seres vivos de su 

misma especie, es decir el alma, sobre todo lu individualidad, el canlcter y la 

personnlidad en sentido espiritual nbnrcn solnmente aquello que distingue ni 

hombre del nnimnl, sino tnmhién lo que lo diferencia de los demás seres 

humanos." 

Ln psieologfn juega un papel importante dentro del núcleo familinr, a trnvés de sus 

ternpins hn demostrado que In fnmiliu es una fucm1 estable y afectiva pnra sus hijos; tener 

su propin pcrsonnlidnd, creur dcsccndencin y su misión de construir una personnlidnd socinl 

y culturnl; por lo tnnto el desarrollo y la fonnación individunl del sujeto dcsempcílnn un 

papel decisivo en In construcción de In sociedad. 

2.5. Filinción. 

Ln pnlnbrn lilinción proviene del lnt!n filutio-onis, de filus, el hijo es In relación de un 

hecho que existe entre el padre y In mndre. 

" Fadilmm, Jnimc y Fragcr, Robcr1. '1Wnºas Jt ÍJ 1J'rminJ(iJiJJ. Editorial l larla, Bogoli, 1979. Pp. 71 ·72. 

Sii Arnold, Whlhchi1.11•mwtJ, (.iJnlcttry<l'tm1m1fiáJ,{ Edilnri;il llcrdcr. Unrcclona, 1975. P. 55. 
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Unn vez explicado el concepto y origen de lilinción, es necesario mencionar el 

fenómeno biológico de In reproducción humana que ha creado una situación entre el 

progenitor y su prole derivando unn serie de relaciones jurl<licas entre los padres: el 

parcnlcsco en primer grndo y su repetición produce una Unc;1 o una serie de grados en 

función de In ética social que comprende la fecundación, la concepción y el nacimiento de 

su hijo; por lo tonto el núcleo social prinmrir, de la familia origina el estado civil o estado 

de familia a través de un complejo <le relaciones jurídicas. "111 filiación puede <lclinirse 

como In relación que existe entre dos personas, <le las cm\les el padre o la nm<lrc de otrn.'"' 

Ln filiación es In procedencin biológica del nascitunis respecto <le sns progenitores e indica 

el principio de la relnciónjurídicn y In concidcncin biológica que nadie puede desconocer y 

constituye un estado jurídico. 

El derecho n la procreación constituye una serie de derechos y obligaciones entre el 

progenitor y su hijo, In filinción es el concepto jurídico de parentesco consangulneo, es la 

linea recta o colnteml, que proviene de un descendiente del tronco común, la pareja de su 

progenitor, el vorón y In mujer de su ancestro en un grupo de parientes. "El parentesco· dice 

Colfn y Cnpitnnt. resulta de In comunidad de snngre. Es un lazo naturnl... El hecho que da 

origen ni parentesco es el hecho material de In procrención, que a veces es independiente de 

In voluntnd.'~' 

Es un elemento constitutivo que lo integro In mndrc ni momento de dar u lu1. ni 

nnsciturus, es decir el nlumbrnmiento se reconoce de manera direct:t y para el varón de 

manera indfrectu, sino a trnvés de lns relaciones sexuales que han existido entre el hombre y 

In mujer dnndo origen n un nuevo. 

Ln inseminación urtificinl, fecundación in vitro o matemidad subrogada altera la 

seguridad y la derivación biológica, la donación del gameto no es siempre el marido o el 

compañero de In mujer, tmnhién la señora puede solicitar el servicio de alquiler de útero 

porque sus trompas de fnlopio se encuentran ohstruidas comprometiéndose~ ambos en un 

futuro n no impugnar la paternidnd o maternidad. 

" lbldc111. I'. 638. 

'" lhld, I'. 639. 
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Mientrns el padre puede suministrar una celuln, la mndre ndcnuls de nportnr el 

óvulo le corresponde lleva adelante nueve meses de gestación. Y ello si no 

concede mnyor trascendencia n la madre, que puede hacerlo, le permite ser 

mndrc por evidencia, mientras que el padre, con cualquier 1111.Hodo, ~ reconoce 

n fucr7J1 de constmceión socinl." 

Ln patemidnd no es detem1inada por el sistema jurldico mexicano; no esta prohibido 

renli1J1r lus técnicas de inseminación artilicinl con el cspcnna del donante en el hospital 

Centro Médico Siglo XIX, se rcali111 In inseminación artificial a una mujer casada o 

sei\oriln con una edad nproximndn de 25 n 32 años, el donante renuncia el derecho de 

paternidad por escrito y udemns se establecen mns n.'quisitos indispensables a In pnreja y el 

donante. 

En los Estados Unidos de Norteamérica huy una doble función de la madre y In 

evolución cientffica puede causnr un grave problema de distonlas, el padre tiene reconocido 

el derecho de progenitor, a lruvcs de la genclica y el padre lcgnl cuando ha acudido a una 

fecundación asistida; por lo tanto si no nportu su código genético en In concepción. "Para él 

In paternidad en lns técnicas con semen de donuntc está compucstu por tres sujetos: padre 

moral (el marido), padre instrumental (el medico), padre biológico (el donante)."' 

Título Séptimo. De In Filinción. Disposiciones Generales. Articulo 326 del 

Código Civil. Tampoco podrá impugnar la patemidnd d~ los hijos que durante 

el matrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación usistith1, si 

hubo consentimiento expreso paru tales mctmlos. 

En el articulo 326 del Código Civil en sus primeros renglones dice: los progenitores 

no podrún impugnar la paternidad legal que coincide con el progenitor gcnctico o biológico, 

sin embargo se dan los primeros problemas acerca del mctodo de reproducción asistida con 

el consentimiento de los cónyuges por escrito de acuerdo con los mtlculos 21 y 22 de la 

" lbldcm. 1'. 210. 
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Ley General de Salud; por lo tanto no puede impugnar la paternidad en un térn1ino de 60 

dios n partir de que tuvo conocimiento del nacimiento del nasciturus. 

Esto es debido, n que este reconocimiento se basa en un convencimiento de ser 

padre ni constntnrse In procedencia de los gametos, n diferencia de lo que ocurre 

en el reconocimiento vfn cópula, donde dicho reconocimiento "es unn 

declaración de paternidad." Por lo tanto, no podrá el mnrido destruir In 

presunción de paternidad mediante dcclaraci(m en contrario, una vez acreditado 

dicho consentimiento." 

La pnlernidad/mutemidad es la base de la identidad biológica y genética reconocida 

por el derecho de fnmilin, debe coincidir con el padre genético y legal, pero este principio 

se rompe con las nuevas técnicas de inseminneión y maternidad subrogada, el padre legal 

no es cuestión de genes sino de acogimiento; de tal fonna dicha institución queda 

tolnlmcntc dcsnnturulizndn, es necesario crear una medida instrumcntnl cncmuinada n la 

protección del niílo y su legitima reclnmacitln de responsabilidad de los padres 

concluyendo, el padre legal o social no puede impugnar la paternidad, que ha consentido la 

concepción del nnsciturus n trnvés del cspcnua o óvulo del dador. 

En cnso de In pareja no casada. al compañero de la mujer que hubiese 

consentido no se le pcnuitirll oponerse a In institución de los derechos y deberes 

paternos en rclnción con el nii'io. n no ser que prnchc que el 11i11o no nació como 

resullndo de la procreación artificial." 

Por ejemplo: Un matrimonio acude al centro de salud para someterse ul trutmnicnto 

de inseminación nrtilicinl. 

A ambos les extraen sus gónadas, ni paso del tiempo el mnrido follccc, sin embargo 

ella hn contruldo por segunda vez nupcias, su medico familiar le reali,11 varios esámenes u 

su cónyuge obteniendo como resultado una infertilidad, su esposa desea tener un hijo y 

'" Id. l'. 124. 
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ncude ni banco de semen para realizar una inseminación con la gónudn del primer esposo, 

pero no cuenta con el consentimiento de su nctunl marido; por lo tanto él tiene el derecho 

de impugnar la paternidad del nnscitums en un tcnnino de 60 dlns. 

Ln pmcba del ADN esta dirigida n nclamr In paternidad o mntemidnd de los 

progenitores y establecer una relación familiar entre ellos, es una situación distinta cuando 

hny ausencia de alguno de ellos o ambos. "En juicio sobre In lilinción sen\ admisible In 

investigación de In pntemidnd y de In mntemidad mcdinntc toda clnse de pmcbas, incluidns 

las biológicas."" 

El derecho no nspim n In investigación del fenómeno biológico, ni pretende demostmr 

In plena realidad del cuso concreto; sólo se funda en el fenómeno de regularidad social, que 

pcm1ite superar In dilicultnd de In pmcba biológica con el único objetivo de investigar In 

pntcr/mnternidnd del rccicn nacido. 

Ln modilicnción y adaptación en el ordenamiento jurldico, con el linde establecer un 

equilibrio entre la sociednd y el nvnncc cienlllico. 

Hoy In fecundación puede producirse en fonnn extmcorpórea, y el cigoto 

fonnndo con el material de una pareja, incluso ser transferido ni útero de otra 

nntier, para que ésta última sen quien se encargue de gestar el producto hlL,tu su 

nacimiento, demoranándose IL'i In total certidumbre que, en otrns épocas, 

provocaba el hecho aislado del parto.~ 

El médico fnmilinr de In parejn propone que ambos se realicen exámenes en sus 

npnrntos¡reproductivos, pnrn saber cuáles son las causas de esterilidad de alguno de ellos o 

ambos, una vez obtenido los resultndos, se encuentra en ella que presenta obstruidas lns 

trompas de falopio y es imposible llevar u cabo el embarazo, su medico les aconseja asignar 

n unn mujer (ascendiente, descendiente, madre o hermana), quién se encargue de gestar el 

feto hnstu su nncimiento. "La mntcmidad ofrece hoy complicaciones añadidas por su doble 

M Lorcntc Acosta, José y l.orcn1c Acosta t\tigucl. •Ef;t•DJly €.J 1Ju1lifr"rdoiln tn f.i lni-tstiO.iáón ('nminJfytn tJ 
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aporte ovárico y uterino que no dejan disccmir clnrurncnte el papel que ha de ser 

prioritariamente protegido.'~' El principio de mater scmper certu est, queda sin eíccto ni 

utili1.or la técnica de inseminación y matcmidad subrogada, en el derecho tiunilinr siempr~ 

hu regido este principio, la madre gestante lo es sin duda por el parto, es la prueha directa 

de la mntemidad y In patemidad es In pnrchn indirectn. 

Articulo 329. Lus cuestiones relativas a In patcmidad del hijo nacido después de 

los trescientos dlus de la disolución del matrimonio, podrán promoverse, de 

confonnidad con lo previsto en este Código, en cualquier tiempo por la persona 

a quién perjudique la filiación; pero esta acción no prospemrá, si el cónyuge 

consintió expresmnente en uno de los métodos de fecundación asistida u su 

cónyuge. 

En el art{culo 329 en sus primeros renglones como también se ha mencionado 

nnteriom1ente, pnm impugnar In patcr/matemidnd en un término de 60 días n partir que tuvo 

conocimiento del nacimiento del nnscitunrs. 

La presunción de In patemidnd durante el mntrimonio y después de In cancelación o 

anulación del mismo, es decir después de los trescientos dlus de In interposición de 

demando de divorcio no se presume In pntcmidml del marido acerca de su hijo, sin embargo 

se puede acreditar que si existe unn relnción con su padre por medio de la pnreha biológica 

conocida el ADN. 

" ... en cualquier tiempo In persona a quien perjudique In liliación; pero esta nccitin no 

prosperará; si el cónyuge consintió exprcsmnentc uno de los métodos de íecun<lación 

asistida a su cónyuge." Es ncccsurio resaltar que en el mismo art{culo 329 no establece un 

ténnino y puede que en un íuturo tengn consccucncins irreparuhlcs: el desconocimiento 

total de su verdadera paternidad o maternidad, por otro lado protege al nascitunrs de 

cualquier acción de impugnación, por el sólo hecho <le haber otorgado su consentimiento 

por ·c.~crito relacionado con los nrticulos 21 y 22 de la Ley General de Salud y por regla 

general es el padre legUimo y social reconocido por el derecho mexicano. 
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Los progenitores aportan su gónada, el imennedinrio es el médico que renliut el 

método de reproducción humano y el matrimonio se adhieran u elln a truvés del 

consentimiento y el rcconocimionto de su hijo. 

El articulo 382. La paternidad y In matemidad pueden probarse por cualquiera 

de los medios ordinarios. Si se propusiera cualquier prueba biológica o 

proveniente del avance de los conocimientos cientllicos y el presunto 

progenitor se ncgnrn u proporcionar In muestra necesaria, se prcsumin\, salvo 

prueba que es In nmdre o el padre. En cuso contrario no podrá impugnar la 

paternidad si pcnnilió los métodos de fecundación asistido. 

En el articulo 382 en los primeros renglones cst:tblecc los medios ordinarios, es 

menester mencionar que en este articulo tiene unn estrecha relación con el articulo 329 del 

mismo ordcnnmiento, como se ha mencionado las pruebas biológicas del ADN, el acta de 

matrimonio, el reporte del hospital, In credencial de elector con su domicilio actual, son 

testimoniales que ayudan n visunli111r In relación conyugal de la pareja y en un momento 

dctern1inndo ncreditnr In pntcr/matemidnd según sea el caso. 

u... el presunto progenitor se ncgnm n proporcionar In muestra necesaria, se 

presumirá, snlvo prueba que es la madre o el padre. En caso contrarió no podrá la impugnar 

la paternidad si permitió los métodos de fecundación asistida ... " 

Una ve>. abierto el perlado de prucl"L' en el juicio de reconocimiento de In 

pntcr/matcrnidnd según sea el cuso, el médico legista tiene que tomar muestras de sangre de 

los progenitores, si alguno de ellos se negara a proporcionarla, se presumini que si es el 

padre o In madre del nasciturus o cuando la prueba coincida con nmbos progenitores, pero 

no podn\ impugnar la patcr/matcrnidad cuando umhos hayan otorgado su consentimiento 

para realiwr In li:rtili111ción extmcorpórea. "Es la gestación, que indudablemente con lleva 

el valor ílsieo y afectivo refom1do que contribuye n la plenitud de la maternidad, no es un 

elemento necesario para su determinación.'"'' 

Vdzque1 .. lt. ;l{¡Jumu;fs¡wt<IS át f.1 íJtnitiíiJ)lílu.r( y su 1 áforu<iJn •ÉtiíJ. Revistil: Esludios· Tccnolúgico 
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En los Estados Unidos de Noneamérica el contrato de alquiler de útero ha 

demostrado tener consecuencins psicológicas, cuando In mujer no desea tener ni ni11o o 

durante In gestación no le demuestra su afecto, c11ri11o, dulzura, es decir el feto siente el 

rechazo de In madre sustituln, In psicologfn impar1c diferentes talleres pnru nyudur 11 las 

mudres nodrizas u supernr el rechazo y aceptar ni nascilums como hijo propio, para 

entregarlo n In pareju comitente. 

Existe el problcmn pam determinar quién es la madre que dió n luz o In mudre que 

npor1o su gónada concluyendo, In mndre socinl y genética tiene reconocido su derecho; por 

lo tanto decide él y elln renli111r un contrato de maternidad por subrogación, en caso 

contrario si In mndre socinl no nponó su óvulo, ni puede gestar ni nascilums, ella tiene el 

derecho de ser reconocida por lu sociedad. 

Ln pnrejn comitente celebra un contrato de arrendamiento de útero con In madre 

subrogada pnra transferirle el embrión, In madre subrogada padece una esterilidad que le 

impide llevar n cnbo el embarazo, clln solicita que se le tmnsfiera el embrión n otra mujer, 

esln última se encnrgn de gestar ni producto hasta su nacimiento, en este problema 

intervienen tres mujeres la madre comitente que aporto In gónndn, In madre sustituta que 

por problemas 11sicos o su estndo de snlud no puede llevar n cabo el embumzo y In tercern 

mujer que se obligan gestar ni naseitunos; de tal forma la madre social y legal es la pareja 

comitente; en el derecho mexicm10 seria In madre que dió a luz. 

Gracias al nvnnce cienlllico, hoy en din In madre puede reali111r uno de los deseos 

n11ls caros de la humanidad procrear un hijo, u través de las técnicas de inseminación 

artilicinl, fecundación extrucorpórea en sus dos modulidades y por último el contrnlo de 

alquiler de útero, aún cuando ulgún miembro haya fallecido. 

En México no hny un ordcnumienlo jurldico que eslablezea eslus modnlidndes; por lo 

tanto es nulo este eontrnlo. "Si u pesar de considernrse nulo de pleno derecho el contrato de 

subrogación se empica In malemidad por sustitueiún, la liliación de los hijos seni 

delerminadn por el parlo, sin conlnr en consideración los intereses de la pareja comitente o 

con tratante.,,,, 
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La filiación se dctenninn por lu voluntad de la pareja. ni renli111r cuulquier método de 

reproducción humana, mientras en el contrato de alquiler de útero uctualmentc existe un 

debate jurldico-socinl que pone en juego los principios morales de In liuniliu, pero cuando 

este contrato se renli7ll con In finalidud de ser padres y brindurlc al recién nacido unn 

familia estable; de tal manera es justificable uceptar este contrato de prestación de servicio 

de útero aceptando todas la' rcsponsnhilidades reclprocos los progenitores. 

Los problemas de filiación no terminan nhi; existe el método de fecundación Post 

Mortem en el derecho familiar, que tumpoco se encuentra contempludo en el ordenamiento 

jurldico mexicano y su definición es: 

Fecundación Pos Mortem. Concepto. Se supone que el semen quedó congelado, 

para intentar después de In muerte, ser introducida en In vagina (primer grndo) o 

para fecundar in vitro (segundo grado), el cual se implanta en In esposa o 

compañera, bien inmediatamente, tras un periodo de congelación del pre

cmbrión (tercer grado)." 

Ln congelación del espcnna y embriones sobrantes de lns práctica' mencionadas 

anteriormente, el marido mucre )' su cónyuge dcsen tener un hijo del de cujus, le pide ni 

médico ser inseminudn con el semen o In transferencia del embrión según sea el cnso. 

Se entiende por fecundación post mortcm los casos de inscminución artificial de 

una mujer con semen de su marido o van\n de la pareja fallecida y lu 

implantación del embrión formado con el úvula y el semen de su marido o 

compañero fallecido." 

El esposo puede solicitar el contrato de alquiler de útero utili111ndo el material 

genético de su csposu que ha follecido. 

10 
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Es necesario crear un apartado especial en materia civil y pcnul, no sólo tienen 

consecuencias éticas y morales, sino es indispensable proponer un limite donde no se ponga 

en riesgo los valores y principios del núcleo familiar. 

Titulo Quinto. Disposiciones Comunes u las Sucesiones Testnmenturins y 

Legitimas. Capitulo l. De las Disposiciones que deben Adoptarse cuando In 

Viuda quede encinta. Articulo 1638. Cuando In muerte del marido In viuda eren 

haber quedado encinta, lo pondn\ en conocimiento del juez que conozca de In 

sucesión, dentro del témtino de cuarenta din.•, para que lo notifique u los que 

tengan a In herencia un derecho de tnl nuturalc7ll que deba desaparecer o 

disminuir por el nacimiento del póstumo. 

En el nrtlculo 1638 del C.C.D.F., una vez fallecido el cónyuge, In viuda quede en 

cintn, acude ni médico pnrn que le practique In prueba de embarazo, sin embargo en la 

sucesión testamentaria sea hn notificado n todos los herederos o interesados en el juicio o 

puede ser un juicio nb intestnto, In viuda tiene un pinzo de 40 dlns pnrn que el juez conozca 

que ésta cmbnrnzudn. 

Unn vez notificados los herederos el juez pasan\ 11 repartir la hcrcndu en porciones 

iguales o su equivalente. 

Que sucede con el nii\o que proviene por el método de fecundación post mortcm debe 

considerarse el plazo de cuarenta dlus o establecer un pinzo de ciento veinte dhL< parn que In 

viuda realice la fecundación post mortem con las gónadas de ambos; en este caso el de 

cujus ha establecido dentro del testmnento la voluntad de él para que su esposa realice la 

inseminación y reconoce la paternidad del nasciturus; de tal manera tiene el derecho de 

heredar y puc-de ser en testamento público o privado ante la presencia de dos testigos 
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2.6. Patria Potestad. 

Sus antecedentes de la patria potestad es el marco socioculluml del núcleo fumiliar 

que rodea al ser humano, es el beneficio del niílo que no le causa un desequilibrio 

psicológico en él. 

En el Derecho Romano el patcr familias cm el sacerdote máximo, amo y scnor de la 

domus; el padre es el juez y go111ba de un poder personal y patrimonial de la fomilia, la 

institución del emperador y In costumbre atenuó aún más este privilegio, en In regla 

primitiva que aún subsiste en algún punto esencial. 

1) La patria potestad nunca pcrtcnecla a In madre. 

2) Se prolongaba indifinitivnmcnte, cualquier fase de edad del hijo. 

3) El hijo en un principio no pueden disponer de su cuneta, sólo los peculios, todos 

sus bienes le pertencclun al padre, la herencia le corrcspondla en propiedad a su hijo, el 

padre administraba los bienes y el usufrncto, sin embargo fueron atenuadas por Constantino 

todas las facultades del padre, mejorando In situación del hijo. 

El esclavo es propiedad del pntcr familias y In mnncipium cm denominada nlicni 

juris, entregándole n su hijo lu administración y el usufrncto de los bienes. "El derecho no 

'pertcnecln ni padre y el poder del hijo no es vitalicio sólo se extingue ul cumplir la mnyorin 

de edad." 

El concepto de patria potestad en el Derecho Romano le pcrtcnccla ni padre sobre su 

hijo y sus bienes, más larde se creó el derecho de representación legal, cuando su hijo es 

menor de edad o incapaz. 

Titulo Octavo. De la Patria Potestad. Capítulo l. De los Efectos de la Patria 

potestad Respecto de la Persona de los llijos. Articulo 414. La p:1tria potestad 

sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier circunstancia deje 

de ejercerla alguno de ellos, corrcsponder.i su ejercicio al otro. A falla de ambos 

pndrcs o por cualquier otro circunstnncia prevista en este ordenamiento, 

cjercenin la patria potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo 
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grado en el orden que dctenninc el juez de lo familiar, tomando en cuenta las 

circunstancias del caso. 

Actualmente In palrin potestad es ejercida por ambos progenitores, si no están ellos 

los abuelos, ascendientes, descendientes y por último el representante legal designado por 

el juez. 

Capitulo 11. De los Eícclos de 111 Patria Polcslnd Respecto de los 13iencs del 

Hijo. Articulo 426. Cuando lt1 palria potcslnd sé cjcrccr111 n In \'CZ por el padre y 

por In madre, o por adoptmtle, el adminislrndor de los bienes será nombrado por 

mutuo acuerdo; pero el designado consultará en todos los negocios u su 

consorte y requerirá su consentimiento expreso para los aclos más importnnles 

de In administración. 

En los primeros renglones del articulo 426 y como lo menciona el sublílulo de In 

inveslignción sólo podrán ejercer la palria polestnd los padres y el ndminislrador de sus 

bienes de sii hijo hasta que cumpla la nmyorln de edad. 

Cuando In ndministración de los bienes en los últimos renglones lo ejerce el cónyuge 

deberá consullnr n su esposa el procedimiento, los gastos y los beneficios del negocio, pero 

en caso de ejercer In administración los abuelos o ascendicnles el conselllimienlo de ser 

otorgado por su consorte o consultar a un ahogado parn tomar la dccisil\n mús concreta 

aceren del negocio de su hijo o nielo según sen el caso. 

Es mencsler mencionar In responsabilidnd de los padres para ejercer la pnlriu potcstud 

nntc su hijo cuando pro\'icnc de inseminueión urtificial y malcmidad por subrogación, son 

los mismos efectos, el nnsciturus no debe conocer su \'crdadero origen, si los progenilores 

reali111ron el método de reproducción asistida con el óvulo o espenna del dador. 

Capitulo 111. l>e In Perdida, Suspensión y Limitación de la l'nlria Potestad. 

Articulo 443. Ln patria potestad se acuba: l. Con la muerte de In que la ejerce, si 

no hay otm persona en quién rccuiga; 11. Con la emancipncilln deri\'uda del 



matrimonio; Ill. Por la mayor edad del hijo; IV. Con la adopción del hijo, en 

cuyo caso, In patria potestnd In ejercerá el adoptante o los adoptantes. 

En el articulo 443, nos hace referencia cuáles son las modalidades de In perdida, 

suspensión y limitación de la patria potestad, es muy claro In primero fracción del articulo 

mencionado con nntclnción, el DDF, tiene la facultad de recoger ni niílo mnltrntado por sus 

padres o no tiene a nadie quien recaiga 111 patria potestad. 

En In fracción 11. Surge In emancipación cuando a contraido matrimonio entre los 14 

y 16 años, si el hombre tiene In mayorin de edad será nombrado curndor, pero que pasa 

cuando ambos tienen In misma edad se nombrará un curador distinto. 

En In 111. La patria potestad se pierde a los 18 anos, salvo en los siguientes supuestos 

del articulo 450 del C.C.D.I'. 

" ... tienen incapacidad natural y legal. !.. .. ll. Los mayores de edad por causa de 

cnfem1cdad reversible, o pro su estado pnrticulnr de disponibilidad, ya sen de 

cnnlcter fisico, sensorial, intelectual, emocional, mental o varios de ellos a In 

vez, no puedan gobemnrse, obligarse o manifestar su voluntad, por si mismos o 

por algím medio que lo supla ... " 

En ambos artfculos existe unn relación acerca de 111 mayorfn de ednd; de tal manera él 

no puede nutogobemarse por si sólo si tiene una incapacidad y necesita In ayuda de nlguien, 

aunque haya cumplido la mayoria de edad. 

Por último en In fracción IV. No establece en que cuso el adoptante puede ejercer In 

patria potestad, en mi opinión debe ser ni momento de adoptarlo; por lo tanto debe ejercer 

todos los derechos salvo que exista un peligro de vida ni adoptante y el reconocimiento de 

los derechos y obligaciones que tiene el núcleo familiar sin que recniga en los supuestos del 

nrtfculo 450 del C.C.D.F. 

Artfculo 444. La patria potestad se pierde por resolución judicial. l. La patria 

potestad se pierde ni ser declurndo por resolución judicial; 11. En los casos de 

divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el articulo 283; 111. En caso de 
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violencia familiar en contra del mismo, siempre que esta constituya con cuusu 

suficiente para su perdida; IV. El incumplimiento reiterado de In obligación; V. 

Por In exposición que el padre o In madre hicieren de sus hijos; VI. Por el 

abandono que el padre o In madre hicieren n los hijos por más de seis meses; 

VII. Cuando el que ejerza hubiera cometido In persona o los bienes de los hijos, 

un delito doloso, por el cuál haya sido condenado pro sentencia cjeeutorindu; 

VIII. Cuando el que ejern1, sen condenado dos o nuls veces pm delito grave. 

En In primera fracción del articulo 444 el juez dcclnra sentencia dclinitivn y In 

perdida de In pntrin potestad sobre el menor de edad. 

La segunda fracción unu vez dictada In sentencia de divorcio el juez resolverá la 

perdida de In patria potcst!ld, estableciendo las medidas necesarias aceren de las 

obligaciones inherentes, In alimentación y In custodia del menor de edad. 

Ln tercera fracción establece: la violencia familiar, es un factor destructivo, los 

maltratos fisicos y verbales, son cometidos por alguno de los progenitores, en este caso el 

cónyuge acude ni Ministerio Público n levantar la denuncia de violencia intrufomiliar, 

promueve el juicio de In perdida de In patria potestad y en el periodo de pruebas acredita 

que si existe unn causa suficiente pnrn In perdida de In patria potestad de In menor edad. 

La cuarta fracción es el incumplimiento de las obligaciones alimentarias son 

indispensables para el menor de edad, el juez establece dentro de la scntcncin los derechos 

y obligaciones alimentarias de ambos progenitores. 

Lu quinta fracción no es clara, sin cmhargo las circunstancias económicas ocasionan 

el abandono del hijo o dejarlo en In casa cuna pnm ser adoptmlo por otra pareja. 

La sexta fracción es tipificada en el C.l'.D.F .. el abandono de personns como se lm 

explicado anlerionucntc, tiene n su vez una estrecha relncitln con la ausencia de los 

familiares, recordemos In pntrin potestad es un ucto personalismo, indclcgnblc e 

intransferible y puede ser recogido por el otro cónyuge que ha contraldo nupcias por 

segunda vez y ofrecerle a su hijo una familia estable. 

La séptima fracción nos menciona cuando alguno de los progenitores o quién cjcrt..n 

In patria potestad ha cometido un delito culposo por infringir un deber de cuidado, el juez 
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declnrn en In sentencia que ha designado un albacea pum que administre los bienes del 

menor de edad. 

Por último In octava fracción del articulo 444: menciona el delito grave, debo nclumr 

que un delito grave se reviste de menor n mnyor gmvcdnd de pcnn, es castigado por la 

conducta delictuosn ya sen culposa o dolosa según In circunstancia del cnso: el homicidio, 

robo cnlilicndo, violencia familiar cte. 

Articulo 44 7. Ln pntrin potestad se suspende: l. Por incapacidad declnrada 

judicialmente; 11. Por nuscncin dcclnradn en fonna; 111. Cuando el consumo del 

nlcohol, el hábito de juego, el uso no terapéutico d llL• substnncins ilicitas n que 

hncc referencia In ley general de snlud y llL• licitas no destinadas a su uso, que 

produzcan efectos psicitrlpicos, amenncen causar algún perjuicio cualquiera que 

este sen el menor; y IV. Por sentencia condenatoria que imponga como pena 

estn suspensión. 

Es menester mencionar en este articulo tiene unn estrecha relación con el articulo 

444, sin embargo el articulo 447 es mas especifico y nos establece en que casos los abuelos, 

ascendientes y descendientes pueden hncersc cargo del menor de edad, cuando hnynn 

cumplido 70 nOos o su estado de salud es delicado, el juez dcclnraní In incapacidad de ellos 

y nombran\ n un ascendiente o descendiente en segundo grudo, con el consentimiento de los 

dcnuls y en cnso de no existir nombrará un representante legal. 

Ln segunda fracción nos dice: In ausencia declarada por alguno de los progenitores o 

ambos han desaparecido de su domicilio conyugal, sin tener noticias los familiares, uno de 

ellos o sus parientes se hace cnrgo del menor de edad; de tnl mancrn fa patria potestad es 

una institución personalismo. después de haber transcurrido tres mios, el juez manda a 

publicar en un intervalo de quince dios durnntc tres meses en el periódico de mayor 

circulación y en el último domicilio del ausente y fuera de In ciudnd a través de un cónsul 

en un tcnnino de cuatro meses, sino se sabe nada de su parudero en la última publicación, el 

juez declara In ausencia del progenitor. 

La tercera fracción tiene una conexión con el articulo 447 fmcción 111. Las drogas 

ocasionan la destrucción del núcleo liuniliar, también en la Ley General de Salud menciona 
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lns substnncins permitidas y cmllcs no son, el juego y el alcohol son dnñosos para In salud 

de su hijo, ensefülndole malos hábitos y como consecuencia el divorcio con fundnmento en 

el articulo 267 fracción XIX. 

Por último In cuartn fracción cstnblece: una vez declumda In sentencia el ju:z explica 

cuales fueron las causales de In pérdida de la patria potestad, estipulando las obligaciones 

alimentarias e inherentes n ambos progenitores con unn suspensión parcial o total. 

2.7. Adopción. 

Su origen se encuentra en el Derecho Romnno y establece diferentes fonnns de 

adopción: In nrrogatio o adrogación y la dntio en ndoptimen o adopción propiamente tal; en 

In primera el ndoptndo posela In calidad de suis iuris, es dc'Cir no cm sometido a la patria 

potestad del ndoptnnte, mientrns que In adopción propiamente tal el adoptndo posela la 

calidad de nlieni iuris, es sometido a la patria potestad del adoptante. 

La adrogación es un neto solemne, reali111do por el jefe de los genes, cuando In pareja 

no tenla un hijo se le ntrihulu In calidad de ciudadano el adoptado (suis iuris), y se divide: 

1) Adrognción pública li1e dictada por Pontílicc, reali71111do una investigación cuidndosn, si 

existe un impedimento legal, sino hay, se le solicita al puehlo a través dl'i voto autc la 

nsmnblen de curins basada en dos razones pollticas: el mantenimiento de la fumilia )' el 

bienestar de la ciudad; 2) Adrogación contractual la pareja celebra un contrato donde 

cstublccc los derechos y obligaciones del adrogantc y el abrogado: era trntmln como un hijo 

natural y por último; 3) Adrogación testamentaria en un principio crn pública. pero no cm 

admitidn por una sola mzón que en un futuro la pareja tuvicm su propio hijo. 

Ln ndopción propiamente tul es un acto de carácter privado pam introducir al 

adoptndo en In liunilin del ndoptantc, existen formas de perder la patria potestad: 1) la 

mancipntio era realizado por el representante legal a través de una triple venta entre el 

representante legal y el ndoptnnte, con In únicn excepción de ser liberado por el adoptante, 

estn venta sólo era para el varón y la mujer crn sometida 11 In pntrin potestad del ndoptantc y 

In cmnnncipación se rcnliznbu de la misma mancrn; y por último la testamentaria es el 
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reconocimienlo de In libertad del paler fumilins ni adoplndo como hijo naluml, es In 

volunlnd del ndoplnnte llevnndo consigo In tmslnción del patronnto que confinnn su poder y 

In facultad de un determinndo bien. 

En el Derecho de Justiniano establece: la adopción plcnn, el ndoplndo es integrado ni 

núcleo fumilinr del ndoptnnlc con los derechos y obligaciones, ndquiere el nombre y 

apellidos del ndoptnnte, el patrimonio, In solemnidad del culto domestico, mienlms In 

ndoptio rninus plena, el ndoptndo no es vinculado con In prole, ni suhslrae la patria 

potestad, el pnter liunilias del grupo que pertenece sólo él tiene el derecho patrimoninl y 

limitado el derecho de heredar del patcr fnmilias. 

La ndopción es indispensable para la pareja y el ndoplndo al incorpor.;c al núcleo 

fiunilinr tiene los mismos derechos y obligaciones. "La adopción es un medio de 

integración familiar se consigue mediante In completa ruptura del vinculo jurldico que el 

ndoptndo mantcnla con su fnmilin y la creación opc legis de una rclnción filiación a la que 

resultnn nplicnblcs las nonnns generales sobre In liliación.'"' La ndopción es un neto de 

auloridad realizado por el poder judicial emitiendo una relación entre el ndoplado y el 

ndoplanle (filiación adoptivo). 

En el C.C.D.F., sufrió nlgunns modificncioncs, el veintiocho de nbril del dos mil entrú 

en vigor el primero de junio del mismo nilo, con las siguientes propucslns: cslablece un 

equilibrio entre la familia y el avance cientlfico, In donación de un órgano, la reproducción 

nsistidn, también buscn el mnyor beneficio del niño, la violencia intrufumiliar, In mnla 

alimcntnción y el cuidado del menor de ednd. 

" 

Capitulo V. De la Adopción. Sección Primera. Disposiciones Generulcs. 

Articulo 390. El mayor de veinticinco mlos, libre del matrimonio, en pleno 

ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o rmls menores o a un 

incnpacitado, aun cuanto éslc sea mayor de edad, siempre que el 11doptanle 

tenga diecisiete nilos rmls que el adoplado y que acredite además: l. Que tiene 

medios bastantes para proveer n In subsistencia, la educación y el cuidado de la 

personn que tratn de adoptarse, como hijo propio, según las circunstancias de In 

persono que trala de adoplnr; 11. Que la adopción es benéfica para la pcr.;ona 

l'uig llrutnn, José. ('ompmJfoJt11Jmdio Onf 'l,i1f. l'l~ Editorinl llosch, Unrcclona, IQIJO. P. 153. 
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que trntn de adoptarse, atendiendo ni interés superior de In misma, y 111. Que el 

adoptante es persona nptn y ndecundn para adoptar. 

En los renglones del articulo 390, nos dice: In pareja que desea ndoptnr un niño 

aunque sólo uno cumpla con In edad de veinticinco unos, y este en su pleno derecho de 

ejercicio para adoptar u un menor de edad o un incnpacitndo. 

Ln casa cuna solicita más requisitos u In pareja que desea adoptar un niño: su 

situación económica, la aplicación de exámenes psicológicos, con el único propósito de 

evitar en un futuro que contrnignn mntrimonio el ndoptnnte y el adoptado; es decir los 

padres deben verlo como su hijo. 

Ln primera fracción del articulo mcncionndo con anterioridad In situación <'Conómicn 

del adoptante se encuentm dentro de los requisitos de adopción pam sntisfncer lao 

necesidades del adoptado, también es reconocido como hijo propio de In pareja ante la 

sociedad. 

Ln segunda fracción tiene como finalidnd brindarle n In pareja la oportunidad de ser 

padres, tmtnrlo como hijo suyo, demostrnrlc su afecto, el incupacitmlo tiene dcn.-cho a 

recibir una tempia especial, un deporte y motivarlo siempre. 

Por último In terccm frncción vucil'c a mencionar los primeros renglones del articulo 

390, el adoptante esta en su pleno ejercicio de sus derechos. 

El adoptante no tiene derecho de conocer su origen o los nombres de los padres 

biológicos, salvo que estén en peligro de vida alguno de los adoptantes. 

Ln casa cuna cuenta con una lista <le espera )' un retraso de dos a ocho ai\os, 

ocnsionando un desaliento a la pan!ja que dcscn realizarse como padres y brindarle a su hijo 

una familia estable. 

En 1957 en In Ciudad de Monlevidco, se realizó una mesa redonda aceren del tema de 

adopción, el Segundo Congreso Uruguayo de Ginecologln trnto lo siguiente: el problema de 

los métodos de reproducción asistida desde un punto de vista médico concluyendo, un hijo 

es el alma y el deseo de la pareja, pero alguno de ellos padece de infertilidad y ucude a la 

inseminación urtificinl con donante, unn mitad le corresponde ni sector femenino o 

masculino según sea el caso, dcscencadcnmulosc una serie de problemas de orden moral y 
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jurldico, su plnntcamicnto no ha tomndo una posición nu\s conveniente y In nutoridnd no 

esta cnpncitadn pum resolver los cosos de In inseminación y maternidad subrogada. 

Otrn solución, en el caso de esterilidad masculina, podría ser In insc111inación 

artificial, que le darín n la 111ujcr, In posibilidad de ser madre. Esa practica, 

desde el punto de vistn psicológico, plantearía problemns ya que pnm el padre 

scrln In evidencin patente de su i111posibilidnd de engendrar hijos. y podría 

tomar In situación creada como un ndullcrio; en cuanto a lu madre, ésta sentirá 

el hijo co1110 suyo solo y esto repercutiría desfavorable solire el desarrollo 

psicológico nonnal del 111cnor, siendo preferible, en estos casos, optnr por In 

adopción, que coloca a los Jos esposos en In misma situación respecto al hijo." 

En 1981 se infom1ó n su esposn de Alnn que padecía cáncer en un testlculo que iba u 

perder en la operación n consecuencin del tratamiento de quimiotcrnpin que lo dcjnríu 

estéril, antes de someterse ni lrnta111icnto deposita su se111en en un banco especi111i1J1do en 

Francia, más tarde falleció. 

Unn joven frnncesn de 23 unos de edad, rccln111n imle la justicia el derecho de 

procreación de In especie humnnn, con fundamento en In Constitución Francesa; por lo 

tanto tiene el derecho de ser inseminada n tmvés de In fecundación post mortcm sin 

establecer un tiempo pnm In aplicación de In técnica. 

1l Raúl ~crcnntc, Fcrmln. f.A.111opn'1Jn: 11sptrtoJ !lfiJinv, Jo<iaús, JuriJiHu, '11J1ú1ft\}icos, 1Psiro['tJ'41J11t1icos, itúos, 
~forufts101ros, ron Sul}trrnrias dtcp,,,rricul:lr /nttrls p.im fN ~liJtn'm1uui11 sin .7fijoJ. Ediciones l>cpalma, 
Buenos Aires, t987. r. t34. 



En este ejemplo se deriva una serie de interrogantes: ¿qué pasa con un embrión 

huérfano? ¿Quién tiene el derecho de solicitar al embrión'/ ¿Puede ser adoptado? Una 

pareja murió en los Andes Australes, hablan depositado sus embriones (óvulo y 

espcnnnto1.oide fecundado). "La decisión fue adoptada por una pareja luego del 

fallecimiento de su hija de 1 O anos y después del segundo intento para tener una familia 

fracasó por nborto voluntario."" Existe la posibilidad de dnr en adopción n los embriones, 

siempre y cuando acrediten lodos los tratamientos e intentos por tener un hijo y fonnar una 

familia estable. 

El matrimonio ha aceptado la procreación legal o institucional del embrión huérfano 

y el reconocimiento de la relación pntcmo·filial; entonces la concepción y el nacimiento 

son de canlclcr voluntario. 

Debo aclarar el nacimiento de un hijo no es constitutivo, ni negociable c irrevocable 

ante la concepción y la falta de contenido genético no es impugnable la mnter/patemidad, el 

consentimiento es insuficiente en la adopción sino requiere la aprobación judicial, en caso 

contrario el embrión huérfono sólo requiere el consentimiento de In pareja para reali111r la 

inseminación o maternidad subrogada y por lo tanto tiene derecho a la vida. 

Si el periodo, hasta In nueva regulación, se produjera un supuesto en el que se 

concibe un hijo en el seno de pnrejn no cnsnda con gametos masculinos y 

femeninos donados para el matrimonio, In fonna jurídica que deberla exigirle es 

la adopción plena; la única diferencia con ella seria que In mujer gestaría ni 

hijo, pero falta ubsolutn de liga111cn con la pareja de canalizarse cxclusivmncntc 

por este instnuncnto que, en cuso contrario, se \•cria totalmente desvirtuado.'' 

En nuestro ordenamiento mexicano no establece las medidas necesarias para 

garantizar el futuro del nnsciturns, rara brindar una estabilidad, protección y una educación 

cultural que varia de una pareja 11 otm, en relación con las técnicas de reproducción 

huninria. 

Tt .· .-· 
Chavéz Auscnclo. Manuel. CA 'fam1fi4l'" rf1Dtrrd10. •R.tfdnonts Junifi¡41s 1P.Jrrm1t 'lifwfts. Editorial Porrila, 

. .México. 1987. P. 36. 
1f ··. . ' 

lbid. P. 246. 
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La fertiliznción extmcorpórea y In inseminación ortilieial con donante son utili7.ndas 

en la ndopción, las dos terceras partes del mundo un nino proviene de una madre soltera y 

un tercer por ciento los cónyuges han recibido terapias para concebir un hijo. 

Ln madre tiene que aprender con su hijo n resolver el conflicto de su desesperación, 

tristezn, nostalgia, resentimiento acerca de su verdadero origen, ambos deben luchar por 

recuperar In alegria y volver a ser una familia estable; el nii\o n una edad madura se renejn 

la innuencia educativa, adquiere In fisonomla más expresiva y parecida al padre social; su 

personalidad y sus cuulidadcs son expresadas por una educación cultural. 

Es verdad que los hijos son corona del matrimonio, pero éste no tiene único fin 

In procreación sino también In mutua ayuda y perfeccionamiento. En 

detem1inndos aspectos su cnrii\o puede ganar en hondura, siendo el uno para el 

otro, además del esposo o esposa, la persona en quien concentran toda In 

ternura y delicnde1Jl que hubiera tenido con los hijos.• 

La madre tiene In seguridad de ensei\arlc a su hijo n defender los valores morales y 

los principios de In fiunilin, teniendo In cnbc1Jl en nito con una satisfacción que le va n 

pennitir el din de mui\ann fomrnr su propia fomilin. 

En In mntemidnd subrogada se eren una nueva figura jurídica, In ndopeión del recién 

nacido es entregado ni pudre biológico para que él pueda tramitar la adopción con su 

esposa, este caso fue llevado ni Tribunal de Apelación de Paris, ni no estar de acuerdo con 

In resoluci1\n cmilida por el juez, al mismo tiempo el Consejo del Estado de Fmncin y el 

Comité Nacional de l~tica concedió en adopción a dos ni11ns nacidas por maternidad 

subrogndn en 1990, el padre genético otorgó su gónada para ser íecundndo con el óvulo del 

dador y solicita el contrato de arrendamiento de útero. 

La mndrc sustituta renuncia n todos los derechos inherentes de lns nii\as, es 

considerando paru In ley un abandono voluntario y definitivo; conlinnundo la adopción es 

legal con limdamcnto en la resolución emitida por el Tribunal de Apelación que establece: 

"'Riesgo Mcngue1 .. Luis y Pablo de Riesgo, Carmen. /nf11nnity•EJucarnln 'Tflmifwr. Editorial Nurcea, Madrid, 
19K5. I'. 158. 
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In donnción de un hijo es semcjnnte a In de un órgnno, porque es un contrnto entre Ju pnrcjn 

y la mndrc subrogada sin ningún fin lucrativo. 

El procurador de los Estados Unidos nos dice: el contrato de mntemidnd subrogada es 

ilegnl, no puede dar n un hijo antes de su nacimiento, es unn decisión que tiene como 

eonsecuencin In imposibilidad de reclamar In existencia del nexo biológico de su padre; por 

lo eudl no existe un nexo biológico con In madre nodri111 y su liliación no es consangufnen. 

En el segundo ejemplo: In madre sustituta donn su óvulo pum que el médico realice In 

inseminación con el espennn del marido de la pareja comitente, abriéndose una serie de 

interrogantes: ¿podrá la madre subrogada reclamnr ni niño? ¿Podrá reclnmnr In 

indemni111ción de los dnflos ocasionados por la mnternidnd subrogada'/ ¡,Podrá la pareja 

comitente reclamar n In nmdrc subrogada In indemniwción de los gustos efectuados 11 su 

costn? ¿Ln madre sustituto tendrá derecho n nbortnr'I Todas estas interrogantes tendni una 

solución In indemniwción de los daños ocnsionndos en nmbns partes, por un lado In madre 

sustituta no gasta pam el médico, y por lo tanto no puede pedir tal indcmnizución, ni In 

pnreju porqué es obligación saber cmll es el estado de salud del nasciturus y tiene el derecho 

de nbortn cunndo su estado de salud se encuentre en peligro. 

Podemos darnos cuentn de todns tus interrognntes que presenta In adopción, la 

filiación y pntrin potcstnd sin tener ningunn solución especinl, en México la Ley General de 

Snlud presenta lngunns aceren del temn que sé esta tmtnndo, es necesario hacer 

modilienciones n In Ley General de Snlud, ni Código Civil y Penal para el Distrito Federal. 
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CAPITULO TERCERO 

TRATAMIENTOS DE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL Y LA 

REPRODUCCIÓN HUMANA 
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3.1. Concepto de Técnicas de Inseminación Artificial. 

Ln técnico de inseminación nrtificinl es In unión de dos célulns genninnlcs (óvulo y 

cspcnnntozoidc), con la nuscncin del neto copulntorio entre lu pareja, el gumeto masculino 

es introducido n 111 vnginn de In mujer a través de In eyaculación intravnginnl denominada 

reproducción nsexunl. 

Ln Ley General de Salud no menciona el conceplo de inseminación, s61o cslablccc en 

el nrtlculo 40 del reglamento de 111 Ley General de Snlud en Mnleriu de Investigación para 

In Snlud, en su fracción XI. " ... fertiliwción asistido es nquella en que la inseminación es 

nrtilicinl (homólogo o hclcrólogn) e incluye In fcrtili1.ución in vitro ... ", hncc falla uclarnr 

estos conceptos, In Secretoria de Salud tiene 111 oblignción de proporcionar el concepto de 

inseminnción nrtiliciul y fertili1.ación in vitro. 

En un principio el método de reproducción usis1idn era considerado una ternpin para 

superar In infertilidad de los cónyuges y poder tener un hijo, sin embargo durante muchos 

nnos hn existido un debate aceren de las técnicas de inseminación urtilicinl, ni solicitar un 

óvulo o el semen del dador o el cónyuge y sus siglas: AIC (inseminación urtificinl cónyuge) 

y IAD (inseminación artificial con donante). 

Como nclnra Rnoul en Aspectos médicos de 111 inseminación nrtiliciul, todas las 

definiciones conocidas seílalan que 111 inseminación artiticial en los seres 

humanos es ºun método o artificio distinto de los usados por la naturulczn."" 

La medicina ha creado la fecundación in vilro (FIV), con In única linnlidud de 

otorgarles n los cónyuges que no pueden tener un hijo n través de la técnica de 

inseminación nrtilicinl en sus modalidades. "La fecundación "in vitro" consiste 

básicamente en reproducir, con las lccnicas del lahoralorio, el proceso de fecundación del 

óvulo que nommhncntc ocurre en In parte superior de las trompas de Falopio, cuando los 

obstáculos son insuperables impiden que esle fenómeno se realice inlru corpore."" La 

11 
Soto l.nmadrid, Miguel Angel. Opus cilatus. P. 19. 

" tbldcm. P. 33. 
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fecundación in vitro es elaborada por medio de In poliovulación u truvés de In punción 

dirigida por la ecogrnfin con o sin anestesia paro extraer el óvulo muduro de In.• trompas de 

falopio y realizar In fecundación con el cspcnnnlozoidc del murido o dudor según sea el 

coso. 

Lo fecundnción "in vilro" es nquclln técnica terupéu1icamenle nconsejuble paru 

la mujer que, produciendo óvulos en fonna nonnal y en posesión de un útero 

apto para In gestación, no obtiene un cmbanu.o debido a problemas de cl1<1lquier 

!ndolc en sus trompas de Falopio, lo que impide que el óvulo fecundado llegue 

ni útero." 

El médico tiene le deber de recomendarle a In mujer principalmenle, tener las trompas 

de falopio snnas o ni menos unu para quedar embarazada y fonnar una familia estable, 

gracias ni avance cienllfieo los cónyuges pueden renli111rsc como padres 

Consiste en una lécnicn diseñada para pem1ilir la paternidad n parejas estériles 

que tengan problemas en los primeros pasos de In fecundación: 

espec!ticnmenle, la migración del óvulo hasta In lrompn de falopio y su 

encuentro con los espcnnnlozoides (In focundnción propiamente dicha) y el 

recorrido del óvulo fecundndo hnstn su sitio de implnnlación en el endomelrio 

del útero." 

La nmnipulnción genética del embrión, sólo puede realizarse nnlcs de los coloree dlas; 

para estudiar y desarrollnr cuáles son los procedimientos nuls adecuados en In investigación 

sobre In calidad de vida y supervivencia del embrión o pre-embrión. "Lo mnnipulnción 

genética se entiende el conjunto de intervenciones del hombre "en relación con los 

fcm\menos de la reproducción y de In herencia, para mejorarla y/o lrnnsfornmrla.'"' falo 

" lbid. l'p. 39-40. 
"" PCrcz Tnmayo, Rulz. 'lttt1fi:i.1cidrr 1E.t;Jnmu7iórrJ: )lsl'tctl)S !\f11ruús y 'l"tfi1s11flcC1s. Revista: Ciencia)' lJc~arrollo, 

Ano 11, Nº 65, (nov-dic). P. 19. 
" 1.oryartl!, Dolores y E. Roumdn, Adrinna. rfü1<rr.rri1ln 'l(umJnJ /1rtifid.t( Vn 4/Jt1iJfio 1nwit111•. Editorial 

Ediciones Dcpalma, Buenos Aires, 1995. P. 34K. 
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significa lu nlleración del patrimonio genético para curar las enfennedndes genéticas con 

fines terapéuticos. 

El concepto de In inseminación, fertilización y munipulación del embrión, es 

necesario ubicar cuáles son las consecuencias de infertilidad de la pareja para reali1.1r estos 

procedimientos y comprenden In esterilidad como urrn enfennednd psicológica que afectan 

ambos. 

Se empica el término de esterilidad o infertilidad indistintamente para referirse 

u la incapacidad para reproducirse, aunque esto no es exacto. Desde el punto de 

vista médico cnbc diferenciar el concepto de esterilidad, que indica In 

imposibilidad de efectuarse In fecundación, e implica In alleración irrcvisible, la 

infertilidad expresa la imposibilidad de tener hijos vivos, siendo posible la 

fecundación y por lo tanto, el desarrollo del embrión o feto (equivale u 

esterilidad relativa)." 

Para algunos autores In esterilidad o In infertilidad no son sinónimos, pero hay 

ocasiones que en In pn\cticn los confunden estos conceptos, el médico tiene la obligación de 

explicar u In pareja de manera clnrn y sencilla en que consiste y esperar un poco de tiempo 

para tener su primer hijo. 

Ln esterilidad debe entenderse In incnpacidml que presenta un individuo hombre 

o mujer o ambos integrantes de la pareja, en la edad fértil, para lograr un 

embarazo por medios naturales, dcspu~s de un periodo mlnimo de 12 meses de 

exposición regular al coito, sin uso de métodos anticonceptivos. l.n infertilidad 

debe entenderse la incapacidad de la pareja o del individuo (mujer) para poder 

llevar el término de In gestión con un producto vivo, después de dos ui\os de 

exposición regular ni coito, sin uso de métodos nnticonccptivos." 

12 
lbldcm. r. 83. 

u !N'orm:1 ÓfiÍia( át ((ts Stn,iciru át Q'f.111ifir11áón 'fllmifiJr. Sccrcl:lrla de Salud, Mayo, México, 1994. P. 24. 
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Antes de empezar n explicar en qué consisten las caus1L• femeninas y musculinas, se 

ha mencionado los conceptos de esterilidad e infertilidad de In pareja, para saber diferenciar 

este problema, con el único fin de solucionar su infecundidad. 

La mayor parte de In poblnción mcxicnnn padece alguna causa de esterilidad en su 

apnrnto genital: en lns trompns de falopio, ovario y útero. 

Causns de Esterilidad o Infertilidad Femenina: 

1. ·Ausencia de gónndn: es la ngenesin óvaricn cnusadn por In extirpación quirúrgica, 

tnmbién el nacimiento de tumores e inílamnciones en la trompa de falopio o en el útero. 

2. • Anomnlln en In ovulación: es un slndrome del ovnrio poiiqulstico en diferentes 

situaciones: a) Insuficiencia óvnrica primitiva; es In disgcncsiu gonndal pura conocida como 

el slndromc del tuner, esta rclacionnda con el slndrome de insensibilidad óvarica en In 

gonndotnopinn y el slndromc de In menopausia precoz, b) Insuficiencia óv11ric11 secundaria; 

es la nlternción del eje hipotnlamo-hipoolisinrio; por lo tanto es el factor psicógcno 

motivndo por la contrncepción ornl o por el factor desconocido. 

3. • Altemción en In fose lútea: es In deficiencia conocida por el slndrome del follculo 

lutcini1.11do no-toro (LUF), por In producción del nivel bajo de In progesteronn creando un 

estado innpropindo de In mucosa uterina en un periodo breve. 

4. • Endomctrio: es In membrana mucosa del útero y In matriz. 

5. • Ln tendcncin letal del óvulo: es In putologla del óvulo expulsado, al llcgur arriba 

de In trompa de falopio aparenta haber sido ti:cundado. 

6. - Ln causa de esterilidad tubárica: es la obstrucción de la trompa de folopio por el 

trastorno funcional tubárico, es In nlteraci6n de In motilidud, originada por el nivel de In 

trompa de falopio inílumndn con una cliologln infecciosa de lu tuberculosis, la gonococia, 

In clamydia trochomatis o la cndomctrisis locnli1.ndn en el ovnrio y en la estructura pélvica 

udhcrencin y brida postquiri1igica. 

7. - La cnusn uterina: es provocado por In lesión en el emdrometrio de tipo orgánico 

funcional, vinculada con el trastorno ovarico por In fnlta de perrneabilidml congénita o la 

anomalla del tracto reproductor adquirida por la sincquia uterina, el legrado endomctrinl o 
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postaborto, la inyección intrauterina del cáustico y el mecánico ejemplo: pólipo, miomu es 

una altemeión de la mucosa cndometrial, In vasculariz.nción y el neoplasia. 

8 •• La causa cervical: es In alteración congénita, In anomalln se presenta en el cuerpo 

uterino o In vagina son: la atresia y el cuello doble. 

9. • La posición anomrnl: el útero presenta una rctroposición o prolupso uterino o 

entorpece la inseminación. 

10. • La alteración morfológica: es In dimensión del cuello y lu disllincionalidad 

hom1onnl relacionado con alguna causu mencionndu con anterioridad. 

11. • La lesión trntunáticn: se encuentra en el útero o en la vugiua por lu umputucióu 

y/o alteración funcionnl del moco cervical; el trastomo honnonal, 111iníección,111 sinequin o 

In cauterización profunda son consccucncins para In mujer. 

12. ·La causa vaginal: es In alteración congénitu en la vaginitis intensa. 

13. ·La causa ps!quica: es el foctor que actúa con el trncto genital que va inhibiendo 

In ovulación en fonna directa del ovario y produce una alteración de In motilidad en lu 

trompa de falopio, existe otra causn llumnda el espasmo tubárico que se encuentra en el 

cuello del útero o el espasmo de vulva que impide el coito. 

Estos factores son los mas importantes que ocasionan In esterilidad de 111 mujer. 

Causas de Esterilidad o Infertilidad Masculina: 

Estas causas normuhnente sou encuentras en el tcsticulo o el foctor mixto. 

1) El nivel testicular: es la altemción congénita por In inexistencia del cspcrmatogonln 

o nnomnlln cromosómica, In destrucción del foctor cxógeno, debido n la inmudurez de In 

endocrinopatla producidn por la alteración en la nutrición, la irrndiación, In drogn, In 

alteración de In vasculari111ción que comprende: In varincocelc significa el cambio de la 

temperatura: el individuo que trabaja en la pannderln. 

2) Anomalla en la v!n cxcretom: es la obstrucción del nivel del conducto di íercntc o 

cpidldimo y puede ser congénita, iníccciosa, traumática ejemplo: el hombre que práctica In 

carrera de caballos y presenta quistes. 



3) Ln glándula accesoria con alteración: se locali7.a In infección en la próstata o en In 

vcs!culn seminal producida por un problema hormonal que hn causando una alteración en el 

liquido seminal provocando In obstaculación de In motilidad del espcnnntozoide. 

4) Ln eyaculación con nnomnlla que interfiere en In inseminación: In eyaculnción es 

precoz, desvinda y retrógrada; por lo tanto produce unn nlternción en In inseminación 

urtificinl o presenta unn cnusn orgánica en In mnlfonnnción genital, y/o el trnstomo 

neurológico que padecido de efrnpatln o hcpatopntln grave o de origen psicógcno. 

5) El defecto estmc1ural o morfológico del espcnnutozoide: es la baja o nuln 

cynculnción (zoospcrmia), es la ausencia totnl del cspcnnutozoide y In baja motilidad en 

unn fonna nnormnl o de nito porcentaje (tcrntospcrmin). 

6) El foctor mixto o común; es le factor inmunológico, que se encuentra en cualquier 

miembro de la pareja, esto se deberá a In incompntibilidnd del sistema snngulnco de los 

cónyuges o In reacción del nivel celulnr, es distinto ni cuerpo femenino y por último In 

presencia del semen no es reconocida por los anticuerpos de In mujer (es un elemento 

extrnno). 

7) Esterilidad idopática o sin cnusa aparente; no existe ninguna explicación médica, n 

In pareja les realizan varios exámenes en su aparato reproductor, unn vez obtenido los 

resultados el médico observa In radiogrnfia y no encuentro nadn anonnul. 

Unn vez que he explicado lns causas de infertilidad de ambos sexos, pasaré a 

mencionar todas las técnicas de inseminación y su fecundación cxtrucorpóreu en sus dos 

modalidades. 

Técnicas de Inseminación y Fecundación Extracorpórca: 

a) Inseminación artificial intraccrvical: se deposita una porción del semen en el útero 

de la mujer haciendo contacto con la secreción ccrvicnl, otra porción del espcnnn es 

inyectada en parte interior del cuello del útero y el resto se aplica en un tapón cervical. 

b) Inseminación intrnperitoneal: está técnica es la más sencilla y efectiva, el 

espermatozoide es colocado en In envidad pcritoninl pnrn que caiga directamente el semen 

en la trompa de ínlopio, no requiere internación e indolora, ni anestesia la paciente solo 

siente un dolor similar ni torno del dentista. 



Sin embargo no pnde volverse a utiliznr cuando existe unn folla de migración 

cspcmrntica (espennntozoide), después del coito no alcanza atmvesnr el moco cervical o el 

semen de su nutrido no es bueno en la calidad o cantidad de cspcrmatowides. 

c) Trnnsfcrencin intrutubarica de gametos: (TIG ó GWI') es In cnpturnción del óvulo 

de In mujer n trnvés de In lnpnrnscopfa o minilnparutomfn, ni mismo tiempo el hombre se Je 

realizn una mnsturbnción para obtener el semen y el ovacito es una porciún del oviducto 

pnru rcaliznr mm fertilización. 

El gameto es colocndo en Ja cánnla especinl y previnmcnte preparudo pum 

introducirlo en las trompas de falopio, es el lugar perfecto para la fertiliwciún, el esperma 

debe penetrar en el óvulo parn fonnar el emhriún que rescinde en In trompa de falopio haciu 

el útero. 

d) Inseminación nrtificinl intruutcrina: In paciente padece una nlterución en el cuello y 

In secreción cervical, su procedimiento es depositar el espcnnatozoide en Ju covidud 

uterina, teniendo complicaciones: provocar una contrudicciún uterina y In infección 

bneteriann, el espermatozoide no es filtrado por la secreción cervical. 

El espenna es preparado con el misma plasma seminal y aislando de los dcmá.• 

gametos para saber cuál es In más móvil n través del centrifugado, también es conocido 

como spemm Wnshing, filtrado por la técnica de swim up, el cspcnnn má.• wlo1. es 

utilizado pnru In inseminación, disminuyendo la cantidad del plasma seminal que contiene 

el elemento esencial. 

e) lnseminnción lntmvnginal: se inyecta el espenna fresco en el fondo de la vagina. 

1) Inseminación hctcrólugn: su esposo padece <le znospcrmia o cualquier otra causa 

por ejemplo: In mccropcrmia o incompatibilidad del factor RI 1 (Rhesus), su marido otorga 

el consentimiento a su cspnsn pam ser inseminnda con el esperma del dndor, el 

espermatozoide es fresco y previnmcntc clasiliendo en las buenas condiciones y de acuerdo 

n las cnrnctcristicus de su esposo, en caso contrario si In mujer no es fCrtil tambi~n se 

recurre n In donación del óvulo. 

Está técnica es comhimutn o mixtn1 por In mezcla del cspcnna de su marido con uno o 

más gemelos para fecundar el óvulo. 
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La pareja recurre a estu técnica cuando padece de hipofcrtilidad en In eyaculación que 

contiene menos de un millón de espcm10tozoides, es una nnomnlln morfológica 

(temtospennin), es imposible In fccundnción y la inseminnción artificial en un 25%. 

En nuestro capllulo primero de antecedentes mencionamos cinco pasos pnrn reali7m 

In inseminación artificial: 1) se elige a In paciente que no puede llevar n cubo In 

fecundación por condiciones nonnales o su marido padece de deficiencia numérica del 

espem10tozoide 2) su esposa es estimulada con un medicamento paru aumentar la cantidad 

del óvulo obteniendo mayor éxito; 3) el óvulo maduro se obtiene u la mitad del ciclo 

menstrual y se extrne por medio de la lapuroscopla que se introduce por debajo del ombligo 

y In segunda es observada por el laparoscopio. 

Con unn jeringu aspirn suavemente ni óvulo, se observa en la imugen del ultrasonido, 

más tnrdc es colocado en un recipiente que contiene una sustnncin nutriente, mientras se 

cxtrue el cspcnnn para colocarlo en el mismo recipiente, umbos se realizan 

simultúnenmcntc; 4) la incubación del óvulo y el cspcmm son de 37.5 gmdos de 

tempcrnturn, obteniendo los óvulos fecundados, después de los catorce dius se observa In 

división metoicn de In gónada, pero no el momento oportuno pnrn introducirlo en las 

trompas de falopio; y 5) In transfcrcncin del embrión una vez fecundado el ovncito es 

colocado en el interior del útero n través del earteter flexible y delgado que ntmviesn por el 

cuello del útero mediante la lnpnroscopln, en In trompa de fnlopio se deposita los embriones 

y se recomienda tres embriones y los demás embriones son congelndos para ser utili1.1dos 

en otra ocnsión. 

g) Inyección introcitoplnsmática del cspennatozoide o microinyección espcrmaticn 

(CSI), el varón tiene problemas con la movilidad del cspcnnatozoidc, su déficit no es 

suficiente; por lo tnnto no puede fecundar ni óvulo, es recorncndablc la li:cundación in vitro 

inyectando ni óvulo con el semen de su cónyuge. 

h) La uspirnción microquirúrgica del cspcnnatozoide del epididimo: el medico le 

realiza un esmnen n él para observur si no presenta un bloqueo en el flujo del esperma 

locnlizndo en el testleulo o presenta \llut obstrucción infecciosa en el pene, por la 

eyaculación, In vuscctomln y la ausencia del conducto, una vez obtenido el resultado el 

médico .rcnli1J1 unn microcirngla para obtener uua muestra de su espcn1111 en la incisión del 

testlculo para ser aspirado. 
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En los lnbomtorios In pareja tiene que llevar muestras de orina y sangre y comprobar 

si no son compatibles o no y recibir el tratamiento de estimulación hom1onnl del ovario, fue 

utilizado por Edwards en el cultivo del huevo parn ser br.ftado por un complejo de liquidas 

biológicos en In trompa de falopio o por su cultivo sintético espcciul, unu vez obtenido el 

huevo y In supervivencia en el medio externo han superado este obstílculo; se utiliw el 

fannacológico, cuando se trate de esterilidad profunda o absoluta. "Lo nonnnl es que sean 

mujeres tratadas en los centros de reproducción asistida lo que donen alguno de sus 

ovncitos sobrantes cunndo son sometidos n cstimulnción óvaricn."" 

i) Transferencia del cigoto ni litera Z.U.T: (zoygote uterine trunsfcr) se rcnliln en un 

término de 24 horas después del comienzo de In fecundación, el embrión debe pcmianecer 

en el litera en un estado natural y es altamente satisfactorio. 

j) Transferencia intubnricn del embrión o huevo fecundado Z.1.F.T. (zygote 

intrafnllopinn transfer), In mujer tiene un problema tubárico en hL• tron1pas de falopio se 

denomina su estado diferente según el cstndo en que se encuentre el huevo fecundado. 

k) Post es la recuperación del ovncito por In vla trasabdomino-vesical, bajo el control 

de ecognllico, es transferido el semen utilizando la vln peritoneo y el cigoto o embrión se 

encuentra en In etapa prenucleur. 

1) G.I.A.T. es la recuperación del ovncito mediante In guia ecogrn11a vnginnl para 

transferir el semen previamente tratado en el saco de douglas en la cnvidnd pcritoneal. 

m) T. l.A.L.S. (transferencia intmabdominal del liquido y semen), es la transferencia 

del espemm ni fondo del saco de douglns en el cual se encuentra el liquido foliculnr 

prcovulatorio y es desprendido del óvulo femenino, se practica el din 12 del ciclo pam 

preparar el follculo, se vuelve n preparar el semen en el sneo de douglas para hacer otra 

punción vnginnl. 

Estas técnicas son l:l' nuís usuales dentro de los hospitales con la utiliwción del dador 

segun sen el caso, brindándole In oportunidad n In pareja de reali1.nrse corno padres y 

fomrnr una familia, está técnica pueden ser utili1.nda en el contrato de nlquiler de litcro que 

es el tema de nuestra investigación e insistiré en que cualquiera de ella puede ser utilizada. 

~t tfrutamientos p.iru 1}nrtrfa 1&ttn"fiJaá. Rc\lista: Padres e Jlijos. Ano XXI, Nº H, México, 2000. P. 73. 
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3.2. Técnicas de Inseminación Artificial en su Aspecto Civil. 

En el C.C.D.F., hace referencia sobre las técnicas de inseminación artificial dcj11ndo 

una serie de lagunas, cspccinlmcnte en el apartado de filiación; pero no contempla una 

definición o concepto de reproducción asistida ni igual que In Ley General de Salud. 

Nuestra legislación no cst11blcce un ordenamiento sobre el tcm11 de m11tcmidad 

subrogada y las consccucnci11s jurldicas que puede oca•ionur en el derecho fumilinr. 

La concepción es In unidad nutuml del desarrollo y el nacimiento del nasci1urus 

relacionado con el articulo 22 del C.C.D.F.; por lo tnnlo hny una asoci11ción genética y 

obstétrica. "La concepción es consecuencia de In fecundación. Esta se logra por la 

inseminación bien sen por medios naturales (el coito) o por artificiales (inseminación 

asistida)."" El proceso natural del nacimiento esta relacionado con In genética y obstétricn 

estableciendo el juris tnntum, en el derecho de fnmilin comprende tres eventos: la 

concepción, el embarazo y el nacimiento generando unn rclaci<ln filial en el Derecho 

Romano dccfn: el parto ni vientre (pnrtus scquitur vcntrem). 

Capitulo 111. De los Derechos y Obligncioncs que Nacen del Matrimonio. 

Artfculo 162. Los cónyuges están obligados n contribuir c11d11 uno por su parte n 

los fines del matrimonio y sncorrcrsc mutuamente. Los cónyuges tienen 

derecho n decidir de numera libre, infommda y responsable el número y 

espaciamiento de sus hijos. nsi como empicar, en los ténninos que scfü1l11 l11 ley, 

cualquier método de reproducción asistida, para lograr su propia descendencia. 

Este derecho sen\ ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

Uno de los principales fines del matrimonio es In procreación de la especie humana y 

sólo los cónyuges tienen In facultad de decidir cuantos hijos desean tener, con fund:uncnto 

en el nrtlculo 4 de la Carta Magna. 

° ChnvCz Ausencia, Manuel. 1:. Oritntan'onrs y Cn'ttn'os s116rr (J lnsrmirw11~n;l1trfici4l Revista Jurldica: Anuario 
del Dcpannmcnto de In Universidad lbcroamcricunn. Nº 27, México, 1995·1. 11• 187. 
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Ln voluntad de ambos para renli7llr cualquier método de reproducción humana y tener 

descendencia, es justificable con fundamento en el articulo 21 y 22 de In Ley Geneml de 

Salud que establece los requisitos paro ser sujeto de investigación; y por lo tanto no existe 

un ténnino legal pnm realizar la inseminación con lo pretende creer el articulo 162 del 

C.C.D.F. 

l..ns lécnicns de inseminación, tiene como objetivo renli111r unn serie de trutmnicntos 

para lograr que In pareja pueda procrear un hijo, con sus gónadas o solicitando las del 

dador. 

Nuestro pals es tradicionista no es liberal como Estados Unidos, Inglaterra, los paises 

de Europa entre otros. 

3.2.1. Técnicas de Inseminación Artificial en su Aspecto Penal. 

En el Código Penal Vigente para el Distrito Federal castiga la responsabilidad 

profesional, sin incorporar las causas de inseminación, fecundación in vitro y maternidad 

subrogada, actualmente hny propuestas que se encuentran en el Congreso de la Unión, sin 

embargo el C.P.D.F., menciona de manera leve en el delito de aborto en sus causales 

establece: In inseminación, In malformación genética este dato fue colaborado en las 

noticias de In T.V. canal 2 a las 10:00 p.m. 

En el articulo 22R del Código Penal nos dice: 

Tltulo Décimo Segundo. Articulo 22R. Los profesionales artista• técnicos y sus 

auxiliares, serán responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su 

profesión, en los ténninos siguientes y en perjuicio de In.• prevenciones 

contenidas en la ley general de salud o en otras nomrns sobre el ejercicio 

profesional, en cuso: l. Adenuls de las sanciones lijadas para los delitos que 

resulten consumados, según sean dolosos o culposos, se les aplicará suspensión 

de un mes n dos a11os en el ejercicio de In profesión o definitiva en caso de 

reincidencia; y 11. Estarán obligados a la reparación del dai1o por sus actos 
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propios y por los demás auxiliares, cuando eslén obren de acuerdo n las 

instrucciones de aquellos. 

Todo profcsionisln debe renli111r su trabajo con cuidudn, cspecialmcnle el médico, su 

obligación es dar n conocer al pncienle cuáles son las consecuencias que presenta el 

trntmniento y si tiene dudas sobre el procedimiento. 

Los requisitos del nrtfculo 21 y 22 de In Ley General de Salud y lns sanciones de los 

médicos que renli1.un lns técnicas de inseminación, dejando a un Indo In venia y compra de 

gametos, In destrucción del embrión sobrnnle, las lesiones que sufre In mujer cuando no se 

realiza de manera cuidadosa. 

Sólo establece las medidas de apremio inhnbililnción profesional, en cunnlo a la Ley 

General de Snlud en su articulo 446 como ya se ha cxplicudo nnlcrionnenlc licne una 

sanción de un ano u tres nnos de prisión si no hay conscnlimiento y en caso de que se 

produzca el embarazo son de dos u ocho anos de prisión. 

Sólo en este nrtlculo eslnblece el dcliln, pero deja sin protección u In madre por 

subrogación, la congclnción del embrión y la extradición de la gónada o el mal uso del 

procedimiento de FIV; es menester hacer un rcílccionamicnto de los problemas jurídicos 

que se presentan. 

Articulo 229. En el nrtfculo se aplicará n los médicos que habiendo olorgado 

responsiva para lmccrse cargo de In alcnción de un lesionado o enfenncrn, lo 

abandone en su tratamiento sin causa juslificada, y sin dar aviso inmcdialo a In 

autoridad correspondienle. 

EL doctor debe tener cuidado ni momcnlo de otorgar una responsiva a In cnfcm1era, 

ella no puede en ningún momento dejar que el pacienle abandone su lmtnmicnto, salvo que 

In enfermera que esta n cnrgo del pacicnle le impida por fucr1.1 mayor no hacerse cargo de 

él y tiene que hablar con el médico para él pueda buscm a otra persona. 

El doctor tiene que explicarle ni sujeto de investigación: cuól es el procedimiento más 

cricnz y los riesgos que pueden presenlarse en el tralamicnlo, pero deja abierto otro tipo de 

co,nsecuencias: al realiznr una int<'respecie con el programa de infertilidad con el propósito 
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de diagnosticar el feto, provocando la destrucción del embrión sin haber nlcnn111do su 

estado bicelulnr. 

Capftulo 11. Del Peligro del Contagio. Articulo 119 bis. Al que sabiendo que 

padece una enfcnncdad grave en periodo infcclnntc, )' sin que In vlctimn u 

ofendido tenga conocimiento de éstn circunstancio. ponga en peligm de 

contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, se 

le impondrú de tres ai\os de prisión hasta de cuarenta dlas multa. Si la 

cnfenncdad padecida fücm incurable se impondn\ la pena de seis meses n cinco 

rulos de prisión. Cuando se tralc de cónyuges, cuncubinarios o concubinas, sólo 

podrá procederse por querella del ofendido. 

El problema real surge cuando en algún ccnlro de reproducción asistida no realiza el 

examen correspondiente al dndor, si pudece de alguna enfermedad como hepatitis B o 

SIDA, el médico realiznn\ la inseminación con la gónada infectada. 

.. 

"En tal situación sólo incurrln en responsabilidad el médico, de acuerdo ni 

articulo 228 de la ley penal; mientras que el dador no tiene ninguna 

responsabilidad, en nuestro concepto, ni en el cnso de que conozca el destino de 

su semen por no existir relaciones sexuales, ya vimos que si no hay tipo penal 

no existe delito.'~ 

Y 11 su vez tiene relnción con el siguiente articulo que dice: 

Titulo Noveno Revelación de Scerelos. Cnpltulo Unico. Articulo 210. Se 

impondrá de treinta a doscientos jornadas de trabajo en favor de la comunidnd, 

al que sin justa causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que 

pueda resultar perjudicndo, revele nlglln secreto o comunicación rescrvndn que 

conozca o hn recibido con motivo de su empico o puesto . 

()e la Cni7. Castro Murillo, Juan y Ventura Mcjla, José Luis. lA /nJtminJcílinJlrt!fina( Kcvistn Mexicana de 
Justicia. Vol. VIII., Nº 4, Octubre· Dicir!mbrc, México, 1990. P. 6R. 



En este articulo se encuadra In hipótesis de un caso concreto de inseminación o 

fertilización extracorpórea con donante, siempre que exista el consentimiento del cónyuge, 

el médico si revelará ni supuesto padre que ese es su hijo, por que es producto de unn 

inseminnción, entonces el médico estn perjudicando n los progenitores y ni niño, los padres 

tendrán siempre la angustia y el hijo demostrara el recha1.0, desprecio y humillación a ellos, 

o existe otro supuesto donde el médico le revela al hijo que es producto de inseminación, el 

se sentirá relegado y con resentimiento hacia sus progenitores sociales. 

Titulo Décimo Noveno. Delitos Contra la Vidn y In Integridad Corporal, 

Cnpitulo l. Lesiones. Articulo. 288. Bajo el nombre de lesión, se comprende no 

solamente lns mcdidns. excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, 

quemaduras, sino todn alteración en la salud y cualquier otro dafto que deje 

huella mnterial en el cuerpo humano, si esos efectos son productos por una 

cnusn externa. 

La inseminación en cualquiera de sus modalidades puede ocasionar una alteración en 

el organismo humano, heridas ni no emplearse con los npamtos correspondientes o no se 

hizo con el debido cuidado; por lo tanto es visible el embar111.o y es perceptible a través de 

los sentidos ocasionando unn nfcctnción nerviosa o psicológica; ni embrión le causa 

lesiones irreversibles para todn su vidn en una mnl fonnnción del alguna pnrte de su cuerpo, 

los trastornos son conocidos como traumas, histerias. crisis nerviosas y depresivas. 

3.2.2. Técnicas de Inseminación Artificinl en su Aspecto Psicológico . 

. ·. . Su taren esencial de In psicologln es orientar n In pareja o brindarle una terapia para 

aceptar 
0

cl éxito o fracaso de las técnicas de reproducción humana, esto se presenta cuando 

lrinutoestimn, la culpabilidad, In desesperación y In incertidumbre tienen como resultado el 

anhelado de tener un hijo. 
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El psicólogo tiene que tratar que 111 pareja acepte su frncnso obtenido por lns técnicas 

de reproducción humana. 

El psicólogo busca que ella no culpen su marido por su esterilidad o viceversa, sino 

todo lo contrario ella tiene que volver a su roll de vida, continuar con su tcrupin y cuando se 

sicntn mejor prepnrnda volver u rcali111r In inseminación. 

Scgurn, en su libro titulado "Infertilidad y Reproducción Asistida" relatan varias 

entrevistas de las pnrejns que no obtuvieron el deseo de renli,11rsc como pudres, ellns 

expresan el sufrimiento, su efecto cmocionul del tratamiento, y n gritos piden salir adelante 

y trntur de olvidar su pena, el psicólogo tiene In preocupaci6n de predecir e investigar, para 

atender y proteger u In parcju del impacto de los métodos de reproducción asistida y buscar 

la manera de frenar In potcnciulidad del desarrollo científico. 

La pareja demuestra en los talleres de terapia para cnnuli111r su problema u otra parte, 

es decir que este ocupnda todo el tiempo ejemplo: pintar, cocinar, leer etc., la terapia de 

npoyo sirve paro reafirmar la autoestima, la músicn es una terapia pnrn rclngnr al paciente, 

es decir que su estrés vuyn disminuyendo, parn ingresar u la psicoterapia y dejar la ansiedad 

del slntonm depresivo, In predisposición a unu ansiedad acerca de su infecundidad y la 

perdida del control de su vida, sin embargo In mayor parte su compañero licue que ugunntnr 

los reproches constantes de su responsnbilidud del fallo. 

En conclusión nmbos tienen que acudir n lns terapias o tulleres que les imparte el 

psicólogo que influye en In cifrn honnonnl de su cstimulnción. 

3.3. Reproducción sin Conscnlimicnto de In Mitier en su Aspecto Civil. 

En el C.C.D.F., en el nrtfculo 267. Son causales de divorcio: 

"XX. El empico de métodos de fecundación asistida, rcnli111da sin el conscntimicnto 

de su cónyuge; y ..• " 

l.11 ley es demasiado clnrn especialmente pnrn la mujer que no hn otorgado su 

conscnti1hicnto y puede tramitar el divorcio por esta causal. 



Ln voluntad de ambas parles es impor1ante para establecer una fumilin y renli1.arsc 

como padres, en cnso de no existir una comunicación entre ellos o lu lleve ni hospital u 

través de engaftos para realizar In técnica de inseminación esta violando su derecho, por que 

uno de los requisitos es por escrito con fundamento en el nr11culo 21 y 22 de In Ley General 

de Salud y ndemds en In Constitución l'ollticn de los Estados Unidos Mexicanos en su 

ar11culo 4. 

Al momento de interponer In demanda de divorcio, clln puede agregar el dm1o moral 

ocnsionndo por la inseminación, con umcnazas flsicas o vcrhalcs, con fundamento en el 

articulo 267 fmccióu " XI... Ln scvicia, las mne111w1s o las injurias de un cónyuge pnm el 

otro o para los hijos ... " Como se ha explicado antcriom1cntc los insultos, maltratos y 

amenazas ns! como lns sevicins son causas de divorcio y solo pueden acreditarse n través de 

testigos que viven en el domicilio conyugal o sus hijos. 

3.3.1. Reproducción Sin Consentimiento de In Mujer en su Aspecto Penal. 

Antes de empezar con In investigación nnaliwré el delito de violación establecido en 

el C.P.D.F., hay una estrecha relación con el cnpltulo segundo análisis de los conceptos 

esenciales del derecho de fnmilin que protegen la persona y ni núcleo familiar; cuando han 

cometido nlgún delito mencionado con anterioridad. 

Sin embargo también debe tipificarse el delito de violación al utili1111 el método de 

reproducción nsistidn. 

Titulo Décimo Quinto. Delitos contra la Libertad y el Nonnal Desarrollo 

Psicosexual. Cupltulo l. llostigamicnto Sexnal, Abuso Sexual Estupro y 

Violación. Ar11culo 265. Al que por medio de la violencia ftsica o moral realice 

cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce 

años." Se consideran\ también como violación y se sancionan\ con prisión de 

ocho u cntorcc ni\os, n los que introduzca por vía vaginal o anal cunlquicr 



elemento o instrumento distinto ni miembro viril, por medio de In violencia 

ílsien o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

En este articulo surgen varias hipótesis: 

1) El médico que ha recibido instrucciones de otro persona para ser inscminudu su 

mujer utilizado In violencin ílsica o moral, en el primer momento In responsabilidnd del 

médico en caso de existir alguna cnfemtedad en el cspcmtn y sea incuruble y In 

complicidad del médico con otra persono (marido o compailero), con fundamento en el 

nrtfeulo 13 fracción "IV. Los <JUC llevan u cubo sirviéndose de otro; ... " 

2) El mismo dador que insemine nrtilicialmente a la mujer con la cunl pretenda tener 

un hijo con el sólo hecho de introducir In jeringa con su semen e incluso en el ano esturo 

cometiendo el delito de violación nsf como utilizar In violencia ílsica o moral. 

3) El médico que se preste n nyudnr n otra persona para inseminar n una mujer 

artificialmente, por medio de violencia ílsicn o moral, esta hipótesis ambos será 

responsables del delito de violación en relación con el urticulo 13 fracción "111. Los que lo 

realicen conjuntamente,. .. " 

Ahora yn sabemos que la fecundación artificial comien1J1 en el seno materno o en 

forma extrauterina significa el comienzo de In vida, (fecundación in vitro), sólo comprende 

el periodo del inicio de la gestación para ser implantado en el útero de In mujer. 

Capitulo VI. Aborto. Articulo 329. Aborto es la muerte del producto de la 

concepción en cualquier momento de In preñez. 

El.embrión fecundado in vitro es destruido por haber pasado su tiempo estimado pnrn 

In implantación; por eso el aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier 

momento de In preñez. "En el Diccionario de la lengua española de la Renl Academia 

Espmloln, se indica como preñez "el embarazo de la mujer, pero también se entiende como 

tiempoque dura el cmbnrnzo.'"' Concluyendo la destrucción del embri1\n conservado en el 

lnborntorio, aunque no se haga hecho la implantación correspondiente en el útero de la 

mujer. 

n De l:i Crti~ Castro Murillo, Junn y Vcnlttra Mcjfa, José Luis. Opus ci1a1us. P. 77. 
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El descuido del médico ul momento de guardar el huevo fecundado en el Centro de 

Reproducción Asistida, ocasiona In destrucción de In vida del embrión desde mi punto de 

vista serla un aborto aunque no se encuentre dentro del útero de In mujer, asl como In 

donación del pre-embrión de la pareja que solicita 11 otra mujer pura implantarle el pre

embrión y gestarlo, la parcjn ha otorgado su consentimiento, pero la mujer sustituta no "Ln 

tipicidad del delito es el perfil riguroso que contiene varias ligurns de nntijuricidnd. Por eso 

Cuello Calón:. "Un hecho no es nntijurldico si no se halla definido por la ley como delito. 

Por antisocial o inmoral que se repute, si la ley no lo considera como delictuoso, no es 

delito."" 

Ln ley tiene que proteger In dignidad del hombre, su valor y conservación de In 

especie se encuentra nmcmm1dn por el procedimiento de Eutelcgenesin que destruye en 

sentimiento básico In atracción sexual que embellece u In vida y asegura In continuidad de 

lu especie, In conquista de In genética y la cmbriologla ha pcnnitido facilitar y hacer posible 

la fecundación tomando en cuenta el entorno ético al momento de aplicarse cualquier 

técnica de inseminación y es bueno cuando no se viole In participación personal e 

indclegnble del progenitor. 

Relirindose u In situación moral del hijo, producto de In inseminación artificinl

dice Martlnez Val-, que "una serie de complejos sociológicos desde. el de 

inferioridad hasta el desnm1igo de lns instituciones familiares. que en su más 

noble y cntmílnble miz; In paternidad se habnl convertido para él en un mero 

proceso biológico o mejor de bioqulmica. El descubrimiento de un padre 

anónimo y de In fnlsedud de los lazos familiares que hnya conocido hasta 

entonces le llevará, sin duda a In desconfianza de los sentimientos humanos y n 

no respetar en el fondo nada de lo socinl, puesto que habrá perdido In fé en lo 

más respetable y venerado: el padre, In madre, la fnmilin.'"' 

'.! 

u . . '· ·· . . -·: 
Simgulnin--Muorlgn, A. la /nstmimm·ón y tftcuná.irión)lrtificiJf: ;IJ¡vctos Juri.fitos. Revista Estudios de 

~~re.cho. 'J.ol. 401 Nº 100, Mes Septiembre, Ornsil, Allo 1981. P. 384. 
tbldcm. l'p. 40t-402. 



Una vez concluido todos los puntos esenciales del tercer capílulo se renlinm 

encuestas en los hospitales: en el 1 lospital la Raza fue atendida por el Doctor 1 linojosa Cruz 

Juan responsable del Depnrtnmento de Biología y Reproducción 1 lumnna, la técnica rmls 

usual es In Intrauterina con un 30% n 40% de éxito; en el l lospitnl de la Mujer sólo atienden 

a In pareja que padece unn esterilidad o infertilidad utílínmdo la técnícn de inseminación 

lntrnuterinn de un 30% 11 45% de éxito; en el llospital Angeles de las 1.omas el doctor 

ílnrroso en el segundo piso del área del Centro Especializado de la Mujer en el Consultorio 

204, In técnica mús usual es la Intrauterina y la Fccun<lm:ión in vitru con la inyccciún 

trnnscitophLsmnticn del espemm, In primeru con un promedio del 20% a 30% y la segunda 

con un 30% a 40% de éxito utiliwndo el óvulo o cspcnna del dador según las 

circunstancias de la pnrejn; en el 1 lospilal Médica Sur el Doctor Antonio García Luna 

también trabaja en el llospitnl de Ginecologln y Obstetricia Número 4 "Luis Castellano 

Nuílez", en el primer llospitnl reali7.nn la inseminacitln artificial con donante y la 

Fecundación in vitro, solieitnndo ni llaneo de Semen (extranjeros) con un promedio del 

30%, también utili7.nn In Inyección Trnnscitoplasmica, Trnnsfcrencia del Cigoto o Embrión 

en In etapa prenuclcar; mientras que el segundo l lospital solo utilin1 111 Técnica lntrnuterina 

con un promedio de 20% de éxito y por último: el Centro Médico Siglo XXI, rcali111 la 

Inseminación Intrauterina con un promedio de 25% al 30% de éxito, alguno de los 

requisitos son: 111 mujer debe tener aproximadamente 25 a 35 ai\os de edad, una economla 

sustcntnhlc, no tener rclucioncs sexuales durante el tratamiento y por úllimo utilizar el 

semen del dador que hn renunciado los derechos liliales y es anc\nimo. 

3.4. Concepto o Etimologln de Maternidad Subrogada. 

Ln muternidnd subrogada actualmente es la nu\s controvertida en las técnicas de 

inseminación nrtificial, debido 11 los problemas que prescn!Jr, es decir sus aspectos mornles 

y jurldicos de cada pals, su concepto o ctimologin: 
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El tém1ino "nmtemiclad subrogada" viene de la traducción de In expreshln 

inglesn "surrognted molherhood''. También se denomina esta figura como 

maternidad de sustitución, maternidad de alquiler o alquiler de útero. Esta 

últimn denominación se considem inndecuada, porque In mujer gestante 

compromete todo su organismo durante el cmhan11.o y no sólo el útero:· 

Ln mntemidnd por suhrognción provoca en ocasiones problemns psicológicos, pero 

cnsi siempre In mujer tiene unn relación nonnal con el nasciturus; por lo cual el psicólogo la 

denomina maternidad sentimentnl. 

NiOos nacidos de ncuerdo de alquiler bien (u) del modo tradicional donde In 

mndre socinl y biológica contribuyen con el óvulo, pero ni nacer cede su papel 

de madre social n otra mujer, o (b) tnnto In madre socinl final como el padre 

contribuye con los gametos, el embrión se fomrn por FIV y después se 

transfiere n olrn mujer que llevan\ a cnbo In gestación y más tnrde lo entregan\ n 

sus pndres genéticos." 

Ln mntemidnd subrogada buscn como finalidad ser aceptable en In sociedad mexicana 

es cierto que tiene problemas cultumles, psicológicos, morales y jurídicos, es In solución de 

clnrlc ni matrimonio un hijo y rcali1.1rse como padres. 

lbid. l'. t97. 
'JI 

Churlcs Worth, Mas. /.J 1J1itiitir11 tn una S11íitl'aá C.i6tr.J.f. Traductor Gon1 .. '\lcz Cambringc, Mercedes., 1996. P. 
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CAPITULO.CU.ARTO. 

ANÁLISIS DE LÓS EFECTOS ~TICO;FILOSÓFICOS DE 
·, .;<,:.<)~. .. '- .. 

LA MATERNID~D ~lfüR()GADA 



4.1. Ln Mntcmidnd Subrogndn a In Luz de In Éticn. 

Explicaré cuntro tcorfns que ayudará n comprender mejor In Mntemidnd Subrogndn u 

In Luz d~ In Éticn. 

Knntianismo 

En el mundo occidental, la moral del ser humano se encontraba ubicada por la 

teologla moral y se proyectaban los primeros modelos éticos antiguos, aristotélico, estoico 

y ncoplntónico. 

Knnt en el siglo XVIII, elabora un modelo ético que busca principalmente un enfoque 

moral diferente a lns éticas nnteriores. "El interés de Kant consiste en dnrle a In moral un 

íundnmento autónomo: In moralidad misma del ser humano constituye un fundamento y la 

fuente original de todns lns normns morales.'"' lA1 nonna moral es el deber; por lo tanto lns 

acciones o conductas éticas son el resultado de la renliwción personal del individuo es 

decir, su mnncru de pensnr, nctunr nnte los demás, concluyendo es el resultudo de la acción 

que puede producir consecuencias positivas, sino porque es nuestro deber de hacerlo; por lo 

tnnto Knnt considera ni sujeto un ser mcionnl, libre y tiene la capacidad de entender todos 

los conceptos mondes y ser responsable de su propia ncción. 

Los puntos fuertes de lu moral son: el sujeto no debe tomar en cuenta los 

sentimientos, ni los motivos que participan en las lkcisionc..•s nwrnk·s; no existe una 

solución pam resolver dos deberes morales que son imposibles de cumplirse al mismo 

tiempo y tener unn visión sobre In nnturalcw humana que nuncn deja de ser problemática. 

ºLos puntos fuertes: cnfntizn el valor intrínseco de los seres humanos, requiere una 

consistcncin por lns ruzones, paru ser válidas; por lo tanto deben ser aplicables a todos los 

individuos.",, 

"l lle Mclo Murln, Inmaculada. Jhl'tthu i1mu lt Jf'i1u11.iJ '1ám1li.wiJJ, •JliomtJi{lu (·~rpn..Jurn,!r1)f1iJ11J".i t l"tJtnimJ 

~'tntlira) Auditurin Carlos Garcf, Amo.\:calli, Facullad de Ciencia"<, llNA~1. MC.\:ico, dd 7 ul 1·1 de 
Mnrw del 2002. I'. 3 . ... 

Cfr. l>c Mclo Marln, Inmaculada. Opus. Cilatus. I'. •l. 
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Ln distinción entre los imperativos cutegóricos y los imperativos hipotéticos: el 

primero son directrices ineondicionules que describen la• ucciones que tienen un vnlor 

moral con consccucncins negativas; es In fonna de hnccr ''x" y el segundo son directrices 

eondicionules, se recomienda lo que debe hacerse si se quiere obtener una metu o lin 

particular, tiene In fonnn si deseas "x", entonces debes hacer "y". 

Ademas el imperativo categórico es un principio supremo y universal que se aplica a 

todos, entonces In gente con el fin en si mismo significa que tengo que respetar su libcrtud y 

uutonomfn, el sujeto tiene derecho a controlar su propia vida. "Cuando trotamos u un ser 

humano sólo como medio, lo que hacemos es usnrlo para nuestros propios lincs. No nos 

preocupamos de lo que In persona realmente quiere."" Entonces tratamos ni sujeto como 

objeto y no lo trotamos como persona con dignidad propia. 

Utilitarismo 

Es In acción moral que significa In felicidad, se incorpora In bondad de acuerdo a las 

consecuencias que se produce, para J.S. Mili, explica principalmente en In teorfa utilitarista 

de mantener una acción correcta o incorrecta de acuerdo con In tenencia que tenga, como 

fin aumentar o disminuir In felicidad de los <lemas que están involucrudos o son afectados 

por In acción realizada. 

Ln acción vn huccr juzgada como correctas o incorrectas por lns consecuencias 

producidas y son evaluadas por In cantidad de felicidad o infelicidad que haya producido o 

que vayan n producir. 

Sus puntos fuertes son: In felicidad y el bien, aunque son intcrdercndicmes como lo 

describe In leoriu del Utilitarismo lo que rroporciona mayor felicidad, pero también el 

sujeto debe eliminnr los aspectos subjetivos y solo cuentan las consecuencia• que rueden 

observar y medir, sin embargo el bnluncc entre In libertad individual y In obligación social 

de cada ser humano tiene In libertad de realizar cualquier cosa que le proporcione mayor 

felicidad. 

"Id. P. 4. 
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En cstn tcorln también tiene problemas con la infonnnción limitada, el individuo que 

presenta situaciones y hnbilidndcs pnm calcular su felicidad, aunque n veces esto felicidad 

es limitada por otros sujetos, entonces In acción produce un resultado positivo, pem que 

también afectan otro ser humano; por lo tanto son dificultndcs pum rnkulnr In felicidad )' 

dejar n un Indo In justicia, equidad y los derechos humanos. 

Ln dignidad humana. Los utilitarista.~ parecen no tener en cuenta In dignidad 

humana. Tienden n otorgar valor ni ser humano sólo en relación con las 

posibilidades que tiene de producir felicidad. Esta teoría no reconoce derechos 

individuales inviolables. Parece también dejar aún lado el valor de las virtudes 

morales tales como honestidad, integridad o no· violencia." 

Las demandas excesivas son las acciones obligatorias y las acciones heroicas son 

representadas por las alnbnnzns que no exige una obligatoriedad, es decir no tiene unn 

coercinbilidad. 

Etica de las Virtudes 

La acción y los deberes de In ética, surgen la !corla de lns virtudes sólo se concreta en 

In gente moral de acuerdo a su carácter y In disposición de In persona que lo vn a realizar, es 

decir enfatiza las cualidades del individuo que puede servir n otro persona pnru vivir en 

am1onla con buenos hábitos obteniendo una mejor vida. 

La Tcorin de las virtudes se clnsilican en dos sentidos: la primero es intrlnsccamente 

valiosa y la segunda tiene como finalidad ayudar a In persona que posee este valor, de 

decidir cuál es la nuls correcta y moralmente aceptada: la lealtad, la justicia, In honestidad y 

benevolencia. 

Actualmente In sociedad tiene diferentes virtudes y In manera de pensar de In gente es 

muy distinta n In época antigua, pero existen virtudes que son necesarias para el sujeto y 

"lbldcm, r. 5. 
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pueda vivir con dignidad, nqul nos darnos cuenta de que Jns virtudes no son exigidas por In 

comunidad sino por los hechos que presenta en una condición humann. 

La motivación moral implica In importancia de la acción y In dificultad para entender 

el significado de una vida moral, es la asimilación parcial para rcaliwr una decisión moral: 

el nmor por In fnmilin o nmigos es insepnrnhle de In vida moral; y por lo tanto In 

impnrcinlidnd no se encuentrn de este aspecto. 

Gracias n la tcorln de lns virtudes encontrnmos alguna de ellas que son esencialmente 

parciales: el amor, In nmistnd, el cnril1o )'otras virtudes que exigen una i1111mrcialidad. 

La vida privndn del sujeto se incluye dentro de las teorlns nplicada< anteriora1entc los 

perjuicios masculinos que enfntiw un deber impersonal: el contrnto, él calculn Jos costos y 

los beneficios que fonnnn parte de In vida pública, mientras las preocupaciones son 

acompuílndn.< por In vida privuda (In mujer), sin embargo la teorin de las virtudes ofrece un 

balance entre el nmor, el cuidndo y In amistad de In persona con otro individuo. 

Ética Feminista 

La ética feminista es llamada también la ética del cuidndo, desarrolla algunos temas 

que han sido presentados anteriormente en la Teorln de las Virtudes como fuente principal 

el enrdctcr que no hay sido resnltndo por las dermis teorlns: In simpnlla, In compasión, In 

felicidad y el enriílo. 

Existe una transformneión aceren de In discusión moral con rdución n In mujer; por lo 

cuál ha recibido varias criticas In ctica feminista, en cuanto a In filosoíln moral establece un 

concepto de rncionalidnd que pasa ha ser de lo masculino a lo femenino, pero tiene un 

cucstionnmiento fundamental que separn de nrnnenr definitiva entre In razón y In emoción 

ni momento de tomar una decisión moral, para dar una mejor perceptiva femenina en el 

dominio público, el estado y In ley, ha descuidando la experiencia adquirida por In mujer en 

el dominio privado. 

Las teorlas explicadas en este capítulo comprenden los riesgos y las finalidades de la 

maternidad subrogada y el impacto moral de la sociedad. 
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Lu pareja recién casada le preguntan cuándo va a tener w1 hijo, sino existe algún 

inconveniente en que tengan un hijo o si padece alguno de ellos una esterilidad, su médico 

le recomienda unn inseminación, fertili7.ación in vitro y; por último la maternidad 

subrogada como ha se hn explicado en los demás capltulos anteriores. 

4.1.1. Ln Moral en la Familia Admite In Subrogación Materna. 

Antes de dar unn respuesta a nuestro tema, es conveniente recordar el origen de In 

moral. 

En In cultura grecorromana donde imperaba In esclavitud y la propiedad privada; el 

esclavo cm considerado como un instrumento de trabajo para servir al ciudadano, mientrns 

In mujer es menospreciada por ser considerada inferior ni hombre. "Se ha dicho el 

desarrollo del hombre libre y In moral está vinculada con exnltar el esplritu cívico, felicidad 

ni Estado, herofsmo, el valor n In guerra y la observancia de In ley."• 

Aristóteles admite ni esclavo como hombre y n In mujer le reconoce el derecho de 

libertad y fonnar parte de In sociedad con igualdad de derechos. 

El concepto de moral proviene del lntln que pertenecen lo relutivo de la moral, no ene 

bajo la jurisdicción de los sentidos por 1¡ue es In upreciación de In conciencia o del 

entendimiento. "Ln moml deriva de In palabra latina Mos, Moris, que signilicn para los 

romanos In exterioridad de la costumbre y de 111 propiedad de juzgar su valor. según el 

orden establecido."" El concepto de moral no hacer referencia a la ffi7,1, el sexo, sino como 

se aplica en la sociedad, su cultura y sus costumbres, In moral no es la misma actualmente, 

In gente ya no piensa igual y reconoce al orden moral y juridico. 

Ln moral no es coercitivo por que proviene de la conciencia del ser humano, la 

evidencia de la fuerlll interna conocida como la verdad y el respeto del individuo. "Moral 
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del lntln momlis o mugir eran. Relacionado con la clasificación de los netos humanos en los 

buenos y malos desde el punto de vista del bien general." • 

Concluyendo In moral es In acción del individuo dentro de su interior tiene bondad o 

maldad; es In contraposición ni flsico en su estado de ánimo de numera individual o 

colectivo, pnrn obtener unn victoria o fracaso en el área de trabajo o escuela. "Moral fr. e, it, 

momle, a momliscl. =fr. Eit. Morule i moral, cthics a moral, Sillenlebre del lalin morales, 

adj. Pertenece u lo relntivo de In moral."" 

Como se ha mencionado la mornl siempre esta encaminada a la costumbre y a la 

propiedad de juzgar su valor de lo bueno y lo malo de una detenninada conducta, sin 

embargo la moral no puede ser universal, es decir cambia en modo, tiempo y lugar. "Moml

parte da Filosoíla que !ruin dos costues e dos devcrcs que os homcns tcm cm rclncno nos 

scus scmclhnntcs en sun conscienciu."1111 

En la época de la revolución mcxiennn In mujer cm sometida, no tenia decisión ni la 

voluntad para hacer sus cosns, su padre designnbJ con quién dcberln de casarse, sólo tenia 

In obligación de obedecer todo lo que le dijera su mndrc y más tarde su marido; por lo cuál 

el vinculo sentimental no ern importante en csn época, unn vez casados el marido le cxigla 

el nmor n su esposa crn una obligación y no un sentimiento o pnsión. 

Ln mujer siempre ha estado a cargo de la casa, le tenia que servir a su marido y cuidar 

a su hijo, mientras su esposo trabajaba y gobernaba en la liunilia. 

Entonces In mujer eru la humildad, la sttjcción de su progenitor y su mnrido; por 

nntumle1.11 cm llaca y dcle7Jlablc, más que ningún otro animnl, de carácter qucbmdizo y 

melindroso. 

Este modo de ser no lns hace aptas "¡mm el estudio de lns ciencias ni para los 

negocios de di!icullndcs sino paro un sólo oficio simple y doméstico", y puesto 

que tienen limitado el entender deben tasar las palabras y lns razones, que nacen 
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del entendimiento, por lo que una de las cosas que más bien les está es el ser 

cnllodns."' 

Ln mujer sumisa rompe con lns bnrrerns con el movimiento fcministu, abriendo paso 

u lo vida milennrin y reclomn su libertad, emancipación y su autonomla. 

Lo libertad de lu mujer ero troto como una servidumbre, actualmente su mornl es 

distinta, no siempre ella tiene que cuidar n su hijo, nmbos progenitores tienen In obligación 

de cuidarlo y contribuir en el gasto familiar; por otro Indo le corresponde u su hijo ayudar 

en los quehaceres de In cnsa: lnvar los trntos, planchar, trapear el cunrtu cte. 

Ella no vive ajena de las preocupaciones ni pensar como nntes que lns cosas son 

nsunto de su esposo, In participación en In actividad laboral influye en su estilo de vida y 

solicita In libertad económica, In libertad jurldica. la emancipación de In tulcln que se ha 

ejercido sobre ella. 

Pretende participar en la vida profesional, en la vidu llOlitica, en las actividades 

sociales, intelectuales, artlsticns, en unn palabra reclama en In vida un puesto de 

igual rango que el del hombre, lo que le lleva a rcchnz.nr con In mismo cncrgln 

tanto In compusión como el desprecio varonil, sentimientos que se mczclun en 

el corazón masculino a través de In historia y llegan hnstn nuestros dlas. •• 

El resultado de In revolución feminista, es haber conseguido la libertad y In 

nutonomln que a lo largo del tiempo hn sido reprimida y menospreciada, el mejor triunfo 

fue el reconocimiento hn ciertos derechos nncionnlcs "dcclnrur el hombre y la mujer son 

iguales ante In socicdnd y la vida", también In abolición u todos los privilegios sociales. 

"Pero ni producirse In rebelión feminista, ni salir In mujer de la obscuridad y hacer valer lo 

que podio llamarse sus "derechos naturnlcs", el hombre ha tenido que reconsiderar sus 

juicios sobre este punto y adoptar una actitud nu\s modesta."'"' La igualdad entre el hombre 

y In mujer consagrado en el articulo 4 de In Carta Magna, ello a demostrado tener In 
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cnpncidnd de juzgar imparcialmente ni hombre en cuanto n su conducta inn10ml que 

incurrió dentro de In comunidad, sin establecer un juicio de superioridad e inferioridad. 

Lo que In moralidad actual entiende por tnl deber concreto es algo que no 

nrrnign en los profundidades del subconsciente sino que produce en In cupo más 

superficial de In conducta consciente. El precepto se interprc111 en el sentido de 

que los padres e hijos no deben ser indiferentes unos n otros ni mucho menos 

hostiles, cuulcsquicrn que sean sus scnlimicntos respectivos. Lu sociedad llnma 

desnnturnli7JJdos 11 aquellos hijos y padres que no cumplen este deber porque 

entiende que el cariño entre ellos es un vinculo natural, una relación afectiva 

espontánea y los que uo lo sienten contradicen su propin nnturulezn.'" 

La actitud moral es una disciplina de argumentación critica que le proporciona ni 

mundo un instrumento para cmnbinr ni mundo a través de In verdad, puede ser utili7JJdo 

como un instrumento de violencia, siempre vn n depender de In actividad rcalizudn por el 

sttielo que es ncusudo o reprobado por su conducta en el núcleo familiar. 

El compromiso moral pem1ite explicar muchos de los efectos de In actitud en 

los eslndos afectivos. De In disposición n nctiuu 11uc es parte constitutiva de la 

actitud se siguen, por ejemplo, In disposición n scntir.;e ohligndo n ejecutar 

ciertos netos, u sentirse culpable de no haberlos realizado, a sentir indignación 

contra quienes no los cumplen."' 

Ahora In mujer tiene In misma libertad y las posibilidudcs de sulir ndelnnte, estudiar, 

ingresar n In universidad y lomar sus propias decisiones y más adelante formar su propia 

familia con los principios fundnmentnlcs. 

"" lbldcm. r. 141. 
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rrinciplos y Fin~'S de in l'amilin. 

• La fidelidad es unn obligación reciproca para ambos contrnyentes de no tener 

relnciones sexuales con otra persona distinta que no sen su pareja, es un compromiso n 

diario y pemmnente de buscnr In fclicidnd y establecer una vida en cmmin. 

Los esposos se deben entre si lidelidnd muttm asistencia. El matrimonio puede 

por lo tnnto en nmor y compresión. La esposa debe obediencia al esposo u quien 

in fuerza ílsicn e intelectual le constituyen como jefe nuto de In sociedad 

conyugni, estnndo obligndo n ejercer su autoridad con subidurfa y dulzura.~ 

La fidelidnd es el deber mutuo y tiene un cnrácter jurldicamcnte mornl. "En el aspecto 

moral, existen entre los cónyuges deberes mutuos que, n veces están incluidos también en In 

esfern jur!dicn. Entre ellos se cuenta In lidclidnd, La palabrn fidelidad, referida u este caso, 

significa el deber de los cónyuges de no teucr rclnciones sexuales con personas ajcnus.""' 

Ln pnrlicipación y el respecto del matrimonio son fundanientulcs y se comprometen a 

respetarse. "En In familia es uno de los valores rclacionndos din.'Ctnmcnte n la paternidad 

responsnble. Es compnrtidn por el marido y In mujer, quienes resolverán de común acuerdo 

todo lo concemiente ni manejo del hogar, u In formación y educación de los hijos, y a In 

udministmción de los bienes.'"'" La comunidad establece el valor de proteger y velar por su 

estirpe y In fidelidad del matrimonio tiene unn sanción moral que se refleja en el acto 

rcnlizndo por el otro cónyuge y se encuentra establecido en el C.C.D.F .. en el articulo 266 y 

267 frncción I, y XI. 

• l'roporcionnr los nlimcntos al cónyuge y sus hijos se encuentra establecido en el 

ordenamiento jur!dico, In comido, el vestido, In habitación y la usistencia u la enfcnnednd. 

IM Gonzálcz Dfnz. Lombardo F'runcisco. 1t.rir1J S(l(iJl ltrólogo Garcfa Máynci, Eduardo. Editorial Pomb, 
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"El marido debe dar nlimentos n la mujer y n los hijos, haciendo todos los gastos necesnrios 

pnm el sostenimiento del hognr."'ft 

• El respeto a su hijo sen mayor o menor de edad es una obligación moral y juridica 

de proporcionar alimentos, educación paro escoger un arte u oficio, una ve1. cumplido la 

mnyorfn de ednd, él puede vnlerse por si mismo y tiene In obligación de proporcionur 

alimentos a su progenitor. 

• La crinn1J1 del hijo le corresponde a los dos progenitores y no sólo recae en uno la 

responsnbilidnd, es decir In mndre sufre ni momento de purir u su hijo, amamantarlo, cuidar 

su desarrollo y crecimiento en los primeros dias de su vida, mientras el padre le brindar la 

seguridad y el bienestar n su hijo. "Ln naturalcw ha dado al padre y n In madre capacidades 

distintos, que son complementurins tanto psicológicn como fisiológicamente, y en la 

influencio tonto de la severidnd del padre como la ternura de In madre es necesaria pum la 

preparación apropiada del niilo.""' 

• Padre e hijo tienen el deber mutuo de amarse, respetarse y auxiliarse. "Los hijos 

reciben de los pudres alimentos y educación. El deber de los hijos para con él es tan clnro, 

que no hay modo de negarlo, por ser el padre principio de la generación y del ser, además 

de In crianza e instrucción.""' Es unn obligación moml que tiene el hijo durante los 

primeros dins de su vidn es protegida su inocencia, la debilidad ante los demás, el cuidado a 

través de los sacrificios de tnnto m1os y brindarle a su hijo una tranquilidad desinteresndn y 

ufcctuosn. 

• La gunrda y vigilancia del menor de edad tiene el derecho de hahitar en la casa de 

los progenitores, con el único fin de proteger a su crin y él estn obligado a pcnnanecer en la 

casa, en caso de no obedecer su padre puede solicitar la ayuda de la fuem1 pública para 

que el menor de edad regrese a su hogar; y por lo tanto son lo únicos en dirigir sus acciones 

y vigilar el dcsenyolvimiento moral de su sucesor. 
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• Ln procreación de Ja especie es un fuctor indispensable para Ja humanidad, el deseo 

de procrear un hijo para conservar Ja especie humana; de tnl mMem es un instinto por 

naturaleza de crear un nuevo ser, para brindarle una educación, respecto, cuidado y 

proprocionnrle alimentos, In guardia y custodia son obligaciones de Jos padres. 

• Ln vida en común entre Jos consortes depende de Jos sentimientos, tendencias e 

ideas dominantes que abaren el detalle más pequeño y eleva In vida familiar, In fommción 

del hogar en su domicilio conyugal; ellos disfrutan de su autoridad propia compartiendo su 

cnsa y el patrimonio familiar que incluye bienes dentro de In sociedad conyugal, Jos objetos 

valiosos que ayudan n satisfacer hL~ necesidades de su hijo: el padre es acreedor debe no 

cumplir, servir y contribuir con las obligaciones alimentarias tiene el derecho de depositar 

determinados bienes muebles o inmuebles de su propiedad pnra el sostenimiento del hogar. 

• El auxilio y socorro mutuo de Jos cónyuges tienen Ja obligación moral de apoyarse 

siempre, aunque no exista alguna emergencia, proporcionar alimentos ni cónyuge, dialogar 

con su hijo. 

El método de reproducción asistida no es inmoral, lo inmoral es cuando la pareja no 

esta de acuerdo con este método. 

Ln ciencia eren estos beneficios y su aplicación depende de la propia sociedad, el uso 

adecuado para ayudar n In pareja n rcali1.nrsc como padres y enseñarle al ll!L,eiturus Jos 

principios y fines de In familia, en mi opinión debe de admitirse la matemidad subrogada 

con el único fin de otorgurlc ni matrimonio un hijo. 

El recién nacido tiene los mismos derechos y obligaciones que cualquier otro niño, 

sin dejar a un Indo los problcnms que surgen en cst<' contrato de subrogación, el derecho a 

la vidn, el derecho de heredar o ser parte de un juicio ab intesto. 

El dialogo es importante para establecer un acuerdo y expresar su consentimiento con 

todos los requisitos de Ja Ley General de Salud en sus artlculos 21 y 22, pura someterse ni 

tratamiento; pero también deben conocer Jos riesgos especialmente Ja mujer y tiene Ja 

fncultad de preguntar al médico sobre las dudas o términos que no conozca acerca de Ja 

técnica. 

No dejare de insistir que In matemidnd subrogndn es un beneficio para el matrimonio 

ya que sólo ellos serán Jos responsables de cuidarlo, brindarle unu educación, cariño y 
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siempre vn n ser reconocido por sus padres y nunca debe ser menospreciado por In 

comunidad porque ni igunl que él tiene los mismos deberes. 

En conclusión los deberes y valores de In familia nunca deben perderse en unu 

sociedad; de tal manera aunque In sociedad cambie siempre hay vnlores que nunca deben 

olvidarse; por lo tanto el cientlfico, el biólogo, el ingeniero genético, el filósofo)' el jurista 

siempre deben lomar en cuenta estos principios, ni momento de aplicar la técnica y el 

nnsciturus debe conocer la verdad cunndo hnyn madurado o lo considere conveniente sus 

padres. 

4.2. Finalidades. 

La mndre nodriza tiene derecho hn ser infonnnda de los beneficios de !ns técnicas de 

inseminación y fcrtiliweión asistida. 

Es importante delimitar su campo de aplicación para no caer en manos de otros 

cientlficos obteniendo un lucro indebido y evitar la deshumanización en el proceso de la 

reproducción. 

Desviaciones ético· morales: los grandes detectores apuntan la posibilidad de la 

mala práctica en delenninados sectores cientflicos, de grandes consecucncius en 

todos los aspectos. Sin embargo, este peligro puede existir en todos los ámbitos 

de la ciencia. Unicnmenlc habrá que regular el empico y vigilar su ulili111ción 

en los casos estrictamente necesarios. 111 

La maternidad subrogada a través de la donación de óvulos, la rcaliwción de lu 

fecundación extracorpórea con el semen de la pareja comitente, ya que ella no es capaz de 

producir óvulos)' las trompas de falopio cst¡\n obstruidas. 
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Ln pnrejn que hn renlizndo el método de reproducción humnnn y no hn podido tener 

un hijo, soliciln el controlo de nrrcndnmiento de útero pnm rcnli1.nr uno de los deseos más 

caros. 

El consentimiento informndo y volunlnrio del paciente con In condición previa sine 

qun non pnm In nplicnción de cualquier técnica para procrear un niño y se desarrolle dentro 

del núcleo fnmilinr. 

El consentimiento libre e infomindo implico un conjunto de condiciones básicas de In 

educación, snlud y libertad de expresión moral y cultural de los cónyuges; por lo 1nnto no 

hnbnl ningunn razón pnrn que la mujer no pueda actuar como madre de ulquilcr. 

El resultado de In maternidad por subrogación tiene como finalidad otorgnr un hijo a 

In pnrcju cslnhle con mejores beneficios, con lu volunlnd de ambos, In mujer siempre vn n 

sumir In cnrgn social, 11sicn, psicológicu de los problemas básicos de In mnlemidad 

subrogndn y In crinn1.1 de su hijo. 

Lu infcrtilidnd de In mujer se produce por las consecuencias luháricus, la uusencia 

lotnl de lns lrompns de falopio, lesión incurable de las mismas o cslerilidad idiopáticn, por 

que no obedece n ningunn anomnlln idenlificnble como In endometrisis e incurable por la 

intervención quirúrgicn, debo insislir es una solución favorable de la malemidnd subrogada. 

Ln teorln ícminisln y lu teorla de In virtud se cncucntrnn en este punlo: In bondad, lu 

compasión, la juslicin, ni nplicnrse en un caso concreto la madre de alquiler nyuda n In 

pareja por compnsión y bondnd de que ellos se hngnn responsnbles de su hijo, que lo 

sientan como suyo; pero nunca olvidar el verdadero scnlimicnto de que si es su hijo. 

4.3. Riesgos. 

El riesgo para In mujer que vn n utilizar lns técnicns mencionadas en nueslro capitulo 

lcrcero, nsl como lus consecuencins de cslerilidad que pndcce In pnrcjn comilenle, el médico 

debe dar n conocer el riesgo ni momento de someterse ni trntnmicnlo y cuál es In lécnica 

más ndecundn pnra su problema de iníccundidad y los riesgos que pueden ocurrirle ni 

nasciturus. 
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La técnica reproductiva ocasiona serios daños: cáncer de mnmn y escasez del ovario a 

consecuencia del medicamento que toma In paciente para aumentar In producción del 

óvulo, un embarazo múltiple, <'Ctópico y hiperestimulnción del óvulo, se recomienda en 

cualquier método de reproducción asistida sólo se implanten tres cigotos porque puede 

ocasiona un embarazo múltiple. 

Ln terapia honnonul en el tratamiento de fortili1.1ción n.•istida para estimular la 

maduración folicular veces le produce nnuscus u In mujer o manifiesta una hinchazón y In 

fonnución de quistes en el ovario, hasta provocar la esterilidad, In explosión del ovario y 

por último In extracción del ovario que hu sido fecundad() n través de In laparoscopia que 

consiste en In intervención quirúrgica y puede causar lesiones en las venas iliacas con 

infecciones graves. 

Ln perdida del control de In mujer en el proceso de reproducción. 

Ln explotación de la mujer que tiene dificultades económicas y se convierte en 

usunrin obligada por aceptar ser madre de alquiler o convertirse en máquina rcproductorn. 

Ln madre subrogada se enfrenta no sólo n ins vicisitudes de un embarazo cuyo fruto ni 

final no es suyo, sino que además se ve afectada en su vidu familiar. 

El cambio de actitud del esposo de la mujer que actúa como madre de alquiler, 

porque existe un rechazo hncin clln por que lleva en su vientre un hijo que no es de él; pero 

también planten el sentimiento de culpa que genera In madre subrogada n medida que se 

estrecha el vinculo entre ella y la nasciturus que esta dentro de su vientre, el conílielo no 

termina nhl sino en su interior y el sentimiento de culpa por haber aceptado entregar a un 

tercero después de haber nacido el bebé. 

El sufrimiento de In impotencia de In madre sustituta por la obligación adquirida de 

entregar al niño n In pareja comitente o solicitante, en caso de no cumplir con esta 

obligación contractual de entrega ni nasciturus, es presionado por la pareja comitente 

promoviendo un juicio (sólo en los EE.UU .. ), en nuestro país no hay ninguna ley especial 

parn prevenir esta situación. 

El aspecto psicológico ha demostrado la frustración de entregar al niño, usl como el 

sentimiento y In culpabilidad mencionada 1111teriormentc, son aspectos que siempre van n 

pennanccer vivos en la madre subrogada. al sentirlo como hijo suyo y que ahora esta con 
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sus padres bfoló¡¡ieos o no el nexo los identifica como madre e hijo que nunca podn\ 

romperse. 

El consentimiento es un requisito indispensable, In mujer ni momento de someterse ni 

trolomienlo, pero que pnso cuanto esla viciado este consentimiento, no füe otorgado de 

mnnem libre e infommdn n ccrcn de los riesgos que implica el contmlo de mntemidnd 

subrogado. 

La desigualdad en el poder de negociación que tiene Ju pnrejn comitente y In madre de 

alquiler, ni nccptnr todos los puntos del convenio, In pnrejn nhusn de Ja situación en que se 

encuentra In mndre de alquiler por que no tiene dinero pnra la manutención n su hijo 

originando In explotación de ht mujer que nfcctn su dignidad humana. 

La madre sustituta tiene el derecho de abortar cuando se encuentre en peligro o su 

eslndo de salud no le pennite llevar a cabo el embarazo, In jcrarqula de los valores son 

protegidos por el C.l'.D.F. 

Tiene derecho In pareja o lo madre sustituta según sea el ca•o de solicitar la 

indemniwción de los dnf\os y perjuicios ocnsionudos por In técnica de inseminación. 

La madre subrogado no podrá solicilor el pago de danos efectuados durnnlc el 

embomzo, por que la parcjn se hi1.o responsable de pagarle hnsta el mlnimo detalle y 

además por su ogrndccimiento de nceplnr gestar u su hijo y lo parejo comitente le do uno 

grntificoción económica. 

Y por úllimo In incertidumbre por que no se sabe 11ue riesgos pueden subsistir dentro 

de los nueve meses de gestación del recién nacido. 

En este trnbajo de investigación se ha explicado cada uno de Jos riesgos de la madre 

subrogada y In pareja comitente. 

Ln teorln del utilitarismo el sujeto moral debe actuar sin lomar en cuenta lns 

circunstancias y numentnr la fclicidnd que produce su conduela, y cnfati1.1 con la dignidad 

humana, mientras en In !corla del Knntianismo el hombre debe ser utiliwdo como un fin y 

no como un medio, esln tcorln cnfnli1.a con la madre sustituta al utili1.1 un fin para el 

matrimonio de otorgarle un niño sin tener en cuenta los motivos o sentimientos, es decir es 

un deb.er moral de hacerlo y respetando su dignidad humana. 
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4.4. Tratamiento Filosófico. 

Antes de entrar u nuestro tema, relomnré algunos riesgos, finnlidndes y In teorln más 

ndecundn n lns ideos principnles del trabajo de investigación, paro desarrollnr el tratamiento 

filosófico. 

Existe un debate sin llegar n un acuerdo; por un Indo In mujer acepta que se le realice 

In técnica de reproducción asistida; y por el airo el rechnzo de la mismn, lodo esto sólo nos 

conduce a que In tecnologln no es bucnn, ni mala sino depende en que manos se encuentre. 

Lo opinión del filósofo y el jurisln se preocupan por encontrar una solución adecuada 

y legislar los peligros que la ntañen eslns técnicus, en ningún momento debe considerarse 

prohibido por la ley, con fundamento en el articulo 4° de la Carta Magna, In parejo de 

manera libre y responsable decide en que momento desea tener hijos u1ili1.ando las técnicas 

de inseminación nrtificinl, íertilización in vitrn y muternidad subrogada. 

Debo nclarar en relación con la madre de alquiler que presta su útero para incubar al 

embrión y entregnrlo a In pareja solicilnnte, ellos son responsables del cuidado del 

nnsciturus hnstn su pleno desarrollo, se rompe con el principio de la madre siempre cierto y 

el derecho reconoce a In madre social y Ju maternidad se tmsfonnn en discontinua, el 

derecho de In procreación de In especie humnna y el derecho a In vida del nascilurus csliin 

protegido por In ley. 

Otro mujer que llevn adelante el embarazo y después de cntregnr al ni11o presenln 

problemas psicológicos, pero debe insistir la maternidad subrogada es In solución de la 

pareja estéril que presenta dificullndes. 

La matcmidnd fragmenlnda devuelve al hijo del hombre más suyo que nunca jamás 

pudo soñarlo, evitando la comercialización del ser hunmno como una cosa, es menester 

hacer del conocimiento que la nnturalern jurídica del contrato 1lc útero se encuentra en 

debate, el objeto del conlmlo es el individuo que no est;I dentro del comercio, pero el objeto 

seria otorgar ni matrimonio un hijo siempre y cuando los cónyuges nerediten haber 

realizado las terapias paro procrear un nuevo ser humano. 
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Ln congelación del embrión debe admitirse lu adopción n lu pnrcjn estéri 1 con el 

previo consentimiento de In pareja que deposito los embriones en el banco de semen o 

cunndo los progenitores hnn fallecido en un accidente. 

Pero quién puede reclamar el embrión huérfano los ascendientes o descen<licntes o 

ser destruido por el Centro <le Reproducción Asistida, en mi opinión debe ser n<loptndo por 

In pareja infértil y preparar n la nutoridnd y ni publico en general acerca de este tema tun 

novedoso. 

El vnlor intrlnscco de In madre sustituta, la pareja y el rccién nncido, In mndrc nodriza 

y los padres sociales esu\n en todo su derecho <le ser responsables con el nusciturus que 

viene en cnmino, n la vez In mndrc sustituta es responsable de cuidar ni na•citums durante 

In gestación. 

Ln honradez y honestidad de cumplir son su acción moral y tener cuidado al utilizar 

este servicio por que no todns lns pnrcjns son cnpnces de acudir n este proceso, concluyendo 

debe respetarse In dignidnd <le cndn uno de los participantes del contrato de alquiler de 

i1tero. 

La personn debe tratnrse con humanidad )' que acepte gcstnr al embrión, pero nunca 

debe ser utili1.ndn como un medio por que no esta respetando su dignidad humana de In 

mndrc nodriza y n su vez del nascitums, cuando se le reali111 una munipulnción o el cambio 

de sexo, cumpliendo los cnprichos del matrimonio, sin respetar su derecho n la vida e 

integridad humana. 

Esto representa unn felicidad para In familin que hn hecho lo imposible de tener un 

hijo, cvnlunndo todas las consecuencias que nfcctn ni nasciturus y a la madre sustituta, por 

que no hay una justicia equitativa entre ellos, por un lado In madre uccpta todos los puntos 

establecidos en el contrato. 

Durante el embarazo la madre por sustitución no desea entregar ni niño, entonces sé 

esta produciendo una infelicidad 11 ellos. 

Lu lealtad, In benevolencia, la justicia, la compasión son cualidades del ser humano, 

los principios fundamentales de In maternidad subrogada debe tratarse a la pareja con 

compasión, cmi compresión y benevolencia para que la madre por subrogación acepte y se 

le implante el embrión en el útero, sin dejar a un lado los sentimientos del na,citurus y de la 

madre de alquiler que trate ni niño como hijo suyo, evitando trastornos psicológicos que 



son reflejados en su ndoleseenciu o pubertad, son preocupaciones que se ucompm)nn en la 

vida privada con el fin de subrayar In importancia del amor, el cuidndo o In amistad de su 

hijo y los padres sociales. 

La fidelidad entre los padres y el cnrifio pum el nasciturus son los principios 

fundamentales. 

Dejar n un Indo In concepción individualista del yo y beneficiar a In prole para que In 

madre de alquiler de útero nceple gestar ni cigoto. 

Concluyendo esta teorfn sen fomtado con cada uno de los principios fundamentales 

que sirven para suslentar In maternidad subrogadn e independientemente de los riesgos. 

117 



Conclusiones 

El des11rrollo del método de reproducción humann ha tenido diferentes et11pas: 

comenzando con el experimento de animales, más tnrde con el ser humnno, )' por lo tnnto 

ha buscado solucionar In infertilidad de la pareja ocasiommdo problemus jurfdieos y 

sociales. 

En el articulo cuarto Constitucional se establece el der•-cho de procreación de la 

especie humana, que pennitc al individuo reali111r el trutmniento de reproducción humana. 

reuniendo los requisitos de los urticulos 21 y 22 de la Ley General de Salud. 

Primero: La ciencia, la tecnologla, la medicina y el derecho deben estnr siempre al 

mismo nivel, es decir cada un11 de las rumas; ayudar ni individuo a elaborar y a rcali111r sus 

objetivos, mielllrns el derecho se enfrenta 11 diferentes casos no reglamentados en el 

ordenamiento jurfdico como el colllrato de alquiler de iltero, sólo en los paises de Europa y 

Estados Unidos estd regulado este contrato, tomando como base el lnfonnc Wamock. 

Segundo: El contrato de urrcndnmiento de útero determina dos elementos esenciales 

entre In pareja comitente y In madre nodri1.a ni manifestar su conscntimicnlo por escrito, 

nmbas partes se obligan 11 cuidar ni nasciturus; por un ludo la madre sustituta gesta y 

entrega ni nnsciturus y por el otro Indo los cúnyuges tienen la obligación de cuidar a In 

madre por subrogación. 

El niño no se encuentra determinado dentro del comercio, pero con la l'nluntad de la 

pnrcju es posible este contrato de urrcnd:unicnto de útero. 

Tercero: La <lonucit\n de los gametos es utili:t . .ada en la fcrtili1llción in vitro o 

inseminación pam ser implantado en la madre por subrogación y el semen congelado es 

solicitado en los Centros de Reproducción Asistida. 
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Cuarto: El derecho a la vida plena se encuentra consagrado en lu Curtu Mugnu y en el 

articulo 22 del Código Civil, menciona el concepto de In pcrsonu protegiendo ni sujeto 

concebido desde su nacimiento al concebido no nacido no es una cosa, es decir go1.n de lu 

dignidad humana. 

Quinto: En México no hay un apartado especial de muternidad suhrngmla; por lo cuul 

el legislador debe mirar asl el futuro y regular este cnntrnlo con fundamentos cticos, 

morales y jurldicos. 

Sexto: Realizar una mesa redonda donde purticipc, el médico, el cientltico, el 

biólogo, el ingeniero genético, el lilósofo, el psicólogo, el jurista y el público para que 

conozcn los nuevos problemas que nos ntm1cn este tema tan novedoso. 

Séptima: El contrato de mnternidud subrogada no debe aplicarse por razones de 

bienestar, descanso o respiro, sólo en aquellos casos en que la mujer es incapa1. de procrear 

un hijo, evitando In comerciulización del ser humano. 

Octava: La explotación de In mujer en el controlo de mTendamienlo de útero presenta 

cuando ella mujer es considerado un instrumento de producción, es decir su consentimiento 

de esta viciado. 

Novena: El problema psicológico durante y después del cmlwazo. In psicologfa 

nyudn n In nlndrc nodriza n cnnalizar su estrés, ansiedad y aceptar que era su deber entregar 

ni nasciturus. 

·Décima: La fecundación post mort,·m ocasiona sev1:ros contlicto.> en el ordenamiento 

jliridico, especialmente en In familia. cuando una madre desea tener un hijo del de cujus 

con. los embriones congelados en el Centro de Reproducción A.>istida y el reconocimicnlo 

del nasciturus ·se encuentra dentro del teslantenlo del de cujus sin utili1;1r un gameto 

di ferentc al depositado en el banco de semen. 
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Décima Primera: El Comité de Bioélica y In lJNESCO cstahleccn dentro de los 

hospitales comités bioéticos que se encargan de comunicar e investigar los principios 

fundamentales del método de reproducción asistida y maternidad suhrognda, cuando 11teten 

en contm de In dignidad humana del nasciturus o la intervención de las lineas grnninules. 

Décima Segunda: El Control y el registro de nacimientos dentro de los llospitulcs 

cuando se realiza unn inseminación, íertili7l1ción in vitro y m11ternidad subrogada utili7lmdo 

el óvulo o el espemmtozoide del dador, paru proteger a la liunilin y evitar un nue\'ll fonnnto 

de familia uniparcntal. 

Ln maternidad subrogada es una solución y cspcrnnrn pam la pareja que padece 

alguno de las cnusns de esterilidad explicndas 11ntcrion11cntc, sin olvidar los principios y 

finalidades del matrimonio. 
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Propuestas 

Una vez analizados todos los puntos y desglosado cada uno de ellos en el trabajo de 

investignción, es importante destacar que el médico tiene In obligación de buscar una curu 

sobre In infertilidad de In pareja y n su vez el Derecho tiene el deber jurfdico de conocer 

todos las técnicas de inseminación nrtificial y lcrtili,;ición asistida y no es In mismo 

inseminación nrtificinl y fcrtili7ltción asistida; pero tiene como linaliJaJ nyudar a la pareja 

n tener un hijo, los prohlcm1Lc; jurídicos empiezan n tener im1x1r1anciu cuando se utiliwn lns 

gónndns del dador con el óvulo o espennn de la pareja según sea el c11so, entonces el 

derecho se empiezn a preocupar, que vá a pasar con el futuro del reci~n nacido y que 

consecuencias juridic11s en el derecho de familia. 

Por esta rozón vengo n proponer que se forme una mesa rcdundn donde exista un 

ncucrdo de los participantes para conocer lns prohibiciones y beneficios que se otorgan. 

1) Crear unn mesa redonda donde participen el médico, psicólogo, biólogo, 

neurofisiólogo, cientllico, filosofo y jurista 11cercn del tema de rnaternid11d subrog11da 

proponiendo lo siguiente: 

- Ln maternidad submgnd11 es un11 solucitln 1mm In p11reja estéril que no ha procreado 

un hijo y que lo ucredite con documentos de los trutmnicntos; In insemi1111ción artificinl y 

fcrtili2.11ción in vitro, puede ser 11tili1~1das en la maternidad 1x" subrogación. 

- Ln impltmtación del cigoto puede ser por inseminacióu mtilicial o fcrtilin1ciún 

asistida puede ser solicitado a una tercera mujer extnu1a a la pareja o algún ascendiente o 

descendiente. 

- En In accplllción morul de In pareja y de la madre nodri1;1 el médico debe platicar 

con ellas pnra explicarle de manera clara y sencilla en qué consiste esta técnica y cual es la 

reacción de clln, es decir si su mnral se lo permite. pero tambiCn su cuhurn sin sentirse 

ofendida. 

- Estnhlcccr una sanción cuando se haya ncusinnado a la nrndrc IHHlriza una lcsit\u o 

la repamción del daílo cuando el médico ha elaborado la técnica y en ella se presente un 

dcsgarrnnticnlo o yu nn pueda volver a qucdnr cmh<1mzaUa. 
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- Entrcgur el recién nacido a los padres sociales que senin los responsables del 

cuidado él y In madre nodriw habrá cumplido con su obligación, aunque puede haber 

traumus psicológicos para ella, ni momento de entregar ni nii\u. 

- Remunerar a la madre de ulquiler por in gestnción, es decir In madre nodri'"' recibe 

una nyudu cco116111ica como ngrudccimicnto de este servicio, aunque los padres sociulcs 

siempre von cstnr en deuda con clln por que este fuvor no se p4tga sólo con dinero. 

- El impucto moral de In sociedad pum aceptar este servicio; en nuestro pafs es diflcif 

ya que nosotros estamos forjados de una manera trndicionalista y no libcralista pero 

siempre es bueno cmpc?...ar a tomar ideas que pueden ser hcncficiosas para las parejas 

siempre y cunndo cllus nccptcn y cmno se ha mencionado en los demás puntos. 

- Ln mujer que presente obslruidas las trompas Je folopio o no existe lu producción 

del óvulo y que traiga aparejado una infertilidad licnc el derecho de solicitar este servicio, 

lo puede ncrcditnr con el ccrtilicado médico y lodos los exámenes clnborudos en In cllnica y 

el nombre del doctor que es responsable del tra1nmienlo. 

- Es necesario dar a conocer al Presidente de la República csle tema lan novedoso y 

que proponga una iniciativa de ley parn rcfom111r el Código Civil y Penal. 

- En este contrato debe cstnblccer los riesgos y las finalidades de la maternidad 

subrogada. 

- La pareja no puede solicitar este servicio por un capricho de no llevar a cabo el 

embarazo o por descanso o suspiro. 

- El Comité de cticu debe ser interdisciplinario y no-solo dar opiniones sino en 

conjunto pcnsnr cuales son lns soluciones más adecuadas p<1rn In pareja y brindarle nna 

infinidad de nllcmntivns si las hay. 

Aclnrando todos estos son los problemas que ocasiona la nrntemidad subrogada, hay 

que tener cuidado al solicitar este servicio ya que el futuro del nascilurus está en manos de 

In ~ic1,1cin que nyudn u In pareja estéril y u su vez no debe ser m:is ni menos que los dermis 

, Oinos ·que vienen en camino, aunque él no nncc de manera natural. porque sus pat.lrcs 

p~décen de esterilidad tienen el mismo derecho que los demás y de ser aceptado por la 

sociedad y brindarle todo el amor y carii\o que a cualquier otro nii1o. 
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Propuesta: Refonnnr el Código Civil creando un upurtndo especial de Maternidad 

Subrogado. 

Es necesario crenr un upnrtndo especial de Mntcmidad Subrogada, en el Código 

Civil y en un futuro no lejano que se lleve o cnho esta técnico, siempre que beneficie u la 

pnrcjn estéril. 

En México no hny ningún caso de Matemidnd Subrogada, pero la ciencin ha ido 

ovnnzondo cndo din y hoy por hoy, no podemos dcjnr a un Indo los problemas que 

ocasionan las técnicas, untcrionncntc se ha mencionado que el contruto de Maternidad 

Subrogada recibe diferentes denominaciones "contmto de nlquiler de útero", "contrato por 

sustitución", umadrcs tenuon o ugestnción por cuenta de otroº. 

Articulo 1. El contmto de Mnternidnd subrogada ofrece gestar por cuenta njenn un 

embrión o ser inseminndn con el semen de un hombre casado, que no es su esposo y 

procrear un hijo. Unn vez que el nnsciturus ha nacido, renuncia n sus derechos mutemos 

filiales sobre él; de mnncm tnl In esposo del padre puede ndoptnrlo. 

Articulo 2. El contmto de Mntemidnd Subrogada debe tener por objeto nyudnr a las 

parejas estériles que no pueden procrenr un hijo, siempre y cuando ncrediten el 

procedimiento de que fueron sujetos de investigación en el huspital ) es la única de forma 

unn fnmilin . 

. . . Articulo 3. ·El contmto de Mntcrnidnd Subrogndn debe prohibirse cuando la mujer lo 

quiera tincer por descanso, respiro o comodidad. 

, .Art!ctllo 4. 'm contrato de Mntcmidad Subrogada no debe permitir que el nasciturus 

sen obj~to. del comercio. Ln reparación de los daños morales ocasionados a Ja pareja o a la 

mudrc nodri1.n cuando el médico uo utiliz<i las tccnicas adecuadas. En este contrato uo 

puede los vicios ocultos o In pérdida de In cosa. 
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Articulo 5. Sólo debe admitirse en un ca'o excepcional el acuerdo de la• pones parn 

In fertili7Jlción In vitro en que la madre resulta inhábil para la implantnción del embrión y 

la mndrc sustituta ofrece la posibilidad para salvar la vida del embrión. 

Articulo 6. El consentimiento es un elemento esencial parn renli1.ar el contrato de 

Maternidad Subrogada, y In pareja no podrá impugnnr In m11tcr/patemid11d por no existir un 

nexo genético. 

Articulo 7. Ln utili111ción de los gametos del dador es 11utori1 .. ad11 por escrito 

manifestando In voluntad de In pareja y no podnln impugnar In mnter/p11terni1lad. 

Articulo 8. La dignidad de In persona tiene una esenia de valores purumente nntuml, 

prolongada en el tiempo. los progenitores garantizan el cuidado y la cri111m1 del nnscitums 

de un modo absoluto y 11fin11a el vinculo jurldico existente. 

El status del embrión tiene derecho 11 que se le respete su diguidnd humana y el uso 

de las técnicas de procreación humana que debe cstnr gobernado por principios éticos, 

médicos, legales y sociales. 

Articulo 9. El contrato de Maternidad subrognda debe pcnnitir que la pareja utilice 

los embriones sobrantes de las parejas que no tienen ningún interes, a truvés de In adopción 

prenatal con el consentimiento de los primeros progenitores. 

Articulo 10. El contrato de Maternidad Subrogada si la nu\jer acepta la implantnción 

del embrión es paru proteger In vida del nnsciturus. 

Articulo 11. Los niños que provengan del contrato de Maternidad Subrogada tienen 

derechos hereditarios por parle de sus padres sociales, y por lo tanto dcbenin regirse por lns 

mismas reglas establecidas en el Código Civil. 

Hoy p.or hoy, es importante señalar que el contrato de Maternidad Subrogada puede 

ocasionar problcmus én el ámbito Civil, Penal y la Ley General de Salud, en los paises 



subdcsnrrollndos y en los paises nllnmenle tecnológicos; por lo cunl nuestro lema de 

inveslignción busca In manera de solucionar este tema tan novedoso. 

La cicncin y el derecho siempre deben ir n la par, en cuanto a lns madres sustitutns 

lo que busca es proteger ni nascitums y el derecho a In vida que tiene; por lo tnl\lo tiene 

personalidad jurfdicn y In protección de In Conslilución nsf como al concebido no nacido )' 

In voluntad de la madre nodri1.1 de nceplar el contrato, In información de los problemlL' que 

puede ocasionar durunle y después del nacimiento, la renunciar n los derecho filiales 

cuando ha donado su óvulo o In gestación del cigoto. 
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